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PROLOGO. 

Siendo las garantías individuales el dique que impide al Estado extra

limitarse en el uso de las facultades que la Gonstituci6n le otorga, -

cuando este realiza los actos de gobierno, es necesario que el gobern~ 

do los conozca y pueda cuando sean violadas ~atas, impugnar el acto 

por medio del juicio de amparoq Considerando que las garantías indivi

duales en nuestra Constitución se clasifican en clases que a saber son 

de Igualdad, Libertad, Propiedad y Seguridad Jurídica. En el presente_ 

estudio analizaremos la Óltima de la clasificaci6n, en especial la que 

se encuentra en el artículo 16 constitucional, por considerar que es -

uno de los preceptos que imparten mayor protección a cualquier gobern~ 

do, sobre todo a trav~s de la garant1a de legalidad que consagra, por_ 

lo que se dice que el alcance protector del articulo 16 constitucional, 

dificilmente se descubre en ningón sistema o r~gimen jur!dico extranj~ 

ro, a grado tal, que el gobernado encuentra su esfera juridica libre-

mente preservada, como en nuestro pa1s, cuyo orden juridico total, de~ 

de la ley suprema hasta el más mi'lucioso reglamento administrati•mv r_! 

gistra su més eficaz tutela en las disposiciones implicadas en dicho -

precepto. 

Por esta, por ser la garantia que se consagra en el Art. 16 constitu-

cional, la m§a sensible de todas y par no tener punto de comparación -

con ninguna norma extranjera en cuanto alcance y tutela jurídicas para 

el gobernado, supusimos que podría resultar apasionante el desarrollo_ 

de este tema. 
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A.t'TTECEDENTES 

DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

Desde los primeros albores del FJié'xico independiente, 

en los primeros decretos, se ex~resaron las ideas de li

bertad e igualdad y en general de los derechos del indi

viduo como persona; así, el primer acto constitucional -

del 6 de diciembre de 1810, dictado por don Wiguel Hidal_ 

go y Costilla, antes que todo y en primer término, de--

cretó la libertad humama en tie:rra mexicane, para todos -

los hombres. Nuestro iaiciador de la Indepeadencia, im-

fluei>.ciado por los tratadis'ias franceses, aplicaba a la 

realidad del México de esa ~poca los principios de las -

libertades humanas. 

Posteriormente, en Espafia, en 1812, las Cortes Espa

ñolas, se reunieron decretando la Constitución " Consti

tución de C!Ídiz", que :rué la primera que rigió a li!Uestro 

país, ya que México continuaba siendo Colmnia de Espafi~. 

E~ ésta se reconocen los derechos individuales o---

bliga~do ~ la m~ción a co~servar y prote~er la libertad 
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civil, la propied&d y los dem{s derechos legítimos de los 

individuos que lm compo~e, como se desprende del Art.- 4o. 

que hace un ~econocimiento de los de~echos del hombre, en 

forma vaga, ya que sólo reconoce los derec:hos in•J.ividuales 

legítimos, sin precisar cuáles reconocp• 
:~...., como derechos 



de toda persona, pues úncamer,te aplliil.taba col! claridad 

los derechos a la libertad y a la propiedad diciendo: 
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Art. 4o.- " La Nación está obligada a conservar y prot~ 

ger por leyes sabias y justas la liber·tad civil, la propie

dad y los demás derechos legítimos de todos loa inrJ.1hviduos 

que la componen. 

En materia penal ~sta Constitución sí estableció una se 

rie de garant!as de segu:rid.ad en el capítulo IIT, que se 

refiere a la administración de justicia criminalp principal 

mente en los artículos siguientes: 

Art. 287.- Ningún esp&ffol podrá ser preso sin que proc~ 

da informacién sumaria del hecho por el que se merezca se(!Ún 

la ley castigo con pena corporal, y asimismo de un manda- -

miento de Juez por escrito, que se le notificará en el acto 

mismo de la prisión. 

Art. 292.- In fraganti todo delincuente puede ser arre2 

tado, y todos pueden arre ::rtarle y conducirle a la pre,senoia

del Juez, presentado o puesto·· en· custodia ae procederá en -

tod® como previene en l.,a dos articules precedentes. 

A;:rt. 293.- Si se resolviere que el. arrestadC> se Ie POE; 

'a en la cárcel, o que permanezca en ella en c~1idad de ~ 

preso, se pre11eeré aute mótivado, y de él se entregará co-

pia al alcaide, para que lo inserte en el libro de presos, 

sin cuy@ requisito no admitirá el alcaide, a ningÚn preso 

en calidad de ta1 1 baje la más estrecha responsabilidad. 

Art. 306.- No podrá ser allanad1l ;-lll. casa de ninfTÚn espa-
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ñel, sino en los casos en que determine la ley para el 

buen orden y seguridad del ~stado" • 1 

Como se desprende la transcripción anterior encontra-

mos antecedentes de nuestro actual Art. 16 Constitucional 

aunque reducido solo ~ la materia penal y otorgándolas a-

los espmñoles, dada la redacción de los miamos, que oom--

prende a todos los hombres libres nacidos y avecinados en 

los dominios de España, y los hijos de és·tos como lo est_! 

pulaba el Art. 5o., de la Constitución de Cádiz, y no as! 

en general a los mestizos e indi®s. 

Como antecedente de la garantía de1 mandruniento escri 

to de autQridad, podemos citar del Art. 287, que prescri-

be que para que pueda ser preso un espa~ol, es necesario-

"el mand~wniento de un Juez por escrito, que se notificar~ 

' en el acto mismo de la prisión." 

C0n relación ~ la garantía de motiv~ción y fundamenta-

ción de los actos de autoridad, el Art. 293, desc1·lto est~<. 

blece que para que una persona pueda entrar a prisión y se 

le retenga corno preso, es necesario que se provea auto mo-

tivad~, lo que nos indica, que si la autoridad no cumplía 

con motivar o indicar las causas del arresto~ el alcaide no 

podria retener a la persona como preso. 

El Art. 292, nos señala que los casos en que el delin--

cuente o responsable, fuese sorprendido in fraganti, cual--

quier persona podría arrestarla y presentarla ante un Juez-

al decir " in fra?:anti todo delincuente puede ser arrestado 

' 



y todos pueden arrestarle y conducirle a la presencia del 

Juez", disposición idéntica a la de nuestro artículo 16 

"hech& excepción de l?!s casos de flagan·te d.eli to en que -

cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus 

cómplices poniéndolos sin demora a disposición de la. aub 

ridad inmEH'liata ,. • l 

En cuanto a la garantía de seguridad del d~micilio el 

A.rt. 306 pr0hib:la el allanamiento a la casa ( como domic,! 

lio), salvo los casos en que determinara la ley, garantía 

que ampliamente está establecida en nuestro precepto a es 

tudio. 

· Dos años después, los insurgentes proclamaron la Con~ 

titución de 1814, llamada "Constitución de Apatzingán" • -

notándose gran influencia de las leyes espafiolas y en pa~ 

ticv~ar de la Constitución de Cádiz, pero muy superior a 

ésta, ya que hab:la recogido las ideas y principies de don 

Miguel Hidalgo en lo relativo a la libertad y de la decla 

raci6n francesa de los derechos del hombre. 

:Liil. Ctm.sti tución de Apatzingá.n es el primer documento

pol!tico constitucional expedido por los insurgentes, es 

la mejor expresión de su pensamiento político, encabezado 

por don Jos~ María Morelos y Pavón, contiene un capítulo

exclusivo de garantías individuales, clasificándolas, co

me lo hizo la " uaclarac:tón Francesa"; su lectura poDe de 

manifiesto la gran influencia que los principios jurídicos 

7 
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y filosóficos de ésta que ejercieron sobre los constitu 

yen tes. 

Podemos afirmar que una de las obras _f!eniales de IWo-

relos es la elaboración de esta Constitución, habiendo ~ 

organj_zado el primer ~ongreso de Chilpancingo PRra darle 

unj_dad y dirección a la Revolución de independencia. Las 

bases fueron aportadas por J:Torelos en veintitrés puntos-

constitutivosp que entregó a los constituyentes, para que 

les s:l.rvieran de guía en las discusiones sobre los traba 

jos de la Constitución, enfocando por primera vez el as-

pecto social, como se desprende del punto número 12 que 

dice: 

" Que como la buena ley es superier a todo hombre, -

las que dicte el Congreso deben ser tales, que obliguen 

a constancie. y patriotismo, moderen la opulencia. y la 1_!! 

digencia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, 

que me·jore é'ste en sus costumbres~ aleje la ignorancia, la 

rapifia y el hurto"; son además altamente valilllsos el :pre-

capto que indica que la soberanía reside en el pueblo co~ 
.. 

:puesto de tres atribuciones que constituyen los tres pod~ 

res Legislati'lto 7 Ejecu·tivo y Judici!U; el que habla de la 

mejoría, técnica industrial y educativa; el que declara --

que en los puestos pÚblicos se a~~itan únicamente mexioa-= 

nos; el relativo a la igualdad de todos los habitantes ante 

la Ley; el de la libertad de comercio, etc. 

Iniciado el con~reso de Chilpancingo, no pudo terminar 



sus sesiones y procedió finalmente en Apatzingán a la pr~ 

mulgaci~n de la Constitución. 

Dice don Julio zárate en un comentario acerca de ella: 

"La Constitución de APatzingán no debe considerarse como--

un conjunto de principios prácticos y de gobierno, es más 

bíén una declaración de declaraciones generales; es la té~ 

nica de la revolución colocándose frente a frente del he-

chG·; el despotismo arraigado en la Colonia. en el transcur-

so de tres siglos. Pero fulfura en ella el espf.ritu mmder-
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no con toda la majestad del derecho 7 de la justicia. Y -

como ningún ser puede manifestarse sino por los elementos que 

en sí contiene y que constituyen su naturaleza, atentos a 

esta verdad, los legisladores de 1814, al pronunciar la -

gran palabra que venía a confirmar la existencia de un pu~ 

blo, proclamaban los derechos del hombre como la base y el 

objeto de las instituciones sociales. Hay en las páginas-

de la Consti tuci6n de Apatzingán ]_a reverberación de un i

deal de fraternidad~ de justicia y de paz, dir!ase que sus 

autores no estaban sujetos a los más terribles peligros. -

sino que dictaban tranquilos, en medio de la calma más pr~ 

funda, 1as instituciones de un pueblo nuevo que abr!a sus 

brazos a los @tres de la tierra impulsado por el sentimieE 

to de la igualdad y de la concordancia universal. Loa 

constituyentes de 1814 comprendieron que si el hombre hace 

dimanar sus derechos de su naturaleza misma y que si ellos 
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son esenciales a sus existencia, esos derechos, que en or

den filosófico ocupan un lugar preferente, debían tambi~n 

ocupar el primero en el orden político como el gran centro 

en cuyo alrededor giran todas las instituciones dignas de

la inteligencia humana. La soberanía nacional proclamada en 

la primera página era consecuencia de la consagraci6n de los 

derechos naturales, pre-existentes en todo pacto social. D~ 

clararon que esa so~eranía era imprescriptiBle, enajenable

e indivisible y que los asociados tenían en todo tiempo la 

facultad de cambiar o modificar sus instituciones políti--

cas. 

Erigieron el sufragio público en origen y fuente del p~ 

der que debían ejercer por delegaci6n, la soberanía, fija--· 

ron las atribuciones de cada uno de los poderes; proclama-

ron contraria a la raz6n la idea de un hombre nacido legis

lador o mafistrado, condenando as! el derecho divino de loa 

reyes y preparando la senda hacia ese ideal de paz, de li-

bertad y de reivindicación de la dignidad humana, la Repú-

blica Y .. co:naignan<lo los derechos de la libert&d, a la igual

dad, a la propiedad y a la libre emisión del pensamiento,

hubieran, sin embargo, de ·transigir con las creencias de t,2_ 

de el pueBlo, proclamando al frente de su Gbra la intoleran 

cia como principi~ fundamental en materia religiosa". 

~~ CoFstitucional_para la libertad de la &mári~a-



Mexicana. ( sancionando en Apatzingtfi 21 22 de Octubre ~~ 

1814). 
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" El supremo congreso mexicano, deseoso de llenar las 

heróicas miras de la nación elevadas nada menos que al s~ 

blime o'li"3eto de substraerse para siempre de lr>. denomina-

ción extranjera, y su.st:l.tuir al despotismo de la mo':la,·•qu!a 

espafiola por un sistema de administración, que reintegran

de a la nación misma en el goce de sus augustos imprescri~ 

tiblea derec)los, la condul!lca a la gloria de 1r. independen

cia y afiánse sólidamente le prospbridad de los civlañanos,; 

decreta la siguiente fGrma de gobierno, sancionando ante -

todas cosas les principios tan sencillos como luminosos en 

que puede s6lamente cimentarse una constituci6n justa y sa 

ludable" • .! 

Está firmada por don José Ma. Liceaga, Jesé Ma. l\~cn·elos, 

Dr. Jos~ Ma. cos y don Remigio de Yarza, entre otros. 

En cuanto a los derechos de1 hombre, 1os constituyentes 

formaron un capítulo que fué el v, denominado " De la igu~ 

dad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos". 

Art. 24.- La felicidad del pueblo y cada uno de loa ci~ 

dadanoa, consiste en el goce, la igualdad, seguridad, pro--

piedad y libertad. La íntegra conservación de ~stos dere--

chos es el ®bjeto de 1.a inst:i.tución de los gobiern®f! y el ~ 

único fin de las asociaciones po1f€io~é; 

Al.'·~. 25.- NingÚn ciudadan" podrá obtener m~is ven·h~o3as _ 

que las que haya merecido, por servicios hechos al Estado. 



Estos no son títulos comunic&bles hi hereditarios; y así 

as contraria a la razón la idea de un hombre nacid~ le-

gislador o magistrado. 

Art. 26.- Los empleados públicos deben funcionar tem 

poralmente y el pueblo tiene derecho para hacer que vue! 

van a la vidlil. privada, proveyendo las vacante:! .;>o:.• E.leccio 

nas y nombramientos, conforme a la constitución. 

Art. 27.- La seguridad de los ciudadanas consiste en

la garantía social; ~sta na puede existir sin que fije la 

Ley los límites de los poderes y la. responsab'.lidad de loa 

funcionarios públicos. 

Art. 28.- Son tiránicos y arbitrarios los actos e~erc! 

dos contra un ciudadano sin las formalidadas de ~a Ley. 

Art. 29.- El magistr<tdo que incurre en este tleli to será 

depuesta y castigado con la severidad que mande 1~ Ley. 

Art. 30.- Tedo ciudadano se reputa inocente, mien·tras

no se declara culpado. 

Art. 31.- Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino 

después de haber sido oído legalmente. 

Art. 32.- La casa de cualquier ciudadano es un asilo = 

inviolable; sólo se podrá entrar en ella cuan'a.o un incendiG 

una inundación o la reclamación de la misma casa h~ga nece

sario éste acto para los objetos del procedimiento cri:ninal 

deberán proceder los requisitos prevenidos por la Le1. 

Art. 33.- Las ejecuclones civiles y visitas domici:Lh.== 

rias sólo deberán hacerse, du:rante el día y co1:1 res:¡JElc~;o a 
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la persona ~ objeto indicado en el acta que m~nde la vi

sita y la ejecuci6n • 

.~tt·t. 34.- Todos los individuos de la sociedad tiene -

derecho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su 

arbitrio con tal que no contravenga a la Ley. 
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Art. 35.~ Ni~ debe ser privado de la menor porción 

de las que posea, sino cuando exija la pÚblica necesidad;

pero en este caso tiene derecho a la justa compensación • 

.Art. 36.- Las contribuciones pÚblicas no son extorcio

nes de la sociedad, sino donaciones de les ciudadanos para 

seguridad ~ defensa. 

Art. 37.- A n:l.ngún ciudadano debe coartársele la libe,! 

tad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la -

autoridad pÚblica. 

Art. 38.- Ningún género de cultura, indus·tria e comer

cio pueden ser prohibidos a los ciudadanos excepto los que 

forman la subsistencia pública • 

.Art. 39.- r,a instrucción oom0 necesaria a todos l.IH:i -

ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedad con todo -

su poder. 

diaou.rr:l.r y manii'e~tar sus o:pinifllnes por medio de l.a im 

prenta, no deben prohibirse a ningún ciudadano, a menos 

que en sus producciones ataque el dogma, turbe la tranqui

lidad pública u ofenda el honor de los ciudadanos. 

Como se desprende de la transcripción hecha del capít~ 



le V, encontramos algunos antecedentes históricos del a~ 

tual Art. 16 Constitucional. 

Así, el Art, 28 dice: "Son tiránicos y arbi·trarios 

los actos ejercidos contra un ciudadano sin las formali

dades de la Ley". Al hablar de formalidades de 1a Ley, -

implícitamente encierra un antecedente de nuestro artíc~ 

lo, ya que este prescribe que es necesario "mandamiento 

escri·to de autoridad compe~~ente en que funde y motive la 

causa legal del procedimienton, constituyendo una forma

lidad, aunque en este artículo 28 sólo se enuncie y se-

subscriba a la Ley. 
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En los artículos 32 y 33 se habla del domicilio como 

asilo inviolable, en el que sólo se podr~ penetrar para

los efectos de los procedimientos criminales y bajo los 

requisitos prevenidos por la Ley, constituyendo otro an

tecedente en cuanto que se precisa que sólo se podr~ en

trar a la casa o domicilio para los efectos de procedimieE 

to criminal, garantía que actualmente se encuentra en ~~ 

nuestra.Constitución en el Art. 16, el que especifica las 

formalidades y requisitos, limita el objeto de la inspec

ción y lo que busca. 

El Art. 33 habla de las visitas domiciliarias, restri~ 

giéndolas sólo a la persona ~ objeto indicados en el acta

que la ordena, lo mismo podremos decir de nuestro Art. 16, 

donrle habla con amplitud de las visitas domiciliarias. 
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Constitución de 1824 

NÓ :fu!!~ sino hasta 1824 en que se ·trató de darle otra 

constitución a nuestro país. non Agustín de Iturb1de, -

jefe del ejército de las tres garantías 9 celebra con el -

insurgente Vicente Guerrero varios acuerdos sobre la pos1 

bilidad de que la Nueva Espafia pudiese gobernarse sola, = 

proclamando para tal efecto el Pl.an de Iguala del 24 de -

febrero de 1821, que se ref'orm6 por los Tratados de CÓrd~ 

ba, celebrados entre Don Juan u•Donojú Jefe Político Sup~ 

rior y Capitán General, en representación de Espaffa, y don 

Agustín de Iturbide, por la Nueva España, en e1 que se re

conocía a esta Última como nación soberana e independiente 

fijándose las bases del gobierno que ya se habían proclam~ 

do en el Plan de Iguala, nombrándose ~a junta provisional 

gubernativa para dirigir al país, en tanto toma posesión -

del Imperio Fernando VII o algÚn miembro de su familia y -

en espera de que las cortes se reunieran para formular la 

Consti·tució.n Política del nuevo estado. 

Estos tratados modificaron el Plan de Iguala, en cuanto 

a la designación de las personas qúe se llamaban para ocu-- · 

par el trono del wuevo Imperioi pues·auemás de seffalar pa=~ 

ra ello a Fernando VII y a sus hermanos ton Carlos y Don == 

Francisco de Paula, se mencionó al Principe heredero de Lu

ca, sobrino del Monarca Espafiol y se omitió al Archiduque -

Carl.os de Austria, introduci~ndose en el tra·tado la :nove--

dad de que en caso de la no admisión del Rey y de los In:f~ 
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tes, las Cortes eligirían al Soberano, sin expresar que ha

bía estipulado en el Plan de Iguala, dejando la puerta a--

bierta a Iturbide que aspiraba ocupar el podrr. 

El objeto del gobierno provisional era convocar a eleo 

ciones nacionales y conservar el orden y la paz mientras = 

se organizaba el gobierno definitivo. 1)espu~s de haber l.!, 

gislado sobre los ramos de la Administración Pt1blj_oa, se -

publicó la convocatoria para el congreso constituyente el -

17 de noviembre de 1821, que debía establecer la organiza-

ción pol:!tica del Imperio 1\rexicano. El congreso instaló -

el 24 de febrero de 1822, comenzando sus ·trabajos lerdslat,! 

vos, pero olvidándose de redactar la Constituci6n de acuer-

do con las bases del l'lan de Iguala y los Trt?tt-;dos rte Cór-

doba. Como las Cortes de Espafia habían reprobado los Trata

dos de CÓrdoba, empezó a reinar una confusa agitación en el 

seno del Congreso, y la d:i.visión fué clara entre los anti-

gttos insurgentes y los realistas; los primeros inclinaban

al establecimiento de la república y loa segundos por la mo

narquít:i", los cuales se encontraban divididos a su vez en i-

turbidistas y borbonistas. Iturbide ambicionaba ser empera

dor de la Nueva España, pa:ra lo cual P1'Cpar6 un _~;olpe en -

contra de la opini6n mayoritaria del Congreso y con fuerza 

en un motín logró que el propio !Jong:reso lo nombrara empe-

rador, congreso que se disolvería a los cuatro meses. 

Habiéndose desintegrado el Congreso, imperó el O.esconte.2 

to en el país, por lo que Santa Anna en Veracruz pronunció-



por la RepÚblica y don Vicente Guerrero y Nicolás Bravo en 

el estado de Guerrero se pronurwia:con po:r· la reinstalación 

del Congreso. rturbide envió a los Generales Bchavarri, Co~ 

tazar y Lobato, a combat:i-:t' a Santa Annav pero éstos procla-

maron el Plan de Casa Mata lo. de febrero de 1823 ) t en -

el que se ordenaba la convocación de tm nuevo voi'ilgreso Con!! 

ti tuyente, que debería ac·!;ue.r con plena li ber'Gad. An·te es

tos acontecimientos Iturbide mandó reinstalar el r.ongreso -

que un afio antes había disuelto, haciendo salir de la cár-

cel a muchos diputados para que conou~rieran a las sesio-

nes. Este con~reso, declaró nula la elección del empera-

dor e insubsisten·te el Plan de Iguala y los Tratados de CÓ~ 

doha, formando el Supremo Poder Ejecutivo un triunvirato. 

La caída de Iturbide dió origen a que de hecho quedaran 

las provincias independientes del pobierno centralt bajo la 

dirección de sus diputaciones, rechazando al congreso reina 

talado como constituyente pues solo era aceptado como convo 

cante. As! se acordó formular las bases constitucionales ~·~ 

y expedir la convocatoria de un nuevo congreso que habr!a = 

de elaborar la consti·tución, por lo que el treinta de octu

bre de 1833 e1 congreso cerró sus sesione8 y e1 7 de noviembTe 

del mismo afio se instaló abriendo sus sesiones el nuevo co~ 

gTeso constituyente. 

Así, en el pa!s, al iniciarse su vida independiente, se 

desató la lucha entre el oentralif1mo y el federaJJ.smo como~~ 

forma de gobierno, los fllel~S y los privilegios frente a la 



igualdad, el tradicionalismo y el avance. El centralismo 

era encabezado por los antiguos monarquistas, quienes -

pretendían que la nación se constituyera en una repdbl! 

ca central, sir;uiendo la t:radic:l.ón de la Colonia~ en -

tanto los viejos insur~entes y republicanos encabezaban 

el s:!.stema federaL :r,os federalistas lograron :rn.·epont'l.e= 

rancia dentro del nuevo Congreso, figurando a la cabeza 

don Manuel ~amos Arispe, quien habia alcanzado experieE 

cia parlamentaria en las Cortes de Cádiz. El congreso-

nombró inmediatamente la comisión redactora del proyecto 

de la Constitución de la :repúblicag estableciendo la for 

ma de gobierno federal en el Acta Constitutiva. 
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J~o fu~ aino has·ta el 14 de octubre de 1824 cuando se 

promulgÓ la Constitución de los ~stados Unidos Mexicanos, 

por la cual se adoptó el sistema de gobierno republicano, 

representativo, popular, federal. El país quedó dividido 

en 19 estados libres y soberanos en su régimen interior y 

4 territorios dependientes del centro; además, se creó el 

Distrito Federal, para la residencia de los poderes de la 

unión. El poder se dividía para su ejercicio en, legisl!: 

tivo, depositado en a.os c6.maras, u.na de diputados '1 otra 

de senadores; el ejecutivo, encargado a un presidente y -

un vicepresidente; y el judicial; que se confiaba a la S~ 

prema Corte de Justicia, a los tribunales de cir~ui·to y a 

los jueces de distrito. r:sta constitución había ac".o:pta.do -

los principios de la Consti ·l;ución Francesa y ele la de Gádi z 
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con un mecanismo de gobierno semejante al de los Estados 

unidos de Norteam6rica. Se conservaban muchas tradicio-

nes de la Colonia, pues en ella se mantenía el principio 

da intole~anoia religiosa, los privilegios del clero y del 

ejército. 

La Constitución de 1824 sólo consideraba el aspecto P2 

lÍtico, pero no penetraba en los problemas económicos y so 

ciales del país; pues a nadie se le ocurría que era necesa 

rio destt~ir antes el régimen de la Colonia, basado en la 

desigualdad de repartición de la propiedad de la tierra y 

en la explotación del trabajo humano, para constmtuir una 

nueva nación. 

En cuanto a política fiscal, se adoptó un sistema pro

teccionista, pensando que el país, por con·tar con grandes 

riquesas naturales, podría convertirse así en una flore-

ciente nación industrial, fomentando su desarrollo econó

mico. 

En el acta constitutiva del 31 de enero de 1824, den2 

minada "Acta Constitutiva de la FederaciÓn", en su capít~ 

lo da Prevenciones Generales, se enuncian en forma general 

las garantías individuales, al decir en su Art. 30" r,a l'fa

ción está obligada a proteger por leyes sabias y justas los 

derechos del hombre ji" del ciudadano", y en el Art. 31 se d! 

;lo: "Todo habitante de 1a Federación tiene :libertad de escr,!. 

bir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad 

de licencia, revisión o aprobación anterior a la publicación 



20 

bajo las restricciones y responsabilidades de las leyes" .2. 

Salvo esta ennumeración en el Acta Constitutiva, los

constituyentes de 1824, al elaborar la Constitución, no se 

refirieron a las garantías individuales, pues en ningún ar 

tículo hablaron de ellas, por lo que parece que se preocu= 

paran más por la organización política del estado, la divi 

sión de los poderes, y sus atribuciones, que por las gar~ 

tías para los ciudadanos, siendo poco declarativas el Acta 

y la Constj_ tución en cuanto a los derechos del hombre, por 

lo que en este punto es más explícita la Constitución de-

1812. Por consiguiente, del estudio de esta constitución

nos percatamos de que no existe capí·tulo de garantías ind! 

viduales y sí en cambio una reglamentación del mecanismo -

gubernaUvo, de la organización política y las bases de su 

funcionamiento. Al respecto, sólo encontramos algunos pre

ceptos aislados que contienen derechos del individuo fren

te al estado, refiriéndose concretamente a la materia pe-

nal. 

As{. podemos citar los artículos siguientes: 

Art. 145.- ~n cada uno de los Estados de la federación 

se presen·tará entera fé y credi to a los actos, registros y 

procedimientos de los jueces y demás autoridades de :los o

tros Estados.- El Congreso general uniformará las leyes, 

según las que deberán probarse dichos actos, registros y 

procedimientos. 

Art. 146.- La pena infamia no pasará del delincuente 



que la. hubiere merecido según las leyes • 

.Ar1;. 14 7.- Queda para. siempre prohibida. la penlf! de ·-

confisca.ci6n de bienes. 

Art. 148.- Queda para siempre prohibido ·todo juicio ·

por comisión y toda ley retroactiva. 

Art. 149.- Ninguna au:toridad aplice.:rá clase algru1a de 

tormentos. sea cual fuere la naturaza y estado d.el pr0=~ 

ceso. 

Art. 150.- Nadie podrá ser detenido sin que haya semi 

plena prueba, o indicio de que es delincuente. 
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Art. 151.- Ninguno será detenido solamente po:? indi-

cios m~s de sesenta horas. 

Art. 152.- Ninguna autoridad podrá librar orden para aL 

registro de las casas, papeles y otros efectos de los habi

tantes de la ~epública, si no es en los casos expresamente-

dispuestos por la ley, y en la i'o:"!lla f'Ue ésta detm.•Jlline. 

mar:Si. ju:r.aJnento sobre heoh(Hl prO}Üür:> a.l declarar eH ma·te:r::L"i.B 

crimina.lelli • 

.Art. 154.u· Los mil:f.tares y eclesiásticos continuarán. M-

según las leyes vigentes. 

Art. 155.- No se podrá entablar pleito alguno en lo ci

vil ni en lo criminal, sobre injurias, sin hacer constar 

lmberse inten·tado legalmente el medio de la conciliaci&n • 

Art. 156.- A nadie podrá privarse del derecho de termi-



nar sus diferencias por medio de jueces árbitros~ nombra

dos por !?Jllbas partes, sea cual fuere el e s·tado de::t juicio. 

Salvo estos casos aislados, los de;'.'echos indiviél.uales 
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no son enunciados, por lo que podemos afirmar, que en cuanto 

a es·te aspecto 1 esta Constitución de 1824 es inferior a la 

Consti tuc:l.Ón de A:P~J.tzingán. NO :habiendo se tratado l!>,S ga~ 

rantías individuales, como se ha afirmado en forma sia·tema 

tizada, yOr lo que en cuanto antecedentes de nuestro actual 

consigna el Art. 152 que se ha descritop al imponer este pr~ 

cep·to a las autoridades, que no podrán librar orden 1ara 

el registro de las casas, papeles y otros efectos de los 

habitantes 9 sino en los casos que determine la ley, como 

un claro antecedente de los ca:l;eos que están reglamentados 

en el precepto a estudio, conteniendo una garantía de lega

Helad. 

yes Consti tuoionales; estas leyes contienen una descriP-~· 

ción de los derechos del mexicano; organizaron un gobierno 

central.:i.zado dividiendo la PepÜblica en departamen·tos, a -

los que dieron facultades limitadas, pero sujetos de modo 

cas:l. absoluto al gobierno central y crearon un cuar~co po= 

der, al que llamaron supremo poder conservador. 



Estas leyes sustituyeron a la constitución de 1824. 

La primera contiene los derechos y los deberes de los 

ciudadanos mexicanos, re-estableció la obligación de pro

rasar la religión católica. 

La segunda oreó un nuevo poder, el SU}Jremo poi'l.er con

servadorp que era superior a los otros poderes~ pues po-

día declarar la incapacidad dÍsica o moral del presidente 

y anular sus actos, suspender a la Suprema Corte y a las

sesiones del congreso 9 pudiendo además declarar la nuli-

dad de las leyes, decretos o reformas que hicieran las cá 

mara,s. 
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Las leyes 3a. 4a. y 5a.organizaban los poderes, fij~ 

do los procedimientos de su elección y las atribuciones de 

sus funcionarios. 

La 6a., establecía la división del territorio de la F~ 

pÚblica Ti!exicana en departamentos y su gobierno interlor, 

y la 7a., sefialaba el tiempo y el modo de hacer las refor 

mas constitucionales. 

Transcribo a contirluac:tón la :p:r~imera de las siete lees=-

yes constitucionales que encierra los derechos y obligaci2 

nes de los mexicanos y habi tantas de la Rep'l.tblica. 6 

Art. 2o.- Son los derechos de los mexicanos: 

!.- No poder ser preso sino por mandamiento de ju~z --

competente dado por escrito y firmado, ni aprehendido sino 

por disposición de las autoridades a quienes corresponda,

segÚn la Ley. Exceptuándose el caso de delito in fraganti 



en el que cualquiera puede ser aprehendido, y cualquiera

puede aprehenderle, presentándole desde luego a su juez o 

a otra autoridad pÚblica. 
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II.- No puede ser detenido mÁ.s de ·~res días por auto

ridad ninguna política, sin ser entregado al fin da ellos, 

con los datos para su detención a la autoridad judicial,

ni podrá estar mas de diez días sin proveer el auto moti

vado de prisión. Ambas autoridades serán responsables del 

abuso que hagan de los referidos términos. 

III.- No podrá ser privado de su propiedad ni del li

bre uso o aprovechamiento de ella en todo ni en parte. -

cuando algún objeto general y pÚblico de utilidad exija -

lo contrario, podrá verificarse la prohibición si tal cir 

cuns1;ancia :fuere calificada por el presidente y sus cua·tro 

ministros en la capital, por el gobierno y la junta depar

tamental en los departamentos; y el rlueflo, sea oorpora---

ción eclesiástica o secular, sea individuo particular, pr~ 

viaiüente indamn:tzailo, a tJEsación de dos peritos nombrados 

el nnd! de ellos por &1 y según las leyes el tercero en dis 

cordia, causa de haberla. 

La calificación de dicho poder ser¡!l reclamada :por e]. :i.!: 

teresado anta la ~uprema Corte de Justicia en la capital, y 

en los departamentos ante el superior tribunal respectivo. 

~1 reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo. 

IV.- No poderse catear sus casas y sus papeles sino es

en los casos y con los requisitos li·teralmente prevenidos _ 



en las leyes. 

v.- No poder ser juzgado ni sen:l;enciado por comisión 

ni por otros tribunales que los fJsta1üecidos en vil•tud -

de la Constitución, ni según otras leyes_ que las dictadas 

con anterioridad al hecho que se ·juzga. 

VI.- No poderse impedir la traslación de l:tu persona o

bienes a otro país cuando le convenga con tal de que no de 

je descubierta en la República responsabilidad de ningún -

género y satisfaga por la extradición de los segundos, la 

cuota que establezcan las leyes. 

VII.- Poder imprimir y circular sin necesidad de pre-

viar censura sus ideas políticas. 
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Por los abusos de este derecho, se castigará cualquiera 

que sea culpable en ellos, ~r así en estos como en todo lo

demás, quedan estos abusos en la clase de delitos comunes; 

pero con respecto a las penas, los jueces no podrán exce-

derse de las que imponen las leyes de imprenta, mientras -

tanto no se dicten otras en esta materia. 

La 5a. Lays del poder juoicial de la Repdblica ~exicana 

nos dice: 

Ar·t. 41.- El mandamiento escri·to y f:i.:r,a~ado del juez que 

debe preceder a la prisión, segÚn el párrafo primero del =

Art. 2o 1 de la primera ley consti~tcional se hará saber en 

el acta al interesado; éste y ·todos deberán. obedecer, cum~

pl:i.r y auxiliar estos t'landrM:I.Emtoa, y cualqu:l.er n.si3'Gencia 

o arbltrio, para emba:raza:rlüs o eluá.irJ.os, son deli·tos ,rrra-



ves, que deberán castigarse según las oircunstan~ias. 

Ar·t. 43.- Para proceder a la prisión se req•liere: 

I.-· Que proceda información sumaria de n_u~ resulte de 

haber sucedido un hecho que merezca, según las leyes, ser 

castigado con pena corporal. 

n.- Que resulte tambi&n de algún motivo o indicio S_!! 

ficiente para creer que tal persona ha cometido el hecho

criminal. 
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En estas siete leyes constitucionales sí encontramos --

antecedentes del Art. 16 Constitucional vigente, como pod~ 

mos observar al analizar el Art. 2o, fracción I, de la pr~ 

mera ley, que se refiere a las garantías de mandamiento es 

cri to y au~~o:ridad compe-ten'ce: " no podrá ser pruso s:lno por 

mandamiento de juez compe'cente dado por escrito y firmado", 

haciendo notar que estas garantías de seguridad jurídica -

sólo se aplican a la materia penal. Junto con las garantías 

anteriores, también se otorga protección a la libertad indi 

vidual, al decir el precep'GO: " ni aprehendido sino por di~ 

posición de las autoridades a quienes corresponda, según la 

ley"¡ y también se prevee el oaso del delito in fraganti. 

En la fracción IV del mismo :precepto se consigna u.na ~a-

ran·tía de seguridad en cuanto al domicilio, ya que sefíala:

" No poderse catear sus casas y sus papeles sino en los ca

sos y con los requisitos li'ceralmente prevenidos en la; le-

yese 

También en la quinta ley, en el Art. 41, St~ ·;:u;we alusión 
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al mandamiento escrito y firmado del juez que debe preceder 

a la prisión estando relacionado c:on el párrafo primero del 

artículo 2o. de la primera ley, que indica que no podrá ser 

preso sino, por mandamiento de Juez competen·te dado por es

crito y firmado. 

DUrante la vigencia de las :llamadas Siete Leyes, hu.bo -

gran hostilidad hacia ellas :por parte de los :federalistas, 

haciéndose sentir en todas formas, caracterizándose la épo

ca con pronunciamientos militares, y asentuándose las divi= 

siones internass que señalaban como causa las diferencias -

de los instrumentos constitucionales. Al :frente del gobier

no estaba don tnastacio BUstamante, de ideas centralistas,

que sosten!a la constitución de 1836. Para el año de l838 

la si tuaci&n se agravó por la renuncia de varios minis·tros, 

como Gorostiza, de Hacienda y don Luis Gonzaga, de Relacio

nes Exter:i.ores. La política tolerante de Bustamante desagr_!'!; 

daba al partido del poder, el cuál le había retirado su con 

fianza y con gusto hubiera visto que fuera borrado de 1& ~ 

Consti tuc:i.ón de 1836 e1 artículo qtle clab:st a la presidencia 

de la ReplÍblica una du:eación de 8 eJíos. 

al mando del ej~rcito y salb:• a campa<"l.a a combatir a los iE; 

surrectos, lo cual alegró al partido conservador y vió en 

Santa Auna a la persona que seguro le había de servir con 

la m:!.sma facil:tdad con que ya le había servido ¡t aún de ser 

v-ir a las m~s diferentes y opuestas causas, y así en enero 
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de 1939, fué designado presidente en substitución de Busta-

manta. 

santa Anna promueve las reformas a la Constitución, con 

el fin de poner un dique al disgusto pÚblico que reinaba--

por el sistema del gobierno centralista, Temi~Giendo un men

saje para que se leyera ante las C~maras con motivo de la -

apertura de es·tas en su segundo período de sesiones, que =~ 

pTincipió el lo. de julio de 1839, recomendándo a los di== 

pu:tados me di tasen sobre el momento inevi tab1e de las refor 

mas a las instituciones de 1836. w Santa Anna, desde el 15 

de junio, por conducto del mini:;rtro del interio:e, había 1';! 

sado al Consejo de Gobierno la inicia-tiva que estima conve~ 

m. ente dirigir aJ. aongreso, solici'.;ando se excitase al su

premo poder Conservador a declarar ser voluntad de la nación 

que se hicme~en desde luego en las leyes constitucionales t! 

das las reformas convenientes a juicio de la representación 

nacional; sin esperar el tiempo prevenido en ellas mismas,

quedando salva la forma de gobierno que regÍa" • .1 

ne~pués de discutir el Consejo y el Gobierno la inicia

tiva sobre las reformas, ésta pasó a la cámara habiendo -

sido aprobs.da en las sesiones del. mes de septiembre, y s:l.e,!!; 

c1o remitidas el 21 de ese mes al Supremo l'oder conservador-

para que hic:i.ese la declaración de ser voluntad nacional que 

se procediese a ellas, siendo desj.gnada uon Manuel de la Pe-

ña y Pef1a. por el Supremo Poder Conservador pa:ra que elabora

ra el 1Uctarnen de la :i.niciativa de reformas, habiendo sido a-
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probado en todas sus par?ea el 9 de noviembre por el Poder

Conservador y publicado el día 11 del mismo mes, invistiendo 

al congreso de la función constituyente. 

La Cámara de Diputados empezó a ocuparse de las refor-

mas de la Constitución del 36, para lo cual tuvo com0 ba~~ 

se el proyecto elaborado por 1a Comisión formada :por :tos -

Diputados José María Jiménez, Pedro Barajas, neme·trio del

castillo, ~ustaquio Fernández y José Fernando ~amírez. 

Proyecto de Reformas 

En este proyecto se amplían las garantías individuales, 

puesto que en las Siete Leyes, bajo el nombre de derecho -

de los ciudadanos, se desarrollaron en sólo siete inicio~ 

del artículo 2o. de la primera ley. 

En relación a nuestro estudio de las garantías de seguridad 

jurídica como antecedentes del artículo 16 Constitucional,

en este proyecto podemos notar que se tra·ta de dar más fir

meza y claridad a las garan·t:!-"l.s de seguridad jurídica, so-

bre todo se especifica claramente la garantía del mandan1ie~ 

to por escrito, y así encon·tramo s el artículo 9 del :proyec-

to que contienen los siguientes anteceden'ces: 

n Art. 9o.- Son derechos del mexicano: 

I .- Que nadie lo pueda aprehender ui deteuerlo sino :pox· 

disposición de las autoridades faoul'Gadas expresamente :¡:O·lí"<' 

la Ley, y en virtud de indicios a lo menos, por los cuales 

se presuma, que ha cometido, o intentaba cometer algÚn de

li·to. '36lo en el caso de que las circunstancias no den tiem 
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po para ocurrir a las autoridades, cualquier individuo p~ 

drá aprehender al delincuente, con tal acto continuo lo 

presente a cualquiera de ellas, expresando los motivos que 

lo hayan obligado al procedimiento. 

II.- Que no pueda ser llevado a la cárcel o a otro = 

lugar de prisión, ni mantenerse en ella fuera de los tér 

minos que se expresarán adelante, sin que se expida el !:, 

fecto mandamien·!;o por escrito, firmado de la autoridad -

respectiva, o se provea auto~formal motivado, y se dé·c2 

pia de uno y otro tanto al interesado, como al alcaide -

o custodio de 1a prisión. Estos no Y'ecibirán en ella nin 

gún reo sin ese requisito. 

III.- Que no pueda ser detenido más de tres días por 

ninguna autoridad política, sin ser entregado al fin de 

ellos con los datos que hayan dado margen al procedimie~ 

to, a la autoridad judicial, ni por ésta más de ocho dÍas 

sin proveer auto-motivado de prisión. 

IX.- Que nadie lo pueda privar de su propiedad, ni -

del uso libre y aprovechamiento de ella en todo ni en Pe.! 

te. 

XIII.- Que no se pueda catear su casa ni sus papeles, 

sino en los casos y con los requisitos prevenidos literal

mente en las leyes. 8 

:!Sn los inicios anteriores están consignadas las garan

tías a.e seguridad jurÍdica del mandamiento por esc:ri to, de 

fundamentación y motivación de la causa legal del procedí-
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miento, así como de la autoridad competen·te que lo dicte,

puesto que exige como requisito para aprehender a una pel.'

sona que sea en virtud de un mandamiento por escrito firma

do por la autoridad respectiva, o autoridades facultadas 

expresamente por la Ley, o prevea auto formal motivado;

asimismo, nadie podría ser privado de su propiedaJ, del 

uso de sus aprovechamientos y tampoco podían catearse ~ 

las casas, ni papeles aino con los requisitos prevenidos 

en las leyes; lo que podemos considerar como anteceden~·

tes del artículo constitucional a estudio, aunque hay-

que notar que estas garan·tías de seguridad estaban enfo

cadas a proteger la libertad del individuo. 

El estudio por parte del congreso de las reformas a 

la Constitución del 36 fué muy tardado, por lo que propi

ció diversos levantamientos, como fue1·on los del Gral. M~ 

riano Paredes que proclamó en Guadalajara, convocando 

a un Congreso nacional extra-ordinario que tuviera atribu 

ciones para reformar la Cons-titución; don Gabriel Valencia 

se procl~~ó en la Ciudadela y Santa Anna en Perote, Ver.,

que se sumó al plan Valencia. Los movimientos desconocí~~ 

al presiden·l;e don Anastacio :Emstamante, a la vez que con

vocaban un congreso nacional extrao:rdinario, habiéndose -

firmado las bases de Tacubaya el 28 de septiembre de 1841, 

en las cuales se asienta: " que por voluntad de la naci6n, 

habían cesado en sus funciones los poderes supremos, esta

blecidos por la constitución de 1836, exceptuándose el ju-
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dicial; facultada al general en jefe para nombrar una jun

ta que con entera libertad designase la persona que hubi

ese de encargarse del ejecutivo provisional; en su t~rmino 

de dos meses se expediría convocatoria para la elección de

un Congreso constituyente, que insta.lado deis días des-

pués no se ocuparía de otro asunto que no fuesr:J !.a ft.rma 

ción del CÓdigo Político" ~ 8anta Anna fué el~gido pre

sidente provisional. 

conforme a las bases de Tacubaya, se convocó a illle·e

ciones para formar el Congreso Constituyente el 10 de Ui 

ciembre de 1841, resultado de las elecciones favorables a

los liberales puros en su-·minoría y en su mayor parte mod~ 

raios. 8anta Anna sabedor que la elección de diputados en 

su mayoría no pretendía seguir las miras y tendencias del 

molitarismo vencedor en Tácubaya, decretó que el congreso 

Constituyente, antes de proceder a desempeñar sus funciones 

prestase juramento a lás Bases proclamadas, lo que no tenía 

otro efecto que obligar a los diputados a no ocuparse de

otro asunto que el de la elaboración de la constitución,-

y en la apertura de las sesiones del Con_greso Santa Anna~ 

"aconsejó a los d.iputarlos q_ue le escuchaban que no adop~ 

tasen en la nue·va Constitución las ideas federales cuya ~ 

historia hizo, mas que sombrÍp,_, negra: Prescindiendo del 

exámen de los elementos con que podamos contar para el re~ 

tablecimiento del sistema federa·tivo, aftadió, yo anuncio-· 

con absoluta seguridad que la multiplicación de estado in 



dependientes y soberanos, es la precursora infec·l;ible -

de nuestra ruina ••• lQ/ 
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El Congreso nombró a la comisión que el veintiseis de 

Agosto de 1942 dió lectmra al proyecto de Constiaución pr! 

sentado ~Jor la mayoría, así como el voto particular elabo

rado por tres de sus miembros, Don Juan Jos~ Esp:!.nosa de -

los l\~Onteros, non J'$ariano Ote:ro, y '!JOn Octavio y.,ruñoz Lerl.<J; 

Entre ambos proyectos había una diferencia substancial con 

sistente, en que la minoría se incJ.inaba por el sistema re 

publicano, representativo, popular y federal; en cambio la 

mayoría por el republic~~o, popular y representativo argu

mentando esta til tima que la palabra federal les parecía i_!!! 

propia y peligrosa: " impropia porque a su juicio la fede

ración no significaba ni era otra cosa que la alianza en-

tre naciones soberanas, libres e independientes, que sólo

se unen para proveer a su segurida·:l común; peligrosa, por

que en W~xico 9 la palabra federal iba a despertar odios en 

vejecidos, a remover temores, so1n·esa1tos y a resnci tar la 

demagogía. 111
, concluyendo que la p~.l.abra federación era si:nó 

nimo de un1&n 9 facilitandolos avisos del despot:l.8mo" y "A"· 

firmando que la una era una central:i.zaci&n gu'bernati·va y ::La 

otra una eeLr'c~~aJ_ización at1ministra"tivai'1 1~!/ "'~n caxnbio la rn:i 

norfR fundó su voto particular en quo :3e entend:fa po-r fede~-

~cac:tó:n; " Ita alianza de va:rias secciones o Estadot., •') par-

tes in·tegra.ntes de un todo, independientes en lo cUsposi

tivo y administrativo para su golJierno interior, y unidas 
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a un centro común para todo cuanto afecte_a la sociedad 

en general. lg/ considerado después de su lectura el pro-

yec·to, por el congreso, fué decle.rado sin ligar a votar

en lo general, el primero de Octubre volviendo otra vez a 

la comisión. 

VOTO PARTICULAR O PROYECTO DE LA MINORIA • 

Bn ente proyecto se presentó un tí·tulo, contenido en 

la sección segunda de los derechos inclividuales, el cual 

comprendía desde el artículo IV ~asta el artículo VI, los

que se encuentran divididos en sus capítulos denominados

libertad personal, propiedad, seguridad, e igualdad; al -- · 

presentar el voto particular se dijo: " En el primer t!t~ 

lo verá el congreso consignada a las garantías individua-

les con toda franqueza y libertad que exigía un sistema -

basado sobre los derechos del hombre. 1]/ 

Para los efectos de nuestro estudio ci·taré como an·t;ece 

dentes del Art. 16 ConsU tucional las sigr.ientes f"accio-

nes del Art. 5o. del voto particular: 

Art. 5o.- La oomrl;ituci6n otorga a los derechos del hom 

Fracción v.- Nadie puede ser priva~o de su Dropiedad ni 

del libre uso de ella ••• 

Fracción VI.~ Tod.a arrehensión debe veri:fic t:'re .JOr los 

funcionarios a quienes la ley compe·r.a esta facu:·.tad, en vi:e 

tud il.e inil.tcios de que se hH cometido detenninado deli·to de 

que sea responsable el aprehendido, y previa orden escrita-



de la auto:r~Ldaét judicia:J. de nu propio duero 6 de la polí-

tica respectiva, exceptúase el caso del delito in fraganti 

en el que cualquiera puede aprehenderlo, prestándolo inme-

diatamen·(;e a su }JrO}iio juez ó ·a otra autoridad pública. 

Fracción VII.- El aprehendido no podrá ser detenido--

más de ocho días por la autoridad judicial sin proveer el 

auto motivado, del que ae'-dará copia al reo y a su custo-

dio, y después de practicada una información sumaria en la 

que se haya oído el primero y se le haya instruido de la -

causa de su prisión y del nombre de su acusador si lo hay, 

y de la que resulte que se come·tió un delito determinado y 

que hay al menos una semiplena prueba para creer que el a-

cusado lo cometió. 

La de·l;ención es arbitraria cuando excede los términos 

prescritos en la Cons-titución, y hace responsable al juez 

y al custodio. 

Fracción XIV.- Ninguna casa puede ser cateada sino de-

día, por los funcionarios a quienes la ley cometa esa at;¡;o,! 

btwió'n y previa la orden del juez competente 9 dada en Vil:"--

tud de una información de quo J'lHm1te serniplena previa de 

que en ella se oculta o comete deli toe 

La eorresponé!.enc:i.a y los papeltHl pr:i.varJos, son :i.nmunes 

de todo regi. s·tro. 

~:n las :fracciones transcritas r1el artículo 5o. podemos 

ver clR:ro anteceden-tes del Ar>G. 16 Consti'mcional, so~to que 

las garantías de seguridad que sE; establecen, tratan sola-



mentllil file la libertad individual, y así el precep·to esta

-tuye; de la competencia de los funcionarios que deben r2, 

al:!.zar la aprehe.nsión; de que la orden debe de estar es~ 

crita; de que an los casos de delito in f'raganti, cualqu1 

er persona pu.ede aprehe11der al delincu.ente; q11e solrune1:1te 

un preso puede ser declarado bien preso, por auto motiva-· 

do que el cateo de las casas debe ser previa orden de .. 

juez competente. En este proyecto a diferencia de las an

teriores constituciones y proyectos, se establece que e~ 

cuanto a la correspondencia y los papeles privados, ee-

tos son inmunes a todo registro, lo que indica que por-

ningÚn motivo o causa pudiese la autoridad ordenar un ca

teo, en estos bienes. 

Es importante hacer notar que en este motivo particu

lar se establece por primera vez, un medio de ~rotección 

a las garantías individuales, lo que, constituye un ante

cedente ele nuestro actual juinio de amparo, estableci~ndo 

lo en el Art. 81. 1 fracción ! que dice a la letra: 

Art. 81.- l'ara conse:~."Var el equilibrio de los poderes 

ir su :tnéte:psndencia o COYlÍU.nd:J.1~ sus :facultades P la cox1s·t1. 

·tucj~Ón adopt~. las s:i.gu_ieirtes rnedidaJs: 

I , •• Todo acto de los T,loderes IJegislativo v Ejecutivo -

de alguno de los estados que se dirijan a pri'lar a una :pe.! 

sena de·!;erminada de alguna de las garantías que otorga es"

ta Const:i. tución, puede ser reclamado :por el ofendido ante 
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la Suprema Corte de Justicia la que deliberando a mayoría 

absoluta de votos, decidirá defini ti vamen·te del reclamo. -

Interpuesto el recurso, pueden suspender la ejecución, los 

Tribunales Superiores respectivos. 

En el caso anterior, el reclamo deberá hacerse dentro 

de los quince días siguientes a la publicación de la Ley 

u orden, en el lugar de la residencia del ofendido, 

En la elaboración del primer proyec·to colabora:con los 

diputados Antonio DÍaz Guzmán, Joaquin Ladrón de r,.1¡ev·ara, 

entre otros, por lo que podemos notar en este proyecto -

ya una influencia clara de los ·tratadistas franceses y -

de la Constitución de Estados Unidos, con respecto a las 

garantías individuales, pues en las Siete Leyes del 36 -

se habla de derechos de los mexicanos, y en este proyecto 

ya no se titulan así, sino se denominan garantías indiv1 

duales. no suscribi~ndose s6lo a los declarados mexica-

nos, sino que hay una concepci6n más clara de los dere-

chos naturales del hombre, protegiendo no sólo a los me

::d.oanos sino a todos los hombres; así 1o establecen su = 

artículo 7o., que dice: ., J., a consti tuc1.ón declara a to~~ 

dos los habitantes de la repÚblica el goce :pe:rpe·tu.o de ·~ 

y propiedacl contenidos (Ul las disposiciones siguientes¡ 11/ 

En ouan"to a J.as garantías de seguridad jurídica y que 

son antecedentes de nuestro artículo 16 Constitucional, -

éstas se encontraban consignadas en los prcce:;>tos siguieE: 



tes: 

PRIM1!:R PROYlsCTO DE LA CONSTITUCION DE 184.?_ 

" Art. 7o. La Constitución declara a todos los habi-

tantes de la república el goce perpetuo de los derechos-

naturales d.e libertad~ igualdad, segurHJ.aé!, y propiedad, 

contenidos en las disposiciones siguientes: 

III.- Ninguno puede ser molestado por sus opiniones, 

y todos tienen derecho para publicarlas, imprimirlas y -

circularlas de la manera que mejor convenga ••• 

VI.- Ninguno puede ser aprehendido, detenido ni pre-

so sino por previo mandato o auto escrito de juez compe--

tente de su propio fuero; ni juzgado o sentenciado por .2. 

tro; ni custodiado fuera de la residencia del que debe ju~ 

garlo; ni preso en otro edificio que sefiale su juez, con 

servándose en aquel a su absoluta disposición. 

VII.- Ninguno será aprehendido, sino cuando contra 

~1 obren indicios por los cuales se presuma ser el reo 

de uh delito que se ha cometido; no será ele tenido más de 

'· 
tres d!as, a menos que subsistrol las presunciones que die 

ron causa a su detenci&n; ni más de ocho; sin que se pre-

vea el nuto mot:!.vado de m~ l)ris:tón. 

XIV.- Solamente en lo·;¡ casofJ literalmente :prev'ln:! <los 

en las leyes puede ser ca-teada la casa de un individuo~·-· 

y sólo puede catearla su propio juez en persona. Te~poco 

pueclen serlo sus papeles, sino en :persecusión de un a.eter 

minado delito o de un hecho frauñulero y sólo cualldo apa·-
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rezca una semiplena prueba de que a.quellos pueden co1:1tri-

buir a su esclarecimiento. 

XV.- La propiedad del individuo es invi.clable; en CO,! 

secuencia, a ninguna persona o corporación eclesiástica o 

secular que exista legalmente puede privársele de la suya, 

ni turbársele en el libre uso o aprovechruniento de ella.-

ya consista en cosas, en acciones, en derechos o en el e-

jercicio de una profesi&n o industria que le hubi"re ga--

rantizado la ley n 

Como podemos darnos cuenta, igual que en las siete le 

yes, se consignan las garantías de seguridad jurídica, en 

focándolas a la materia penal, es decir, a proteger esen-

cialmente la libertad del inclividuo, ya que solo ]}o día ser 

aprehendido previo mandato o auto escrito de juez compe--

tente de su propio fuero, debiendo estar motivado, como -

' lo establece la fracoi&n VII del artículo descrito. Debe-

mos considerar como motivación lo expuesto en la fracción 

VII que dice: n ninguno será aprehendido sino cuando con-

tra él obren indicios por los cuales se presuma ser el reo 

de lh"l del:I.to que st'l ha cometiclo"'. La garantía de segllri~-

dad tarabiln está o.ir:tgida a :proteger el ind:i.vidno cm sus-

papeles, e indica los casos en que procecle el eatHo del -~ 

domicilio, en la fracción XIV c'J.el precepto ·transcTri 'co. En 

cuanto a la propiedad, también podemos considerar como un 

antecedente del artículo 16 Constitucional lo prescri '&o -

en la fracci&n XV del artículo en cuestión, que estable--
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ce que la propiedad individual es inviolable, y que a nin 

guna persona que exist;e legalmente puede :privarse de la ;.. 

suya, ni turbarla en el libre uso y aprovechamiento de e-

lla. 

Es notorio que el acto de simple moles'Gia po:r par·te 
'; 

de la autoridad, se menciona por primera vez al tTa:rar-

de las garantías de libertad de expresión y de imprenta, 

así la :fnacción III del artículo 7o. dice, " Ninguno Jlll!:. 

de ser molestado por sus opiniones y todos tienen dere-

cho para publicarlas, imprimirlas y circularlas de la 

manera que mejor les convenga ••• " considerando que es 

un antecedente del a:rtículo 16, puesto que aparte de r~ 

cerse mención a la molestia., como acto de algun;a au·tori 

dad, se está aplicando a todos los habite~tes de la re-

pública y prohibiendo a contrario sensura a toda autori 

dad, realizar actos de molestia, aunque en este caso ~~ 

lo va encaminado a protegerla garantía de libertad de ez 

presión y de imprenta. 

El ~royecto que hemos analizado no fuó aprobado, por 

lo que el lo. de octubre de 1842 se devolvió a la comi~-

sión :para que elaborara otro proyecto, el cual :fué leíño 

en la sesión del 3 1e noviembre da 1842. 

los derechos naturales del hombre, de libertad, ignalclad, 

seeu:ddad Y PJ:'opiedad, reconocimiento que se establece -



por primera vez con carácter constitucional, es decir, ~ 

sentá~dolo en una norma fundamental valedera para todos-

los órganos del estado; así lo establece el artículo 13, 

que dice: " La Constitución reconoce en todos los hombres 

los derechos naturales de liber·tad, igualdad y seguridad, 

otorgándoles en consecuencia, las siguien·!;es garantías". 

1..§/. Este recouocimi.ento de los derechos naturales del -

hombre no fué aprobado por el Congreso, por lo que se su 

primió del textc. El mismo :precepto es·taba dividido en -

cuatro grupos, coff~~·niendo en cada una las garantías re-

lf:divas al derecho de igual:!lilad, libertad, seguridad y pr.2, 

piedad, de los que citaremos solamente aquellos incisos-

que constituyan un antecedente de nuestro artículo 16 --

Constitucional. 

" Artículo 13 fracción IX.- Ninguno puede ser moles-

tado por sus opiniones, y todos tienen derecho para pu--

blicarlas, imprimirlas y circularlas de la manera que me 

jor les convenga~ 

Fracción XII.- l'il'inguno serli a:prehend.i do, sino por los 

agentes o :persona~ que la ley EH3"tab1ezca y en virtud de 

orden escrita dsl juez de su :propio fuero, o ele la auto-

ridad :política respeot:i.va y cuando con·tra él obren indi-

c:i.os :por los ct<ales se presuma ser reo de un determinado 

delito que se ha cometido ••• 

Fracción xv.~ Nadie puede ser declarado bien preso 

sino por auto motivado, del que se dará copia al reo y 



a su custodio y después de practicada una información su-

maria, en la que se haya oído al primero y se le haya ins 

truído de la causa rle su prisión y del nombre de su acusa 

dor, si lo hay, y de lo que resulte que se come·tió un de
! 

lito determinado ••• ! 

Fracción XXIII.- Ninguna casa pued~ ser cateada sino-

por los funcionarios a quienes la ley cometa esa atribu--

ción, y previa la orden por escrito del juez competerite1 

dada en virtud de una información d.e que resulte sem:l.p12_ 

na prueb~ de ·que encella se comete algÚn delito ••• 

Fracción XXIV.- La propiedad queda afianzada por la-

Constitución: en consecuencia, a ninguna persona ni cor-

poración eclesiástfpa.io secular, que exis-ta legalmente 

puede privársele de la suya, ni turbársele en el libre 

uso y aprovechamiento de ella, ya consista en cosas, en 

acciones, en derechos o en el ejercicio de alguna profe-

sión o industria ••• 11/ 

nel análisis de los preceptos transcritos, podemos -

determi11:ar que, en lo general, se establecen las mismas 

,garantías de seguridad que en el primer proyecto, const! 

tuyendo desde luego un antecedente de las ga.ran·Has que-

contiene el artículo 16, de mandamiento escri-to dictado 

:por autoridad competente, fundado y motivado, en el que 

se indiquen las causas del procedimiento.' 

T<:ste :proyecto de ConsJü tución fu~ a:~acado -por con si - -
derarlo atentatorio a la creencia cat~l·i"a 1 h r y a onor y 
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dignidad del ejército, puesto que más bien declararon a la 

religión católica como única y no admitiré!, el ejercicio -

pÚblico de ninguna otra, si aceptaban el ~~~rcicio privado 

prescribía que la enseflanza privada era lilJre y que el :ro-

der pÚblico sólo intervendría cuando se atacara a la moral. 

El gobierno tambi~n expresó su tneonformidad con el proye~ 

·to y fueron los ciudadanos de Huejotzingo, PUe. quienes--

formularon un acta el 11 de diciembre de 1842 desconocie~ 

do al Congreso Constituyente., a la que adhirieron varios 

departamentos de la república solicitando se. nombrara una 

junta de notables para que expidievan un estatuto provisi~ 

nal; y el reconocimiento del Gral. Santa Anna como preside~ 

te; el 19 de diciembre, se pronunció la capital, donde el 

presidente don Nicolás Bravo desconoció al Constituyente. 

Conforme al acta de gobierno, se designaron 80 notables 

para que integraran la Junta Nacional Legislativa el 23 de 

diciembre de 1842, debiéndose alaborar las bases orgánicas, 

bajo el sistema popular, representativo y republicano, sos 
-·· ~ 

teniendo la religión católica y la independe~cia, y as! el 

6 de enero da 1843 quedó instalada la Junta, cuyo presidea 

te fu~ el Gral. Valencia, quien procuró, por todoa los me-

dios, constituir u~a alianza durable entre el clero y la 

milicia, acordando a una y otra ventajas y prerrogativas. 

ASÍ se nombró la comisión que elaboraría las bases, com-

puesta entre otras personas, por el Arzobispo de México 

e¡ Dr. Gordoa, Couto, Baranda, Valencia Ibarra, ~amírez, 



Pefla y Peña y Garza, resolviendo por la mayoría que las 

juntas no se limitasen a dictar meras bases, sino que -

se extendiera a formar una continuación; el 12 de junio 

de 1943 fueron aprobadas las bases, habiéndose sanciona 

do y publicado el 14 por el Gral Santa Anna, las cuales 

se denominaron Bases de la Organización Política de la 

República Jl.~exicana; en su título segundo ,contenían las 

garantías individuales, de las cuales citaré las que

constituyan un antecedente de nuestro precepto a estudio. 

BASES ORGANIOAS DE LA REPUBLICA AffiXIOANA • 

" Art. 9o. Derechos de los habitantes de la Pepúbli-

ca. 

Fracción II.- Ninguno puede ser molestado por su OP! 

niones; todos tienen derecho para imprimirlas y circula~ 

las sin necesidad de previa calificación o censura ••• 

Fracción v.- A ninguno se aprehenderá sino por man-

·1ato de algún funcionario a quien la ley de au·toridad P.!! 

ra ello; excepto el caso de delito in fraganti, en que p~ 

ede hacerlo cualquiera del pueblo, poniendo al aprehendi= 

do inmediatamente en custodia a disposición de su juez. 

Fracción VI.- Ninguno será detenido sino por mandato 

da autoridad compe'Grnrte, dado poi' escrito y firmado, y = 

sólo cuamio obren contl"a él indicios suficientes para pr~ 

sumirlo au ter del delito que se persigue ••• 

Fracción XI.- No será cateada la casa, ni registrc.1.os 

lills papeles de n:i.ngún individuo, sino en los casos y c~n-

los requisi toa literalmente prevenidos en las leyes. 
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Fracción XIII.- La propiedad es inviolable, sea que 

pertenezca a particulares o corporaciones, y ninguno pu-

ede ser privado ni turbado en el lib:re uso y aprovecha--

miento de la que -le corresponda según las leyes, sra con-

sista en cosas,acciones o derechos ••• " 1.§/ 

En las fracciones transcritas encontramos claros an-

tecedentes del artículo 16 a estudio, y notamos que no -

hay gran diferencia con los proyec·tos de consti tu.ción an 

teriormente citados, pues las garantías de seguridad t~ 

bi~n están dirigidas a la protección de la libertad indi 

vidual; así dicen: " nadie podrá ser aprehendido sino por 

mandato de algún funcionario con autoridad dada por la ley" 

o por un " mandato de autoridad competen·te dado por esc:d 

to y firmado y cuando obren contra el individuo indicios 

suficientes para presumirlo autor del delito", de donde -

se desprende, que están reunidas las garantías de segu:ri-

_dad jurídica de que nos habla el actual artículo 16 ··cons-

titucional. Consideramos que en estas bases están mas es-

pacíficas las garantías ñe seguridad que en los proyectos 

anteriores, haciendo notar, desde luego, que van dirigi--

das a la protección de la libertad individual. También se 

refiere· al. precépto a la prohibición de los cateos y re--

gistro de los pape~es, sin que se llenen los requisitos-

prevenidos en las leyes, lo que indica que en este aspe~ 

to se remi·!;e a los requis:l tos de las leyes secundarias; 

prohibe también qué el individuo sea molestado por sus _ 



simples opiniones; establece la inviolabilidad de la pro

piedad, prohibiendo que la autorirlad pueda perturbar al -

propietario del libre uso y aprovechamiento de ella. 

~anta Anna en octubre de 1843, nombró presidente in-

terino de la ~epública a don Valentín Canalizo, quién, P.l 
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29 de noviembre del mismo afio, disolví& el t;ongreso por -

medio de un decreto, suspendiendo las sesiones de éste -

mientras se establecía y consolidaba el orden pdblico y -

se ponía el Ejecutivo en aptitud de hacer efectiva la caro 

pafia de Texas, para cuyo objeto quedaba autorizado con fa 

cultades de toda Índole, continuando como presidente Santa 

Anna. Este necreto causó gran alarma y agitación y la Su-

prema Corte de Justicia dió voz autorizada de guerra, di-

ciendo que habiéndose jurado guardar las bases orgánicas 

de la repÚblica que aceptó la nación, y no teniendo facul

tades el Ejecutivo para suspenderlas o quebrantarlas, aco~ 

daba en pleno tener imposibili~ad legal ~ara prestar jura

mento y acatar ·tal Decreto de 29 de noviembre de 1943; es

tando ~eunidas +as Cámaras el Gral. José Joaquín Herrera -

llamado por las Bases Orgánicas a ejercer el Porler Ejecut.!_ 

vo como presidente del Consejo: emplazó a cenaJJ.zo para que 

dirni tiera, nombrando el Senado al Gral. Herrera Presidente 

interino, y posteriormente el Congreso lo nombró presi1e~ 

te constitucional, habiendo gobernado hasta el día 30 de 

diciembre d.e 1945, fecha en que triunfó el pronunciamien

to del Gral. Paredes, proclamado en qan Luis, y por el cual 
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convocaba una Asamblea nacional revestida de toda clase de 

poderes. 

confo1~e a la proclama se elaboró el acto general del 

ajérci to que había ele cons-t:i.tuir al país; en ella se de-~· 

claraba la cesación de los poderes Legislati~o y ~jecutivo, 

ss detsrminabt:l-1a reunión de· una ;Junta de representantes 

de los departamentos, nombrados por Paredes, para elegir -

presiden~e para que lo convorara, con el fin de que expi--

diera la Constitución, en la cual no tocaría ni alteraría 

los principios y ~arantías que ya se había adoptado para -

el régimen interior. 

~eunida la junta, fu~ nombrado presidente el Gral. Pa-

redes, quien de inmediato lanzó la convocatoria para el --

Congreso Nacional l'!xtraordinario con funciones de constit_!! 

yente, reuniéndose éste el 9 de junio; en su eorta vida no 

llegó a elaborar la Constitución para el que fué convocado, 

pues las tendencias monarquistas de Pa~edes empezaban a n~ 

tarse, e.usi?i~ianéio a Lucas Alamán en. su perllíó.dll!:oo 'l El 'llie!!!, 

po", que l.legar:fa a pedir abiertaml:mte el establecimiento -

de la monarquía en México, pensando que s6lo un ·trono :podía 

Bn agosto de 1.846 el Gral;, Mariano Salas se pronuncia, 

en la Ciudadela, en contra del presidente Paredes, solici--

tando se convocara un nuevo Congreso Conatituyente conforme 

a las leyes elec·torales de .1R24, pidiendo el regreso de San. 

ta Anna y reconociéndolo .como Gral. en jefe de todas las --
·.~t- , • .,.,_ .•. 

•'•,• •. ·.·.I_"'~'J-'.i:··~ ' 

fuerzas, a la vez q~e denunciaba los planes del gobierno de 
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pretender lJ..amar a 1m ¡JrÍcipe extranjero para que goberna

ra con título de monarca. 

Al triunfo del pronunciamien-to de la ciudadela se pone -

fin a la vigencia de las Bases Orgánicas, y se restabJ..ece la 

constitución de 1824, mien-tras se publicaba la nueva const! 

tución, en cuan-to no se opusier"~ _al Plan de la Ciudadela. 

"lanta Anna desembarcó en Veracruz el 16 de agosto en =

compañía 1e don Crescencio pejón, Antonio Haro y Juan Nepo

muceno, manifestándose por las ideas liberales, demócrátas

y federalistas y enemigo de la monarquía. 

non Valentín Gómez Far:fas salió a redbirlo a la llega

da a la capital el 14 de sep-tiembre, negándose Santa Anna a 

asumir la presi1encia del país y solo acep-tando el ser jefe 

de las armas de J..a ~epÚblica. 

~n 22 de agosto de 1946, por medio de un necreto, se d~ 

claró J..a vigencia de la Constitución de 1824 y conforme al 

:plan de la Ciudadela, se iba a reunir un nuevo congreso com 

puesto de representantes nombrados popularmente, instalándo 

se dicho Congreso en 6 de diciembre de 1846. 

Tion Valen-tín G6mez Farías, actuando como Vicepresidente 

dicM la ley so1)~e Bienes Ti)clesiásticos el 11 de enero de ~ 

1847 9 con el objeto de obtener recursos para la campaña coE 

tra la invast6n l1ortes.mer-icana., lo que originó fuerte o:po---

sición en el Congreso por moderados y conservadores, t.,..ayeE 

do como consecuencia algunos levantamientos; situación que 

aprovechó :)anta Anna para entrar a la Capi·~aJ. restabJ..ecien-



do la calma con la supresión de la vicepresidencia y por 

consiguien-te la caÍda de GÓmez Farías. 

La comisi6n nombrada por el congreso, en su dictamen 

del 5 de abril, declaró como Única Constitución legítima 

del país la de 1824; a este dictamen se acompafiÓ el vo-

to particular de don Mariano Ot-ero,' quien sugería que a

demás del acta constitutiva y de la constitución del 24,

se observaran ciertas reformas, denominándolas Acta de -

Reforma, El Congreso rechazó el dictamen de la mayoría

de la comisión y puso a discusión el voto particular, 

siendo jurada el acta de reforma el 21 y publicada al día 

siguiente del mes de mayo de 1847. 

En este trabajo ha indicado que la constitución de -

1824, no existía un capítulo que tratase y desarrollase,

las garantías individuales, por ello, don Mariano Otero,

en su voto particular, marca como una de las reformas, el 

establecimiento de las Bases de las garantías individuales 

al decir~ " En las más de las consti·tuciones conocidas, -

no sólo se fijan los principios relativos a la organiza-

ción de los poderes pdblicos, sino que se establecen las 

bases de las garantías individuales, probablemente porque 

la condición social de los asociados es el objeto primor= 

dial de las instituciones, y uno de los carácteres m~s se 

Halados de la verdadera naturaleza de los gobiernos ••• " 

" de consiguiente, entiendo que la constitución actual =

debe establecer las garantías individuales y sobre bases 
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de tal manera estables, que ninguno de los hombres en cual 

quier parte del territorio de la Pepdblica sin distinción 

de nacioles y ex·tranjeros, tengan que extrañar sobre este 

punto las mejores leyes de la tierra"•••" dominado por e_!]; 

te pensamiento propongo que la Constitución fije los dere 

chos individuales y asegure su invilabilidad dejando una 

ley posterior pero general y de un carácter muy elevado -

el detallarlos". 1.2/ 
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El proyecto de reformas del voto de otero establecía 

que " para asegurar los derechos del hombre que la Cons

titución reconoce, una ley fijará las garantías de li ber 

tad, seguridad, propiedad e igualdad de que gozan todos los 

habitantes de la RepÚblica y establecerán los medios de 

hacerlas efectivas. Estas garantías son inviolables, y 

sólo en casos de una invasión extranjera o de rebelión 

interior, pedía el Poder Legislativo suspender las for-

mas es·tablecidas para la aprehensión y detensión de los 

particulares, y cateo de las habitaciones y esto por de

terminado tiempo ••• " 2QI 

En el Aeta Const:l.-tutiva y de Reformas aprobada el 18 

de mayo de 1847 y jurada y promulgada el 21 del mismo 

mes se estableció en su artículo ?o. lo siguiente: 

Art. 5o.~ Para asegurar los derechos del hombre que -

la Cons·ti tución re cono ce, una ley fijará las garantías de 

libertad, seguridad, propiedad e igualdad qa que gozan to 

d"s los habitantes de la nepÚblica, y establecerá los me-



dios de hacerlas efectivas • 

.Art. ·25.- Los tribunales de la Federaciéin ampararán a 

cualquiera habitante de la ~epÚblica en el ejercicio y co~ 

servación de los derechos que le conceda esta constitución 

y las leyes consti tuc:!.onales, contra todo ataque de los P.2, 

deres Legislativo y Ejecutivo, ya sea de la Federación, ya 

de los Estados, limitándose dichos tribunales a impartir-

su protección en el caso particular sobre el que verse el 

proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de 

la ley o del acto que lo motivare. Como se desprende del -

artículo descrito en el Acta de Reforma aprobada, se hace 

un reconocimiento de los derechos del hombre, relegando a 

una ley secundaria la fijación de las garantías individua-

les y la reglamentación de los medios para hacerlas efect! 

vas; considero que si se compara el Acta con las Bases Or

gánicas, los proyectos de Constitución y las Siete Leyes,-

existe palpablemente un retroceso, dado en las anteriores, 

cada una de las garantías es ·descrita y reglamentada den--

tro de la Constitución, tanto en el Acta Constitutiva y de 
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Reforma se deja a una ley secundaria el fijar las garantías 

y los med:i.os de hi!l.cerlas efeottvas. 

Pero debemos asentar que en es·tas reformas se estable-

oen por primera Tez con car,cter constitucional la conser-

vación de las garantías individuales, asentándose así en -

su artículo 25 los antecedentes de nuestro juicio de ampa-

ro. 

---L • - • • ~ ~-··me don -
~wna Anna deja ~1 Poder Ejecu.t~vo, Y .~.o U"'"-
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Manuel de la Pefia y Pefia y posteriormente el Gri!tl. Anaya 

como interinos, y no es sino hasta mayo de 1848 cuando -

fué designado o electo Presidente Constitucional el Gral. 

José Joaquín Herrera, del partido moderado, quién tuvo -

que sofocar una serie de levantamientos por varias partes 

del país hasta terminar su período presidencial en enero 

de 1851; resultó electo para la presidencia otro miembro 

prominente del partido moderado, el Grtü·¡:·;~(riáta, mismo -

que renunció en enero de 1853, a raíz de las rebeliones de 

Guadalajara Jal., La Piedad, Mich. y el llamado Plan del 

Hospicio, donde se pedía la destitución de Arista, y se 

invitaba a regresar a Santa Anna para que gobernara y--

convocara un nuevo congreso constituyente • 
. ·~ .. ~ 

En tal estado de cosas, asumió la presidencia don Juan 

B. Cevallos, quién renunció al siguiente mes después de -

disolver al congreso. Como el Plan del Hospicio estaba --

iniciado por miembros del partido conservador, llamaron a 

Santa Anna de su destierro, con el objeto d~ que goberna-

ra durante un afio sin constitución, mientras el Congreso 
'· 

e:~~pedía una nueva. 

Don Lucas Ala~án, prominente conservador, empezó a -

preparar la iVíonarquía, pero su muerte puso fin a este ·pr2. 

yecto del partido conservaélor. "lanta Anna en el poder gobe!: 

naba como un rlicta.dor y poco a poco, por medio de una se-

rie de decretos, iba minana.o el sistema federal y reempl~ 

zándolo por el centralismo, hasta que por virtud de un--
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plebicito promovido en la ciudad de Guadalajara en diciem

bre de 18~4, se le prorrogó indefinidamente el ~jercicio -

del poder, sólo que para esa fecha ya se gestaba un nuevo 

movimiento que a la postre se le llamó "El rlan de Ayutla" 1 

el que había de triunfar y terminar definitivamente con el 

poder político de Santa Anna. En agosto de ,1855, el Gral. 

Santa Anna abandona el poder y se retira de la ~apitalp -

nombrando como su sucesor a un triunvirato, el cual desde 

un principio careció de fuerza y prestigio, por lo que no 

llegó a establecerse, pues la guarnición de la ciudad de -

M~xico, se pronunció en favor del Plan de Ayutla; sin em-

bargo, al secular el plan, el ejército regular intentó a-

duefiarse de la situación; como el plan decía que el Gral. 

en jefe de las fuerzas convocaría a los representantes de 

cada departamento y territorio con el objeto de que reuni

dos eligieran presidente interino y como el Acta de adhe-

sión al Plan de Ayutla, investía de las funciones de Gral., 

en Jefe al de la oapi tal, el Gral. níaz de la Vega, con-

voque a la junta, la que nombró como presidente interino -

a ion Mart!n Carrera, habían pertenecido a la administra-

ción del dictador, siendo designados por éste para formar 

el gobierno que le había de suceder en el poder, y por -

una habilidad de los mismos funcionarios que el d{a anter1 

or habían convatido efu movimiento revolucionario del Plan 

de Ayutla derrocando a la dictadura, se encontraban ru1ora 

convertidos en Jefe y Director del mivimiento, por lo que 



se estaba desvianio el senti1o del Plan, además de que n!az 

de la Vega y Carrera eran ds ideas conseTVadoras y el Plan 

fué iniciado ~or liberales, por ello don Enrique Alabarri 

comenta; ,. Toda esperanza conciliatoria entre el partido -

conservador y liberal en sus diversas facciones, era ente

ramente quim~rlca; un abismo de odios implacables los sep.!. 

raba; las tendencias de ambas estaban perfectamente defin! 

das y no que·:laba más perspectiva que la de la lucha a muer 

te entre aquellas dos entidades polfticas~ que partien~o -

de principios opuestos, tenían forzosamente que llegar a -

resultados contradictorios " 21( 

Por ello, era inaceptable que los hab!an defendido la dic

tadura y pertenecían a su administración ahora se encontr~ 

rán convertidos en jefes y ñirectores del movimiento. 

non Mart!n Carrera, en su carácter de presidente inte

rino, dirigió una invitación al Gral~ Ignacio Comonfort y 

a los jefes ael movimiento revolucionario, para que aoept~ 

do lo hecho en la capital, se reunieran en una junta, in

vitació~. que desde luego rechazó el Gral. comonfort, qúe 

prnnunc:!.& en Guadalajara una proclama, afirmando que deb!a 

cumplirse con religiosa esc:rupulosid.ad el Plan de .AyUtla .. 

La decisión del nral., Comonfort .. y su ofrecimianto de 

que todos tendrían cavida en el Congreso Constituyente, h! 

oieron que aar:re:r-a renunciara el 12 de septiembre, y con -

este motivo, los jefes de la F.Uarnición de 1.~éxico manifea-
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taron su adhesión al Plan de Ayutla, en todas sus partes y 

sin m~dificación alguna, prometiendo sostener al Gral. en

jefe que quedase al frente y al presidente que fuera elec

to por la junta de representantes que emanara de la revol,!;! 

ción. El Gral. DÍaz de la Vega, nombró al Gral. ~ffiñón como 

gobernador del Distrito y como consejero a personalidades, 

entre otros a don Valentín Gómez Farías, don Guillermo Pri~ 

to y don José María Lafragua. 

Comonfort llegó a un convenio con Haro y l)oblado, con 

lo que se unificó la revolución y se reconoci6 a uon Juan 

Alvarez como Gral. en jefe de la revolución y a comonfort 

como su representante, situación que los liberales puros

recibieron con descontento, pues prevenía complicaciones; 

a la vez desaprobaron la política moderada y vacilante de 

Comonfort y es que las dos tendencias, liberales modera-

dos y puros, diferían en las tácticas para alcanzar la re 

forma que planteó la revolución de AYUtla, que fuá de fi 

aonom!a liberal. 

El Gral. Ju~~ ~~varez, en cuernavaca, nombró a la ju~ 

ta de representantes que había de elegir el presidente, la 

cuál se formó por moderados y puros, predomina~do estos Úl 

timos, restütando electo el propio Gralo Alvarez. El gabi

nete de Al varez estuvo formado por Melchor o campo, neni to··· 

Juárez, Guillermo Prieto e Ignacio Comonfort. 

Como no hubo entendimiento entre ocampo y Comonfort, -
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ambos renunciaron a sus carteras, lo cuál creó una crisis 

ministerial en el gobierno de Alvarez; comprendiendo éste 

la imposibilidad de seguir en el puesto, n:i.tó a varias-

personas respetables del partido liberal, planteándoles,

entre otras cosas, que se separaría del mando del gobier

no; como resultado, el 5 de diciembre renunci~ron todos

sus ministros, conservándole esa Junta solo a Comonfort,

el carácter de Gral. en jefe del ejército. Habiendo renuE: 

ciado a la presidencia al Gral. Alvarez, fué nombrado Pr~ 

sidente sustitutivo el General Ignacio Comonfort el 11 de 

Diciembre de 1855 formando su gabinete con homogenidad de 

ideas; las personas que lo formaban fueron: Don Luis de la 

~osa, ~zequiel Montes, Manuel Silicio, José María Lafragua 

Manuel Payno y José J,~. V.a.fiez. 

El uso de las facultades que le concedió el Plan de~ 

yutla, el General Alvarez, dictó la Ley Juárez sobre admi 

nistración de justicia el 23 de noviembre de 1855, supri

miendo el fuero eclesiástico y el militar en materia civil, 

declarando renunciable el primero para los delitos comunes. 

El General Comonfort expidió la Ley Lerdo del 25 de 

junio de 1856 sobre desamortización de fincas rústicas y 

urbanas, pertenecientes a las corporaciones civiles o e

clesiásticas ; la ley de Iglesias del 11 de abril de 1957, 

que regulaba los arancéles parroquiales; y el Estatuto -

Orgánico Provisional de la FepÚblica Mexicana, del 15 de 

Mayo de 56, que estuvo en teoría vigencj.a hasta la :pro-

mulgación de la constitución de 57 , dado el Congreso =~~ 



nombró a una comisión encargada de revisarlo pero, no lle

gó a producir dictamen. 

El Gral. Comonfort, expidió el 15 de mayo de 56. El es

tatuto Orgánico Provisional de la nepÚblica Mexicana, que

estuvo en teoría vigencia hasta la promulgación de la Cons 

ti·tución de 57, dado que el Congreso nombreS a una comisión 

encargada de revisarlo, pero no llegó a producir dictamen. 

ESTATUTO ORGANICO PBOVISIONAL DE LA PP.PUBLICA MTIXICANA 

Este estatuto reglamentaba las garantías indi' id'lales, 

que se encontraban dentro de un capítulo expreso que se d~ 

nominaba Garantías Individuales; citamos como antecedentes 

de nuestro artículo a estudio los siguientes preceptos: 

Art. 36.- La correspondencia privada es inmune, y ella 

y los papeles particulares sólo pueden ser registrados por 

disposición de la autoridad judicial ••• 

Art. 40.- Ninguno será aprehendido sino por los agen-

tes que la let establezca, o por las personas comisionadas 

al efecto, y en virtud de orden escrita del juez de su pr2 

pio fuero o de la autoridad política respectiva, y cuando 

contra él obren indicios por los cuáles se prestuna ser reo 

de determinado delito que se haya cometido. 

A.rt. 41.- El delincuente in fraganU, el reo que se fu 

·ga de la cárcel. o del lugar 8J?. que se ha cometido el deli.,.,. 

to, y el reo ausente que se a llnmacfo por pregones pÚblicos 

:pueden ser aprehendidos por cualquier persona :parti.oular,

quién en el acto los presentar~ a la autoridad polí-tica. 

Art. 58.- A nadie :puede imponerse una pena si no es -
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por la autoridad judicial competente, en virtud de la ley 

anterior al acto prohibido y previas las formalidades es

tablecidas por las mismas para todos los procesos ••• 

Art. 59.- ~1 cateo de las habitaciones solo podrá ha

cerse por la autoridad política y superior de cada lugar o 

por el juez del fuero del que habita la casa, o en virtud 

de su órden escrita y mediantes una información sumaria o 

datos fundados para creer que en aquella se encuentrr a1-

gtÚ1 criminal en las prmebas o materia de algÜn delito. 

En los artículos anteriores podemos ver, que se pro-

tegen los papeles de los particulares, pues los que solo 

pueden ser registrados por Órden de la autoridad judicial. 

Así mismo, nadie puede ser privado de su libertad sino en 

virtud de una órden escrita por el juez d.e su propio fuero 
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o autoridad política, cuando haya indicios que presuman -

que es reo de un delito autorizando el precepto que la au

toridad po1í·tica supla a la autoridad judicial pero no in

dicando en que casos la autoridad política puede intervenir. 

Se ~utorizaba a cualquier particular para que en caso 

de delito in fraganti aprehendiera al responsable y lo pr~ 

sentara a la Au-toridad Política. 

Solo el juez competente puede imponer penas, previa las 

formalidades establecida'3 por las leyes para \;o ion lo< pro-

cesos. Aunque es claro antecedente del Art. lL; consti·~ucio

nel actual y lo expresado en el artículo respectivo del es

tatuto, también lo es del precepto a estudio, dado que solo 



el juez competente puede imponer penas y al hacerlo debe 

motivar su acto motivación que se desprende de los resul

tados del proceso. 

El cateo también es tra·ta.do en el Estatuto auto.·i~;ado 

tanto a la autoridad superior como un juez del fuero para 

ejecutarlo previa Órden escrita y una formación sumaria. 

El Estatuto orgánico provisional que se ha comentado

por el esfuer~o del General Comonfort para dar a los habi 

tantea de la RepÚblica, una seguridad en el ejercicio de

los derechos humanos; así comentaba el señor Lafragua al -

hablar sobre este estatuto. 

La sección quinta es la ofrecida Ley de Garantías Indi 

viduales y en general está tomada del acuerdo a.probadc por 

el Último senado Constitucional. Como en esa cámara fué e~ 

crupulosamente discutido el proyecto,el gobierno cree ha-

ber aceptado, adoptándolo con las modificaciones que han -

parecido necesarias y que son la consecuencia de los prin-

cipios de progreso y de justicia proclamados por la admi-

nistraciÓn9 la libertad, la seguridad, la propiedad y la i 

gualdad están suficientemente garantizadas, 1J1: los ciudada

pueéien vivir ·tranquilos 'bajo la ~gida de la J.ey. 1.2/ 

En Febrero de 1856, se reunió el congreso, nombrando 
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como presidente del mismo a non Ponciano Arriaga, estuvo -

integrado por diputados de ideas avanza·:las contándose entre 

sus miembros distingui·:'ios a T)on !"ra:1cis·::o Zarco, 1}01"'\ Igna-



cio P~~írez, Don Melchor Ocampo y Don Valent!n GÓmez Fa

rías, entre otros. 

1e nombró a la comisión encargada de elaborar el pro

yecto de la cónsti tución, el cual, una vez elabc raño, se

puso, a consi_deración del congreso el 16 de junio; se le. 

dió leo·tura y el dÍa 4 de julio, se puso a discusión en lo 

general y en lo particular el 9 de julio. 
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El proyecto, en.su título p:rimero, contenía los de"'e

chos del hombre en 34 artículos, s~endo el 5o., el que con~ 

tituye el antecedente de nuestro precepto a estudio y que 

a la letra dice: 11 Todos los habi tantas de la Pepública, -

así en sus personas y familias, como en su domicilio, pap! 

les y posesiones están a cubierto de todo atropellamiento, 

exámen o cateo, embargo o secuestro de cualqui·~r persona o 

cosa, excepto en los casos prefijados por las leyes y con 

la indispensable condición de que se proceda racionalmente 

y de que la autoridad competente exprese en su mandato e~ 

crito la causa probable del p~ocedimiento,sostenida por

la afirmación, al menos de un testigo, y señale y descri

ba el lugar en que clelle ser registrado lR casa o persona

que debe ser secuestrada. "!'in el caso dé delito in fraganti 

toda persona puede aprehender al delincuente y sus cómpl! 

ces poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad 

inmedia·ta. 22/ 

Puesto a discusión el articulo 5o. el 1 de ,Tulio, el 

Sr:. Zarco, dijo: " que le parecía que en·tre lafl. ~oasidE.ra 



ciones que se fijan como indispensables para que se pro

ceda a la aprehensi&m de una persona, hay una garantía 

vaga e ilusoria, que nada significa y un requisito que so 

lo puede servir para favorecer la impunidad de los :leli-

tos más graves. " 

Se entablÓ un debate entre el Sr. zarco y el Sr. 01v2_ 

ra, a fin de esclarecer que se en·bend!a por " preceder r_!! 

cionalmente y sobre el requisito para la aprehensión de -

una persona, dado que el precepto exigía la afirmación al 

menos de un testigo. 2!/ 
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Al Sr. Arriaga, le pareció " muy conveniente afianzar 

la seguridad individual, no solo para la persona del ciu

dadano, sino también para su familia, domicilio, papeles7 

poniéndola a cubierto de todo atopellamiento, e:lrcémen, ca. 

teo, embargo o secuestro". 21/ Además de lo expuesto, hu 

bo otras objeciones al precepto, por lo que :intervinieron 

en pro y en contra del precepto, Sres. perqueda, Crtaga,

Cendejas, Escudero y Mata. Estimando notaria discrepancia 

entre los diputados sobre Clomo debía entenderse el art!cu 

lo 5o., el Sr. Zarco dijo: "Las fundadas objeciones pre

sentadas en contra del artículo por algunos de los más dis 

tinguidos jurisconsultos de esta Cámara me parecen más que 

suficientes para que esta oémara decida retirarlo• • Los -

artículos que estamos examinando han sido escritos con pr2_ 

cipi·~ación, no han sido discutidos ni perfeccionados y a -

pesar de las firmas en realidad no tenemos dictamen de co-



misión, sino opiniones de un solo diputado. Más de una vez 

los artículos se quedan sin defensores ••• " " Creo, que si 

la comisión retira el artículo procederá prudentemente y -

que, si lo vuelve a presentar afianzando de una manera ola 

ra, precisa y exacta las garantías individuales lo ~otará 

toda la asamblea, pues ~quí todos deseamos que se afirmen 

solidamente esas garantías" • "!1 Sr. Arriaga manifestó l'l 

que pedí permiso para retirar el artículo" "Dando permiso 

el Congreso para que se retirara el artículo 5o. " 11 

El 17 de julio, el 'lr. Guerra presentó una redacclón 

más clara del artículo 5o., del proyecto, pero no fué ad 
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mitida, tal vez porque al tratar de los delitos infraganti 

autorizaba la aprehensión de los cómplices. El Sr. ~ierra 

pidi& que se difiriera la discusión del Art. 5o., hasta -

que estuviesen aprobados todos los demás. La preposición 

quedó como. de primera lectura". 2Y 
El 18 de noviembre :ie 1856 la comisión preHentó V3.rios 

artículos reformados, que habían sido declarados sin lu-

gar a votar, o que ella había retirado entre lc·s que se 

'· 
encontraba el articulo 5o., que decía: "Nadie puede s13r 

molestado en su persona. familia, domicilio, pt:~peles :r P.2. 

sesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 1~ au 

toridad competente, que funde y motive le caust. legal del 

procedimiento. ~n el caso de delito in fraganti toda per-

sona puede aprehender al delincuente y a ~us cómplices, -

poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad in--
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mediata". 2l} 

El 20 de noviembre se pusieron d discusión los artícu

los reformados, y el 5o. del proyecto, tal y como se ha -

descrito, fue aprobado por el Congreso sin discusión, por 

78 votos contra 1, quedando as! en definitiva, sólo que, al 

promulgarse la Constitución de 57, ya no apareció como ar

tículo 5o., sino como 16. Este precepto consti·tuye un cla

ro antecedente del actual artículo 16 de nuestra Constitu

ción vigente. 

Podemos percatarnos de que la redacción original del 

artículo 5o del proyecto reglamentaba los cateas, pero al 

reformarlo, se suprimió lo relativo a este punto, no ha-

ciéndose ya mención de los cateas, sino hasta el artículo 

16 Constitucional, vigente. 



CAPITULO II 

CONTENIDO JURIDICO DEL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL 

A) COMO NORii!IA 
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Este precep·to es uno de los más grandes exponentes -

para la conservación de los derechos del hombre, pues por 

medio de .gl se protegen todos los derechos que otorgan -

las garantías individuales del primer capítulo de nuestra 

Constitución. 

Como hemos visto a través de nuestro estudio de los-

antecedentes del mismo, el actual precepto es casi idént! 

co al de la Constitución de 1857, por cuanto encierra las 

garantías de legalidad, y seguridad jurídicas, por lo que 

considero que para entrar de lleno al estudio de este 

precepto debo exponer el concepto de garantía. 

Las garantías individuales dentro de nuestra consti-

tución vigente, relativa a los derechos del hombre, se 

encuentran en la primera parte de la misma, contenidas en 

los primeros veintinueve artículos, en los que se numeran 

ciertos derechos del indiv:i!.duo llamados fundamentales, 

que expresa y concretamente se sustráen de la invasión 

del estado. Tales derechos son clasificados teóricamente-

en dos categorías¡ y " derechos del individuo aislados y 

derechos del :tndividuo relacionados con otros individuos. 
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Todos son derechos de la persona frente al estado, pero

la primera categoría comprende derechos absolutos, como

la J.i bertad de conciencia» la libertad personal pro·tegi

da contra las detenciones arbitrarias, etc. en ':rutto que 

la segunda cJ.s.se contiene derechos individuales que no -

qued~m en la esfera del particular, los que, al traduci_! 

se en manifestaciones sociales, requieren 'la inte:rvenci6n 

ordenadora y limitadora del estado, como la libertad de

culto, de asociación de prensa, etc. 

Las garantías individuaJ.es no son otra cosa que der! 

chos tanto objetivos, como sus objetivos. Desde el punto 

de vista objetivo se dice: que el derecho" es un <:on.jun

to de normas, de preceptos imperativo atributivo, que -

además de imponer deberes, conceden facultades. Como las 

normas son hechas para regir J.a vida de los humanos, se

infiere que cuando una norma exige ~Gal o cual comJto:r-ta-

miento, frente a éste hay una facultad concedida a otro

individuo, esa facultad es el derecho subjetivo. Es de-

cir el derecho objetivo ll.eva cons:i.go o·tro derecho, el = 

derecho subjetivo que es la facuH:l:l.d der:t·.rada de una nor 

ma". y 
Desde el punto de vista subjetivo, han dicho algunos 

juris·tas, como :Berhardo Windscheid, def:l.niendo al dere-

cho subjetivo lo aiguienter. " un poder o sefíor:fa (le la -

voluntad reconocido por el orden jurídico." lJ, e~: decir 
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que el Órdan jurídico permite que el sujeto pueda optar; 

por hacer ó abstenerse de alguna cosa según su libre al

bedrío, dependiendo de la voluntad del sujeto o benefi-

ciar±o el ejercitar o no ejercitar la facultad que se le 

concede, o en otras palabras el derecho subje1·:l.vo entié_!! 

dese por la faoul·tad de exigir un determinado compor·ta-

mien·to positivo o negativo de la persona que se haya --

frente al titular, dependiendo el ejercerlo de la volun-

tad de dicho titular. ~sta teoría es frustada y critic~ 

da por errónea por el ilustre maestro Kelsen, citado por 

el no menos ilustre Dr. Eduardo García Maynez " Hay tit,!! 

lares de derechos subjetivos que se abstienen de ejerci

tarlos pero sin embargo, no por eso no existe la facul-

tad concedida al acreedor, ejemplo: el que p:r-esta una -

cantidad pero no desean cobrarla no por eso deja de te-

ner el derecho de hacerlo" l( 

~n sentido psicológico muchas personas carecen de -

voluntad, sin embargo aunque no tengan volun·tad de que-

rer, son su~etos de derechos y obligaciones. Si la esenT 

cia del derecho subjetivo radica en el querer, entonces= 

no :podría concedérselas la. cal:UI.ad de personas a los in~ 

capacitados mentales, a los menores de edad, ni a las -

personas morales que no tienen capacidad para discernir

o para e:x:ternar su voluntad y sin embargo jurídicamente

son reconocidos como sujetos de derecho. 

Otra de las doctrinas es la expuesta por nodolfo --
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lhering que dice " " Que el. derecho subje·tivo es un in--

terés jur!dicamente protegido" y. Considerando el in:l:;e

rés como un sinónimo de bien y éste como todo aquell.o -~ 

que representa una utilidad· para el que l. a posea encon~·w 

trándose indisol.ublemente unidos el. val.or e i::rterés. El-

interés representa el. ·el.emento in·terno pero no basta 

sino que esté jur!dicarnemte garant:!.zado o J.o que es lo = 

mismo que el goce del bien a que se dirige se enuuentre-

protegido por medio de la acción " y Los juristas refu= 

tan esta tesis en los mismos términos que lo hacen con-

la de la volun:tad al. decir: " SÓlo se quiere aquello que 

se tiene interés: sólo se tiene interés aquello que se = 

quiere" Y lo que denota que los concep-tos interés y vo-

luntad son de orden psicolÓgico. Así puede no existir el 

inter~s y no por ello desaparece el derecho sujetivo. 

Jorge Jellinek sustenta otra tésis sobre el derecho 

subjetivo diciendo: w Un interés titulado por la Ley m~-

diante el reconocimiento de la voluntad individual" if -
que viene a ser u_na sintesis de las tésis mencionadas --

an"ter:l.ormente, :por lo que se ha optado por l:tamarle ·teo-

ría ecléctica. 

El eminente jurista Hans Ke1aen desarrolla 

la coacción que el estado :!.mprime a.l ser incumplida és-~-

ta. n F.l derecho sub3etivo I.'Hlv como el debe:t' jurídico, -

l.a ni:n:ma jur!dica en con un :l.ndividuo designado 



68 

por la misma norma •• Pero el derecho sujetivo existe in~ 

cluso en aquellos casos en los cuales con·trariamente a -

lo que el legislador suponía no existe interés. El dere

cho subjetivo tiene que consistir, por ende, no en el -

presunto inter~s sino en la protección ••• El derecho su~ 

jetivo ••• es en resumen el mismo derecho ·.;abjetivo, ••• -

Definiéndolo ••• El derecho subjetivo es el mismo derecho 

objetivo en relación con el sujeto de cuya declaración -

de voluntad depende la aplicación del acto coactivo est~ 

tal seffalado por la norma ••• Cuando el orden jurídico-

determina una forma de conducta a la cual cierto indivi

duo está obligado, establece al mismo tiempo un comport~ 

miento correspondiente de otro comportamiento al cu~. 

como suele decirse este Último tiene derecho "2J 

Interpretando a Xelsen sobre la estructura lÓgica 

del precepto jurídico el Lic. LÓpez Portillo dice: n Ba

jo determinadas circunstancias lo que el estado quiere 

es ejercer dél:terminadas nociones ( ajecución o castigo ) • 

O de otra manera, bajo la condición de que un hombre se-

comporte ele tl.l'la cierta manera, es d.ecir, que haga u om:!.

·i;a algo determinado otro hombre ( esto es, el órgano del 

estado ) debe ejecutar contra el primero un acto de coac 

ción "• §j 

Xelsen aplica a su tésia la estructura lógica de la 

proposición jurídica u Si A es, debe ser B; si B no es,-
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Cl.ebe.ser "C" y. Al efectuarse eJ.. supuesto jurídico A, 

forzosamente aparece la consecuencia de derecho, es de-

cir, la obligación de un sujeto determinado de observar

el comportamiento B, pero supongamos que no se :realiza,

que no se cump1e el compor·ta.miento B, en·tonces. nace el -

derecho de un ~rga.no del estado de aplicar la sanción a. 

La cr:!tica que se hace a este autor, consiste en 

que identifica las noc:!.ones de derecho objet:l.vo y dere-

cho subjetivo; ya que el derecho subjetivo es la facul-

tad concedida por la norma y el derecho objetivo es la 

norma en sí; conceptos~iferentes, pues eJ.. sostener que 

el derecho objetivo es la norma en si; conceptos difere~ 

tes, pues el sostener que el derecho subjetivo es el mi~ 

mo derecho objetivo en determinada relación con un suje

to, equivale a confundir J..a noción de norma y facultad.

ASÍ siguiendo al Lic. Garcf.a Maynez definimos el derecho 

en su sentido subjetivo diciendo: " Es la facultad dert=

vada de una norma que una persona tiene de hacer u omi-= 

tir algo" y 
Dentro de la clasifioac:tón del o.erecho subjetivo =~-

las facul. tades o facul·tad que corresponden a deberes es-

peciiles de sujetos, determinados en oposición con los ~ 

derechos subjetivos absolutos. que son la facultad co--

rrelativa de una obligación general de respeto " y 
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Siguiendo el derecho objetivo, el derecho subjetivo 

. tambi~n se divide en derecho pÚblico y derecho privado. 

Y siguiendo al Lic. Garc!a Maynez afirmamos que --

los derechos subje-tivos absolutos están divididos en pú

blicos ( libertad jurídica ) y privados Derechos rea-

les ) y los derechos subjetivos relativos en privados -

( derechos personales ) y pÚblicos ( derechos de acción, 

de petición y políticos) §J' 

Desde el punto de vista del derecho natural, éste -

derecho ha sido muy debatido, suponiendo por lo general

que el derecho natural es con relación al derecho posit! 

vo, no sólo su origen sino el ideal hacia el <mal tener

un concep·to claro de lo que se entiende por derecho nat.:!! 

ral, ya. que múltiples teorías sobre este punto a través

del tiem:oo lo han discutido desde puntos de vista distin 

tos y en diversas formas: "así, en Grecia se decía que 

es algo que realmente existe en la naturallllza.: en Roma 

se af:f.;rmaba. que el derecho natural era el derucho gene-

ral, el derecho de las gentes, el derecho de todos por -

oposición a los derechos convencion!üesf en la edad me~·

dia significaba el derecho cristiano, el derecho divino

inspirado por u:tos a los hombres, en oposición a los de

rechos locales inspirados por los hombres". 2f " Es el

derecho natural una teoría que parece inmorta~, se le -

discute siempre, se le ha discutido siempre y lo único -
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que se consigue es que revista una nueva forma"••• " Pa

ra existir, las diversas teorías del derecho naturaL de

ben tener algo en común y es el afirmar que el <J.erecho -

natural es universal, inmutable y perfecto, siendo éstas 

las tres características que distinguen al derecho natu

ral del derecho posi ti von 21 

Marcel Planiol acepta la idea, que sobre derecho n~ 

tural expone dá Audot el que dice: " El derecho natural

está formado por un conjunto de reglas que es de desear

se tranformen en layes positivasn 1Q1 " Felizmente, para 

la humanidad el derecho natural existe pero es algo muy

distinto, se compone de un pequeño número de reglas fun

dadas en equidad y el buen sentido, que se impone al le

gislador mismo, y de acuerdo con lascuales se aprecian,

alaban o critican las obras legislativas. El derecho na

tural no es ni la ley ni el idea¡ de la Ley, sino la re

gla suprema de la legislación, Si el legislador se sepa

ra de él formula una ley injusta o mala. El derecho nat~ 

ral se compone de principios superiores a la Ley, que -

ser!a int'itil formular en artículos tle derecho positivo"= 

W Sigue diciendo Planiol, que cuando se emita una -·

ley injusta por el legislador, no puede ser impuesta a -

la sociedad por las autoridades, porque de inmediato se

hace patente la ley suprema que debe prevalecer, atÚ1 en

contra de la :fuerza y la injusticia. Es por tanto el de-
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recho natural. la no1·ma suprema que vigila el ordenamien

to positivo, no pe1~itiendo que se cometan indefinidamea 

te atrope¡los, respaldándose en un derecho aparente, --

porque el derecho natural es inmutable, no cambia; decir 

pues derecho natural equivale a decir lo justo, lo que -

vale por sí mismo. Al respecto, García Maynez nos dice:

" Es posible que en una sociedad injustamente organizada 

impere el Órden; el poder logrará quizás imponerlo momeE 

táneamente; pero paz aparente fundada con el temor, y el 

órden impuesto por la fuerza, tendrán vida muy efímera.

El conflicto entre justicia y seguridad jurídica se dá -

s:i.empre dentro de ciertos límites, muy cercanos entre si. 

cuando un poder arbitrario intenta traspasarlos y orear

un estado de seguridad sobre los cimientos de un derecho 

completamente injusto, la seguridad desaparece, la ley -

mala es violada y la resistencia se organiza, para culmi 

nar en casos extremos con la revolución y la ruptura vi~ 

lenta de una situación insostenible" ••• "La autoridad

es capaz de aplicar coactivr:unente una ley injusta; pero~ 

si la injusticia del precepto, va más allá de la cierta

linde 9 los destinatarios r1iéganse a cumplirlo y lo vio~ 

lan si stemática.mente " 11/ 

Analiz~ndo los conceptos de derecho objetivo, subj! 

tivo y natural, podemos afirmar que las garantías indiv! 

duales, desde el punto de vista del derecho objetivo, --
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tivos, que además de imponer deberes conceden ~acultades 

"; como derecho subjetivo, siguiendo a1 Lic. Gar-::ía !~ay

nez a~irmó, que las garantías son: .. Las ~acult?.des der:l. 

vadas de una norma que una persona tiene de hacer u omi

tir algo"; y desde el punto de vista del derecho natural 

siguiendo a1 Maestro Marcel Planiol puedo decir: "Q ue -

son un número de reglas fundadas en equidad y e:t buen -

sentido". Hemos de -tomar en consideración, que las llam~ 

das garan·l;ías individuales que están objetizadas en nue~ 

tra Constitución de 1917, no son otra cosa, segdn algu-

nos autores, que principios innatos e irrenunciables del 

individuo como persona humana, y han llegado a afirmar,

que todo hombre por el hecho dehaber nacido y serlo, --

traé ímplicito en su nacimiento estos principios, como -

son, entre otros, el de la libertad, por ello es que qu! 

zá exagerando me atreví a seguir la de~inición del ilus

tre maestro Planiol sobre derecho natural, y aplicarla a 

lo que se 11ama gare.nt:!as individuales, aclarando qua el 

derecho natural, como ha quedado asen:taéi.o, es un con;!'W:t·~ 

to de normas o reg1as que están muy por encima dol de re-

cho objetivo. 

E) COMO GARA.NTIA. 

La mayoría de los tratadistas han utilizado el nom

bre de garantía ind.ivtdual, que es e1 tradic:i.onal, al --
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referirse a los derechos del hombre, equiparando la pal~ 

bra garantía a los derechos que se le conceden a una ~e~ 

sona, los cuales, desde el punto de vistB;~Ob~etivo, son

preceptos especificados en normas o en ordenamientos ju

rídicos, ya sea que la persona quiera o no hacer uso de

la facultad que la misma norma le concede ( desde el pu~ 

to de vista subjetivo) • Pero creo que la denominación

garan-tía individual es incompleta, ya que aunque algunos 

autores pretenden llamarle derechos individuales, susti

tuyendo la palabra garantía por la de derecho, tampoco -

ésta denominación de " derechos!_ndividualesn creo que es 

satisfactoria, porque la palabra individual no abarca 

cierto tipo de personas jurídicas que conforme a la ley

son susceptibles de ostentar derechos y obligaciones, -

como son, aparte de las personas físicas o individuales, 

n las personas morales de derecho privado ) ( sociedades 

y asociaciones); las de derecho social ( sindicatos y-

unione·s sindicales ) ; las de derecho público ( personas

morales y oficiales ) y los organismos descentralizados

" 13/ 

Existe cierto tipo de garantías ingenere que pueden 

ser gozadas porlas perE:onas morales~ ya que d:.chas pers.2. 

nas guardan en relac:tón con el estado, 1a misma. conrli--

ción que los individuos, y pueden ser juzgadas en igual1 
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fo~mA por lo que no se lAs puede negnr la protección -

contra los actos arbitrarios de las autoridades. Al --

respecto, el Lic. Burgoa no.s dice: ,. la denominación -

garantías individuales, que se atribuye a las garantías 

que deben tener los gobernadores no corresponde a la 

verdadera Índole jurídica de 4stos y sólo se explica 

por un resabio del individualismo clásico que no tiene

razón de subsistencia en la actualidad y que por otra -

parte, ha sido objeto de críticas destructivas", !if· " 

es del todo indispensable que el nombre de garantías -

individuales se sustituya por el de garantías del gobe~ 

nado el cual se adecda con justeza a su verdadera titu

laridad subjetiva. "lif• •e parece que tambi~n podemos 

í!l.enominar a las garantías indi'Vié!ualEHl " garantías de -

lae personas" tomando en oonsid~raci&n que las personas 

~uríllioas son físicas o mcralas, que fien lltU!O~ptlblet':J -

d* a~r titulares d® d®rachc, es decir, Gl!lta denominación 

, y e~ de lallll perll!lcnalll" n-

dl!llnomn;;mdc an t'll!lte 4!H~~dic • indiv.! 

iualfi!!!'J~ como ~s lll!a.-ca la 

llllef!cr 
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viduales nos dice: " son todas aquellRa seguridades y ---

promesas que ofrece la Constitución al pueblo mexicano,--

y a todos los hombres, de que sus derechos general~s y --

especiales han de ser sosteni1os y defendidos por las ---

autoridades y por el pueblo mismo y se consigna ya por---

que son inherentes a toda sociedad de hombres libres e 

iguales ya porque han querido reparar errores o abusos 

del pasado" 12/• 

García González, al definir las garantías nos dice:-

" los derechos consagrados en la Constitución, referidos-

a la libertad, igualdad, propiedad y seguridad de las ---

personas". 12/· Esta definición es inaceptable, porque -

ea descriptiva, ya que seftala los tipos de garantías de-

la misma Constitución consigna. 

Otra definición nos la da el Lic. Pelipe LÓpez Rosado 

diciendo: " entiéndase por garantías oonatitucione~, bien 

en forma solemne en au 

por el poder pÚblico de la~ libertades 

punto de vista de las 11~1taciones del estado 7 de la --

obligación de respetar las libertades públicas. 
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va, es la citada por el Lic. Benito Solis Lunap al decir:

., se entiende por garantía individual el respeto a los de

rechos del hombre, Estos derechos están constitu!dos por

la facultad de los humanos para disfrutar de la igualdad,

de la libertad, de la propiedad y de la seguridaQ • L~/ 

El Lic. Lanz uuret, tambi~n elabora su definición di

c:l.~ndonos: " las garantías individuales son derechos pri-

mordiales reconocidos al ind:i.viduo, que están fuera del 

alcance de las actividades políticas o jurídicas de los 

poderes cona ti tuídos • .!2/ 

El Lic. Burgos también define las garantías indivi--

duales diciendo: " es una relación ;jurÍdica que exinte en

tre el gobernado por un lado y el estado y sus autorida--

des, por el otro sujeto activo y pasivo), en virtud deT 

la cual surge para el primero el derecho de exigir de losT 

segundos una obligación positiva o negativa, consistente -

en respetar las prorrogativas fundamentales de que el hom

bre debe gozar para el desenvolvimiento de su persoual:td.ad. 

( objeto ) relación cuya fuente formal es la Consti tuo:i.Ón" 

l2J. De esta definición desprendemos que las garantías in~ 

Cl.ividuales son relacionas jurídicas, que exis·ten entre los 

gobernados y los gobernantes, _que los primeros son los su-

jetos activos ( aquellas personas en cuya esfera operen o-

vayan a operar actos de autoridad, es decir, actos atribu! 

bles a algún órgano estatal de índole unilateral imperati-
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va y coercitiva) y la Seb~d~or ei sujeto pasi~o ( el es

tado como entidad jurídica política y sus autoridades),

siendo el objeto de la relación salvaguardar las prerroga

tivas fundamentales que el ser humano debe tener para el -

cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder

pÚblico: considerandose como prerrogativas la libertad, la 

igualdad, la seguridad y la propiedad. 

De las definiciones asentadas, ~;~~~linamos por la

Última ya que en mi humilde concepto es la más t~cnica y

nos indica los elementos de la relación, que encierran las 

garantias individuales la que adopto en este estudio. 

CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS 

Se puede clasificar a las~arant!as individuales deEde 

el punto de vista formal y as:! :Felipe LÓ,pez 'Rosado las -

clasifica en la siguiente forma: 

1) La de libertad personal ( Art. 2o. ) 

2) La garantía de l~mnifestación del pensruniento 

( A~~s. 6o. y 7o. 

3) La garantía del derecho de petición ( Art. 7o. ) -

4) La garantía de la asociación y reunión ( Art. 9o.) 

5) La garantía de poseer armas para la propia defensa 

( Art. 10 ) 

6) La garantía de libre tránsito y residencia ( Art.-

11 

7) La garantía de seguridad pers6nal ( Arts. 13, 14 y 
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del 15 al 23 ) • 

8) La garantía de la Ubertad religiosa ( Art. 24 ) • · 

9) La garantía de la inviolabilidad del domic:D.io de-

la correspondencia ( Arta. 16, 25 y 26 ) 

10) La gare.:rrt:ía de la libertad de poseer Menes (Arts. 

4o., 12, 22 y 27 fracción!). 

11) La garantía de trabajo ( Art. 5o. ' l 

12) La garantía del ejercicio del comercio y de la--

industria ( Art. 4o. y 28 ' .. W· } 

Don ignacio Burgoa clasifica las garantías individua-

les desde el punto de vista de la relación jurídica, del ~ 

contenido del derecho subjetivo público que tiene el gobe!:, 

nado, diciendo que pueden ser de ,. igualdad, de libertad,-

de propiedad y de seguridad jurÍdica " y agrega: " que el-

gobernado tiene varias esferas jurídicas oponibles y recl~ 

mable s contra las autor! da des del e s·tado. Esas órbitas o -

·esferas jurídicas conciernen al respeto de su situación de 

igualdad con sus semejantes, al de su libertad en todas --

sus manifes·taciones, al de su propiedad y la. observancia ·~ 

de claterrninadas formru_:tdades, requisitos, medios, condicio 

nes, etc. :por :parte del poder público para que la actua---

oión de éste sea constitucionalmente válida en la causacién 

de determinada afectación al gobernado, oirctrnstancia que-

implica una seguridad jurídica para éste " W 
Esta misma clasi.fioación ya era citada en el Acta de-
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Reforma formulada por Don Mariano Otero en su ar•d'culo iJ.o. 

que dice: " para asegurar los derechos del hombre que la -

Constitución reconoce, una ley fijará las garfu~tías de li

bertad, seguridad, propiedad e igualdad de que gozan todos 

los habi tan·tes de la RepÚblica y establecerá los medios de 

hacerlas efectivas" ~ 

Hacemos nues·tra esta cl.asificaci&n para aplicarla a -

la Constitución vigente y así, de los 29 artículos que fo~ 

man el capítulo de las garantías individuales podamos ap~ 

tar qua las garantías de igualdad se encuentran en los ar

tículos lo. 2o., 5o., 12o., y 13o.; las garantías da libar 

tad en los artículos 3o., ( de ensefffu~za ), 4o. y 5o. ( de 

trabajo ), 6o. ( de expresión), 7o. ( de imprenta), 8o.

( de petición, 9o. ( de reunión y asociación), lOo., ( de 

portaoión de armas), llo. ( de tránsito ), 24o. ( de reli 

gión ), 25o. ( de circulación de correspondencia), 28o.-

( de concurrencia); las garantías da propiedad las consi~ 

na el a;tículo 27o; y las garantías de seguridad se encuen 

tran en los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23~ 

de nuestra constitución. 

Como nuestro es·tudio se suscribe a considerar el Art. 

16 de la Constitución vigente hecha la clasificación de --

las garantías dentro de nuestro ordenamiento, y habiendo -

analizado los concep-tos de garantías :procederé a tratar el 
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estudio del precepto. 

C) SU NATURALEZA 

El artículo 16 Constitucional, en la clasificación-

adoptada, está dentro de las garantías de seguridad juríd! 

ca, de donde se desprende su naturaleza. En las o.emás ga~

rantías de la clasificación, como las de libertad, igual-

dad y propiedad, la au-toridad y el estado realizan frente

al titular de la garan-tía que también le (lenominamos dere

cho subjetivo pÚblico, una actividad de abstención o de -

respeto a sus derechos, por lo general de no obstruir el -

disfrute de los mismos, pero en las garantías de seguridad 

jurÍdica el estado y sus autoridades, para dar cumplimien= 

to a las mismas, no realizan una actividad de abstención,

sino, al contrario, una actividad positiva, que se traduce 

en actuaciones de cumplimiento o de obse1~ancia de determi 

nados requisitos, condiciones, elemetrtos o circunstancias" 

para que su actuación ·tenga validez frente a las personas

a las que va dirigida la actividad del esta.Cl.o o autorid.ad. 

Asf, el :r,ic. Burgoa, equipara la segurid.ad ju:dd:tca die:i_en 

do que son princip:i.os previos al de la act:i:vldad ilel esta·~ 

do o autoridad, al decir: " todo acto de autoridad d.ebe ·-

afectar a alguna pel~oona moral o f!sica en mtÍJ.:i;i:ples de:ee

cho.s: vida, propiedad, libertad, etc. "; " esa afectació'n

de diferente Índole y de múltiples y variadas consecuen--

cias que opera en el estatua de cada gobernado de obedecer 
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a determinados principios previos, llenar ciertos requisi--

tos, en síntesis, debe estar sometida a un conjunto de mod~ 

lidafies jurídicas "• Así, el jurista citado nos define la-

seguridad =1urídica como garantía dici~ndonos" es el conjun-

to general de condiciones, requisitos, elementos o circuns-

tanc:i.as previas a que debe sujetarse cierta actividad esta-

tal autoritaria :para generar u.na aceptación váUda de dife-

rente índole en la esfera de los gobernado~, integrada por-

el sumun de los derechos subjetivos " ~ 

La seguridad jurÍdica, para don Isidro Montiel y nuar-

te, debe consistir: " principalmen-te en pone:eno s a cubier"" 

to de las prisiones arbitrarias¿ esto no podrá conseguirse-

de una manera absoluta sino precisando los motivos que pue-

dan servir de causa justificada a u.na prisión o a una sim--

ple detención "; y agrega: " la seguridad personal es el de 

racho de impedir la acción de un tercero, sea individuo pri 

vado o func1.ona:l"io pÚblico cuando ·hal acción venga indebid.!!!; 

mente a inquietarnos en el goce ·tranquilo de nuestra :perso-
'· 

na, de nuestro derecho, o de nuestras cosas" W 
A nuestro parecer y simplificando las definiciones y -

conceptos dados sobre seguridad jurídica como garan-tía pue-

do decir que son " el conjunto de principios básicos que --

toda autoridad y estado debe observar en gus actos al afee-

tar la esfera jur:t'dica de las personas moral>3S o :fÍsicas. " 

Pues b:l.en, respecto al art:fculo 16 Constitucional, por 
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-ser una garant~a de seguridad jurídica, esta seguridad ju-¿ 

rídioa, eonstituye la naturaleza misma del precepto. 

D) SU EXTENSION 

Tom~~do en consideración la naturaleza del precepto a -

estudio, podemos afirmar que la extensión del mismo abarca a 

las personas como titulares de la garantía y sus bienes rea

les, pudiéndo dividir la garantía de segur.idad desde este -

punto de vista en: a) de seguridad personal: b) de seguridad 

real. 

La seguridad personal nos pone a salvo de todo ataque -

dirigido contra la propia persona y su familia, así, por --~ 

ejemplo, para ser aprehendido por la autoridad o autoridades 

éstas necesitan cubrir ciertas formalidades o requisitos--

previos para poder realizarla. Esta seguridad personal está

expresada en el precepto en la siguidnte forma: 

".Art. 16 Nadie puede ser molestado en su persona, fami= 

lia, domicil:to, papeles o posesiones, sino en virtud de manv 

druniamto escrito de la autoridad competente, que funde y mo

tive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse ni~ 

guna orden de aprehensión o de·tención, a no ser por la au'GO,= 

ridad judicial sin que proceda, denuncia, acusación o quere

lla de un hecho determinado que 1a ley castigue con pena CO!, 

poral, y sin que estén apoyadas aquellas por declaraotón, -

bajo protesta, de persona diga.a de fé o por otros datos que

hagan 1a responsabilidad del inculpado, hecha excepción de -
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los casos de flagrante delito en que cualquiera persona pu~ 

de aprehender al. delicuen·te y a sus cómplices, poniéndolos

sin demora a disposición de la autoridad inmedia:ta. S61ame!! 

te en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna a_!! 

toridad judicial, y tratándose de delitos que se persiguen

de oficio, podrá. la autoridad administrativa, bajo su más -

estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acus~ 

do, poniéndolo inmedia·tamente a disposición de la autoridad 

judicial" ••• 

La seguridad real pone a las personas al abrigo de to

do atentado arb:!.trario con-tra sus bi~me:s y cosas, como tiJGJ: 

lar de la garantía, asegurando al goce quie'co y pacífico de 

sus bienes, como son, papeles y posesiones, agragandose la= 

inviolabilidad del domic:D .. :to, al decir el precepto: " nadie 

puede ser molestado en su domicilio papeles o posesiones "• 

E) SU CONTENIDO 

El contenido del artículo 16 Constitucional se sin'¡;e·ti 

za en tre,~ garantías de seguridarl jurídica que a sabe·r son: 

l.- La de formaJ. mandamiento escrito. 

2.- La de autoridad competente. 

3.- La de legalidad 

a) Fundamentación. 

b) Motivación • 

Garantías que desarrollaremos más adelante en este es

tudio y sólo me concreto a anotarlas, siendo éste conteni--
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do segm1 a1gunos autores de una importancia máxima en vir-~ 

tud de otorga.!' una protección a 1as personas morales o físl:_ 

cas mayor, pues dada su extensión y efectividad los pone a

salvo de actos arbitrarios, o que no estén debidamente apo

yados en norma legal, pues el término " nadie puede ser :mo

les·tado", con que empieza el precepto de protección, ya que 

por la simple molestia que no llene el contenido de este -·

precepto, éste opera inmediatamente. 

F) SUS ELEMENTOS 

Si nos ponemos a considerar que elementos forman el --

artículo 16 Constitucional, tenemos que analizar el preceP

to desde un punto de vista de garantía individual, sujeta a 

una relación jurídica en que se manifiesta como en toda no~ 

ma un sujeto ac·t:l.vo y un sujeto p:l.S:I.vo, así como el objeto

de la relación • 

El sujeto ac·t:l.vo de la relacicSn jurídica es la persona 

moral o física, ti tul.tu• del derecho subjetivo público ( ga

rantía ) , cuyos bienes son protegidos por el precep·to, como 

sc)n su persona, su domicilio, sus papeles y :posesiones, 112; 

mándolo el maes'cro Burgoa 11 gobernado " gfjJ., def'iniá'ndolc-

en la sigu:I.en·ta :forma; "es aquel.l.a persona en cuya esiera 

operan o vaya a operar ac·tos de autoridad es decir, actos 

atr:l.bu:Cbles a algÚn órgano esta·tal de Índole unilateral, -

imperativa y coarci ti va " ftY, o en otras palabras, el Art. 

16 Constitucional dá al titular de la garantía una facUltad 
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permanente de no ser molestado en sus bient:s jurídicos 

sino en virtud de un mandamiento escrito de autoridad com

petente que funde y motive la causa legal del procedimien

to, requisitos y modalidades que las autoridades deben e~ 

plir antes d.e causar una molestia, pues son precisamente 

la esenci~ del derecho o facultad ne esta garantía. 

Bl segundo elemento que encontramos es el sujeto pas! 

vo de la relación, que es el estado y sus autoridades cuyas 

obligaciones dentro de este precepto se traducen en que -

para causar alguna molestia o perturbación en los bienes -

jurídicos de los titulares de la garantía, debe mediar una 

Órden o m&>damiento escrito de autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento, ya que sin 

estos requisitos el estado y sus autoridades faltarían a

la obligación que les impone el artículo 16 Constitucional, 

vtolándolo en perjuicio de los titulares del derecho subj,! 

tivo público. 

El objeto de la relación es el tercer elemento y con

si srte • preci samen·te, en la salvaguarda de las prerrogati Vlas 

fundamentales del ser humano, que en este caso se concre~= 

tan a 1'1.[1 garantías de seguridacl que son: a) mandamiento -

escrito; b) de autorida.d competente; y e) la fundamenta-·-·

ción y motivación de la causa legal del procedimiento ( le 

galidad ). Tomando en consideración que estas garantías 

están directamente aplicadas a los bienes jurídicos que --
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preserva el precepto de estudio, ya que si la molestia de

que se habla no va encaminada a perturbar direc·tamente 

esos bienes jurÍdicos, no se actualiza eo(l. objeto de la re~ 

lación~ por ello creo necesario analizar üesr'ie el pun'¡;o de 

· vista de la garantía lo que cada bien jurídico s::i.gnif":i.cs .• 

G) BIE}mS JURIDICOS QUE PROTEJE 

PERSONA, FM~ILIA, DOMICILIO, PAP3LE3 Y POSESIO!~S. 

Persona. " Se da el nombre de persona a todo ente --

capaz de tener facultades y deberes comprendiendo el con-

cepto de persona en este precepto tanto a las personas fí

sicas como a las personas morales " W. Comunmente por -

persona se entiende la exis·tencia psicofísica del hombre,

pero al lado de su naturaleza el derecho le reviste de una 

personalidad jurídica creando el concepto de persona, la 

cual es susceptible de contraer derechos y obligaciones, 

habi&ndola dotado de un atributo que es la capacidad jurí

dica, la que puede ser de goce o de ejercicios; por e11o 9~ 

en la defin:i.ción que ci·tamos anteriormente, a mi parecer = 

es acertada, al definirla como el. en'ce capa~~; do tener fa~~ 

cultadee y deberes. El Lic. Eurgoa nos t'Hce: ., que no toéi.o 

individuo ea una persona desde el punto de vis·ta del dere

cho, puesto que para adquirir esta calidad se requiere que 

jurÍdicamente se le repute dotado de la citada capac:!.dad"-

g§j 
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ha nacido o sea, al que está desprendido del seno materno·, 

es decirv que el nacimiento del individuo determina la ca

pacidad: así nos af:i.rma Nicolás Civiello; " La :personali

dad del hombre comienza con el nacimiento que tiene lugar

en el instante en que el feto ha salido completamente del

seno materno: pues,este es el momento en que puede ser ob

jeto de una protección jurídica independientemente de la -

que.·corresponde a la madre" w, pero nuestra legislación

atribuye capacidad de goce no sólamente al nacido, sino -

también al individuo desde el momento en que es concebido, 

con la condición de ser destruida esta si no hace vivo y 

viable ( Art. 22, 29 y 337 del CÓdigo Civil del Distri·i;o y 

Territorios Federales); así, el embrión tiene personali-

dad de goce jurídica antes de nacer para ciertas consecue~ 

cias de derecho, por lo que considero que puede ser en ta

les circunstancias y conforme a nuestra legislación sujeto 

ac·tivo de la relación juríd.ica que se desprende del Art. -

16 C'onsti tucional y por lo mismo está protegido por l<J.s ~-

garan·tías de seguridad que dicho precepto contiene. Al re~ 

pecto, el I.ic. Rojina Villegas nos dice: " afirmamos que .• 

el conce-oiao es perso11a Jlero que su personalidad es·~á suj!!_ 

·ta a una condición resolutiva negaJc:l.va que no nazca via--~

ble, quedando perfectamen:f;e exp:ticado que fué persona de~ 

de ol momento de la concepción extinguiéndose su personal! 

dad con efecto J:'e~Groactivo. S:l. no se realiza dicha cond:l.-~, 
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·ción será evidente que la personalidad existió desde la -. 

concepción y no desde el nacimiento " :J2J. En nuest:ra le

gislación, no es suficiente que el ser concebido al nacer 

tenga un instante de vida, sino que es menester como req~ 

sito para considerarlo viable que viva venticuatro horas

desprendido de'l ser ma:terno ó presentarlo dentro del mis

mo t~rmino vivo al registro civil, así lo prescribe el -= 

art. 337 del CÓdigo Civil Vigente • 

Por lo anterior me adh:l.ero al. cri ter:l.o que sostiene

nuestra legislación considerando a la capacidad de goce -

como la aptitud de ser titular de derechos y sujetos de -

obligac:l.ones. 

Esta capacidad de goce se termina con la muerte real 

del individuo, lo que equivale a que tambi~n termina la

personalidad jurídica. 

El otro aspecto de la capacidaü es la de ejercicio,

a la que podemos definir diciendo que " es la aptitud de

participar directamente en la vida jurídica " l!(, es de

cir, 1a po,sibilidad de hacer valer los derechos y facul-

tades de que es titular as! como de cumplir sus obligaci~ 

nas. Dentro de esta capacidad de ejercicio se encuentra = 

la capacidad procesal que se traduce en n la facultad de= 

poder comparecer judicialmente en un proceso determinado, 

por sí mismo ejercitando en forma sui juris una acción, 6 

poniendo una excepción o desplegando cualquier acto proc! 
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sal " W, o " la facultad de intervenir activamente en ..;. 

el proceso " ,W 

b) Las personas moralels.- Nuestro precepto consti tu-

cional al hablar de personas, incluye a las personas mo--

rales, las cuales, en igual forma que las físicas, tam---

bién tienen como atributo la capacidad de goce y la capa-

cidad de el ejercicio. Se ha tratado por muchos autores -

el concepto de persona moral, habiéndose elaborado diver-

sas tésis, tales como la teoría de la ficción, la cual --

afirma que las personas morales son seres creados artilf!:l.-

cialmente, capaces de tener un patrimonio;· siguiendo esta 

doctrina, Savigny nos dice: " persona es todo ente capaz-

de obligaciones y derechos; derechos sólo pueden tenerlo-

los entes dotados de voluntades; por lo tanto la subjeti-

vidad jurídica de las persónas colectivas es resultado de 
... 

una ficción, ya que tales entes carecen de albedrÍO" M/: 

esta teoría no es aceptable, por que la capacidad jurídi-

ca. no se·· encuentra determinada por la f'acul tad de querer-

o de voluntad. Se dice también que la persona moral no es 

un ser ficticio sino una poderosa individualidad social.-

Otra teoría es la de Brinz, al decir que, " en las perso-

nas morales no hay un sujeto, sino un conjunto de bienesT 

destinados a un fin " l2J, en otras palabras, que las pe!, 

sonas morales son un conjunto de bienes destinados a un -

fin deter~inado y sus actos y~bligaciones no son de un SE 
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jeto, sino del patrimonio; esta t~sis tampoco es acepta-~ 

ble, porque no puede haber derecho sin que exista un suj~ 

to. Podemos citar otras teorías, pero para este estudio -

adoptaré la dafinición que cita el Lic. Rafael 'Rojina: " 

la persona jurídica puede ser definida como toda unidad 

orgánica resultante de una colectividad organizada de pe~ 

sonas o de un conjunto de bienes a los que, para la con~·

secución de un fin social durable y permanente es recono

cida por el estado una capacidad de derechos patrimonia-

les" l.V; creo que esta definición es completa, pues ex-

presa que puede ser una colectividad organizada de persov 

nas ( sociedades ) o un conjunto de bienes ( fundaciones) 

dirigidos a un fin, y al que se le reconoce capacidad de

derechos patrimoniales. 

La capacidad de goce de las personas morales nace -

con su cons·ti tución y está limitada en razón de su objet! 

vo ( objeto ), natutaleza y fines; y su capacidad de eje~ 

cicio es igual a la que tienen los individuos, sólo que,

mientras los segundos tienen algunas restricciones a su -

capaddad de ejercic:l.o derivada de su na;turaleza mino--

r!a de edad, etc. ) las primeras no la tiene, si bien la

hacen valer por medio de sus representantes • 

La Familia.- La terminología del precepto en cues--

·tión " nadie puede ser molestado en su familia", da moti

vo a entender que el bieu protegido, son los miembros il:l-
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,dividuales de la familia de una persona. Al hablar los -

constituyentes del bien jurídico familia, o sea, al estav 

do civil de la persona, consistente en la situación jurí

dica concre·ta que guarda en relación con la familia y que 

se descompone en distintas situaciones como son, el ser

hijo, padre, esposo, pariente por consanguinidad, afiniTT 

dad, o adopción. 

El derecho de familia es en la persona un estado o -

situación que crea facultades y obligaciones en relación

con otras personas que se denominan comúnmente familia--

res. Estas facultades y deberes que crea la relación fam! 

liar no pueden ser objeto da transacción o enajenación, -

ni tampoco se pueden transferir o adquirir por prescrip-

ción, ya que son situaciones jurídicas individmsibles e -

inalienables. Si es susceptible la adquisición del estado 

civil la que se desprende una situación de hecho pública, 

es decir, se da el caso cuando una persona de hecho llena 

las ca~acterísticas de legitimidad, pero legalmente care

ce de ellas, y no obstEmte ello se ostenta como titular

de un estado pÚblicamente, con toda las prerroga-tivas del 

titUlar legítimo, pudiendo citarse como ejemplos los hi-

jos naturales, los cuales se ostentan como legítimos y -

han sido tratados como hijos por su padre. 

Así, el derecho de :famj.lia se puede definir dicien-

do: " es el conju:l"J.to da reglas de derechos de orden par ... .,.. 
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sonal y patrimonial cuyo objeto exclusivo, principal, --~ 

accesorio o indirecto es presidir la organización, vida y 

disolución de la familia." l1J 

Domicilio.- El origen de la palabra domicilio provi~ 

ne del vocablo " domus", que significa morada, habiéndose 

afirmado que domicilio es la morada habitual con el proPi 

sito de radicarse con permanencia en un sitio. Hay que -

distinguir para determinar el concepto de dominio si se 

trata de personas físicas o me personas morales, ya que 

respecto a las primeras el artículo 29 del CÓdigo Civil 

del ni stri to y Territorios Federales nos dice: " el domi

cilio de una persona física es el lugar donde reside con

el prop6si·to de establecerse en éP•; de esta definición -

desprendemos dos elementos, el primero la residencia habi 

tual, y el segundo el propósito de establecerse, Comúnme~ 

te, la residencia habitual de la persona física que llena 

los elementos del concepto, donrle convive con su famiJ_ia. 

El pre-cepto citado establece además: " a falta de este lu 

gar donde tiene el asiento de sus negocios y a falta de -

uno y otros, el lugar donde se halla", que:rienrlo decir que 

reputarse como domicilio no sólo la casa-hogar, sino tamT

bién el lugar donde tenea la persona el as:l.ento de sus ne

gocios. Como el domicilio centraliza un sinúmero de conse

cuencias jurÍdicas, corno son el lugar donde se tiene que -

ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones. deter-
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mina la competencia del juez para hacer notificaciones, ~ 

el ejercicio de las acciones de bienes muebles, el lugar

para los actos del estado civil, siendo por ello la razón 

de que el precepto enunciado en su segu~da parte abandome 

los elementos reales del domicilio, sef'Is~an·tlo que puede -

reputarse como domicilio de una persona el lugar donde se 

halle o se encuentre. 

Del domicilio de las personas morales, el .Art. 33 -

del Código Civil nos dice: "las personas morales tienen -

su domicilio en el lugar donde se halle establecida su -

administración "; creo al respecto que para las personas

morales tambiéh se llenan los elementos del domicilio, ~~ 

como son, el lugar donde reside materialmente, y el ánimo 

de establecerse, puesto que el lugar donde está la admi-

nistración de una persona moral reúne estos dos elemen--

tos. 

Para los efectos del artículo a estudio considero -~ 

que al se.f'Ialar como bien jurídico de protección el domi-

cilio, se está refiriéndo no sólrunen·te al sitio en el --= 
cual se puedan reunir los dos elementos antes citados, 

tanto objetivo como subjetivo y que son el lugar donde re 

si<le materialmente con el ánimo de establecerse en él, o. 

lo que os considerado como domicilio legal conforme el 

Art. 31 de nuestro CÓdigo Civil, sitio o lugar en que un~ 

individuo debe cumplir sus derechos y sus obligaciones, -
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sino debe considerarse como domicilio para los efectos -~ 

del Art. 16 constitucional, tambi&n el lugar donde tenga-

el individuo su domicilio efectivo, o sea el sitio donde-

la persona reside realmente. 

En relación con lo enunciado en este capítulo del --

Código Civil, considero que debe tomarse como domicilio -

en primer lugar la casa hogar, o habitación donde reside..-

con la familia, para los efec·to s del precepto Consti tu---

cional y aplicarse suple·toriamente sólo a falta del prim!: 

ro los demás lugares indicados como domicilio de las per-

sonas. 

Papelesa- E1 concepto a estudio se refiere a los do-

cumentos de toda persona física o moral, que las constan-

cias escritas de algún hecho o acto jurídico en cuanto a-

su materialidad. 

La razón de que se haya incluído este bien jurídico-

"papeles" en el precepto constitucional, es de origen---

histórico, pues cuando una persona tenía documentos com--

prome·tedores para sí o para otros, la autoridad podía or-

clen~r, sin ningún im:pedimiento, se recogieran. :Por ello,--

los cons·tituyentes, conscientes de los atentados arbitra-

rios de las autoridades en~ontra de los p~~ticulares al -

apoderarse de la documentación consignaron en el art. 16-

Constitucional, el bien jur.!dico "papeles", con_el objeto 
-,- - - '' 

de otorgar a los particulares la protección de su documen 
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-tación. 

T.a protección a que hace mención este precepto se 

refiere únicamente a ~as constancias, no pro·tegiendo en

ningún momento su contenido, es decir, ampa~a solamente

~a posesión de dichos documentos. 

Posesiones.- E~ nerecho Romano ya consideraba ~a 

posesión como un hecho generador de derechos, ~a cua~. 

debía constar de dos elementos; el corpus, equivalente a 

~a tenencia materia~ de la cosa y el animus, que consis

te en ejercer los actos materiales de la detención con -

intención de conducirse como propietario. 

~obre la doctrina clásica romana Savigny elaboró su 

teoría que se ha denominado subjetiva, la cual define la 

posesión como "una relación o estado de hecho que da a -

una persona la posibilidad física, actual, inmediata y 

exclusiva de ejercer actos materiales de aprovechamiento 

sobre una cosa. con el. animus domini o dominii rem cibi -

liábe.nM" J!Y. 
El coneepto de corpus no varía, pues sigue siendo -

para Savigny el con;ju:uto de actos materlaJ.es que der.rues~ 

tran la existencia del poder físico que ejerce el po---

seedor sobre la cosa para retenerla en forma exclusiva,

pero en cuan·to al animus, afirma que sólo se ostenta la

posesión jurídicamente si esta es " dominii rem cibl 

habendi ", es decir, que la tenencia de la cosa sea en = 
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carácter de propietario o se tenga la voluntad de condu~ 

cirse como tal, puesto que si no existe esta voluntad de 

propietario no habrá posesión sólo una simple detenta--

ción de la cosa o tenencia, citando como ejemplo al ---

arrendador o depositario que tiene la tenencia de la co

sa pero no ostenta la voluntad de dueffo de la cosa ar:re.!! 

dada; por ello se ha llamado a esta doctrina subjetiva,

ya que el elemento primordieJ.:.~.es eminentemente psicológ_! 

co, como es la voluntad o el ánimo de conducirse como-

propietario. 

En oposición a esta doctrina, Ihering elaboró la -

que se ha denominado objetiva, que considera al corpus -

como la manera de exteriorizar el animus mediante un con 

junto de hechos que demuestr~~ una explotación económica 

de la cosa y que también son la forma visible de la pro

piedad. Dice este autor que el corpus no queda cons·ti tu.f 

do por la simple relación física de la proximidad, o a.e= 

contacto con la cosa, pues carece de justificación jurí

dica, y afirma que para que esa relación adquiera signi

ficación jurídica, es 11ecesario un interés que mot:J:ve su 

voluntad para perseguir un fin, siendo este el llevar a

cabo la explotación de la cosa. Así, Ihering liga indis2 

lublemente el corpus con el animus, pues este último es

precisamente esa voluntad del detentador de explotación

económica del bien; así pues, en todo fenómeno material-
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(corpus) de explotación económica del bien habrá en el 

fondo un propósito y éste constituye el anumus, por lo 

que todo fenómeno de detención implica una posesión sal

vo exce')}ción exprese. en la ley. 

Como venos, las diferencias entre una y otra doctr! 

na son muy claras, pues Savigny desliga. el corpus del 

anumus, afirmando que puede existir corpus solamente, es 

decir, detentac:!.Ón material· de la cosa, sin el animus, -

no constituyendo esta tenencia una posesión, y conside-

:rando que })ara que haya posesión deben concurrir al mis

mo tiempo el animus-domini, o sea, la tenencia con la-

voluntad de ostentarse como propietario. En cambio, ---

Ihring afirma que el corpus no se puede desligar del an! 

mus por lo que siempre que haya detentación o tenencia 

de la cosa habrá posesión, salvo excepción de la Ley. 

El Lic. ~afaél '!?ojina Villegas nos expone un ensayo 

de definición de la posesión en concordancia con el oóéJ.! 

go vigen·te " la posesión es un poder ffsico que se ejer

ce en :forma directa y exclusiva sobre una cosa para su -

aprovechamiento total o parcial, o para su custodia como 

consecuencia del goce efectivo de un derecho real o per

sonal o de una si ·tuación contraria al derecho" l:lJ. El -

mismo autor nos dice: " la posesión es un -poder físico,

que conetituye el corpus posesorio, es decir, el conjun

to de actos que revelan una potestad sobre la cosa para

su aJ)rovechamiento o custodia", " el animus en la pose--
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ple propósito de aprovechamiento o de custodia, que va 

necesariamente vinculado al corpus" ~. Abarcando con 

este conceyJto las cosas que quedaban fuera de las defini 

ciones antes ci tañas, como son la posesión del usuario o 

del comodatario, en que sólo se advierte el uso de los 

bienes ajenos. 

El autor citado precisa u.n tercer elemento, con si s

tente en la causa eficiente, que puede originar la pose

sión, diciendo que " el poder f:f.s.:tco puede ser consecuen 

cia del goce efectivo de un derecho real o personal, con 

un título objetivamente válido, o b:l.en exis"tir sÓlo el -

goce efec·i;ivo de los derechos·, aún cuanilo no exista títu 

lo, o este sea putativo o viciado. De esta suerte, pue-

den existir las siguientes posesiones: la originaria o 

animus domini, como consecuencia de la propiedad o del 

goce efectivo de ella; y la derivada, como consecuencia

de lo~. derechos reales de usufructo, uso habitación, ser 

vidumbre, anticresis, prenda, enfiteusis, o del goce 

efectivo de los mismos, aún cuando no exista t!tulo, as! 

mi;;mo como <:onsecuencia de los derechos personales que -

transmit~n temporalmente el uso o goce de los bienes aj~ 

nos o simplemente la custodia del mismo. En el segundo -

caso, cuando el poder físico es consecuencia de una si-

tuación contraria a 1erecho la causa eficiente es el de-
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reconoce consecuencias jurídicas a ese simple hecho ----

" i!J . 
• ~alizadas las ·teorías de la posesión por estar -·=-

apegadas a nuestra legislación, seguiremos la expuesta-

por el maestro ~ojina Villegas, creyendo que resuelve -

las lagunas de las teorías expuestas por savi~1y y Ihe-

ring, pues en la posesión derivada de que se habla, ---

efectivamente se tiene eJ. poder :físico teniendo el uso-

Y goce de la cosa, 

H) SU ALCANCE PROTECTOR 

El Art. 16 Constitucional es muy amplio y lo consid~ 

ro tal vez más protector que el Art. 14, Constitucional, 

ya que el derecho de las personas opera o se actualiza -

en el momento ~n que la autoridad realice un acto de mo

lestia en los bienes jurídicos de ella, ya se trate de -

moral o física, y sin que llene los requisitos señalenos 

por el mismo precepto. La molestia es una perturbación o 

afectación que la autoridad realiza en los bienes jurídi 

cos de las personas, por ello para aplicar el ar~G. 16 -

Constitucional a cuyo estudio nos hemos avocado, hay que 

tomar muy en cuanta la interpretación que se da a los -

bienes jurÍdicos que proteje, ya que como es amplísima

su protección, es necesario analizar esos bienes jurídi

cos desde el punto de vista del precepto Constitucional. 



101 

Persona.- Eh concordancia con nuestra legislación -

este precepto en estudio opera con la simple molestia -

que se infiere a la persona en si como individuo psicoff 

sico en su capacidad de goce como sujeto de derechos y -

obligaciones y también opera con las personas morales -

dado que las proteje en virtud de ser sujetos con capac1 

dad de goce; en consecuencia, el bien jurÍdico persona -

se refiere concretamente a!ísicas o morales. 

La Familia.~ Ha quedado asentado que la denomina--

ción familia son los derechos del estado civil tradicio

nalmente llamados derechos de familia, cuya definición -

hemos tratado y explicado ampliamente con anterioridad,

y como tales están protegidos por el Art. 16 Constiwu--

cional. 

Domicilio.- Para efectos del Jtrt. Cons-titucional se 

debe entender, como domicilio no sólamente el sitio que

reúna los dos elementos, el de resid:!.r materialmente y -

el ánimo de establecerse en él, sino también el domici-

lio legal, lugar donde se cumplen los derechos y las -~

obligac:l.ones, as:! como el lugar donde resida realmente -

un individuo; y para las personas morales el lugar donde 

se haya establecida su administración-. 

Papeles.- Esta denominación se refiere únicamente a 

los documen·tos o escritos que pueden tener actos o hechos 

jurídicos, independientemente del contenido de los mis--
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la posesión que tienen las personas de esos documentos 

contra los actos arbitrarios de las autoridades. 
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Posesión.- Están protegidas por el precepto Oonsti-

tucional tanto la posesión originaria como la derivada, -

es decir, se protege el poder físico de la cosa, sea mot! 

vado por un derecho real o personal, dejando de proteger

aquella posesión en la cual la causa sea un deiito o un 

acto ilícito, a no ser que conforme a nuestra Ley crivil 

haya elementos de prescripción a favor del que ostenta la 

posesión. 
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GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA 
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En el capítulo anterior hablé sobre el concepto de 

garantía en general, habiendo dicho que es una relación 

jurídica que existe entre el gobernado por un lado y el 

estado y sus autoridades por el otro, en virtud de la= 

cual surge para el primero el derecho de exigir de los

segundos, una obligación positiva o negativa, consiste,!! 

te en respetar las prerrogativas fundamentales de que -

el hombre debe gozar para el desenvolvimiento de su pe~ 

sonalidad, relación cuya fuente foiwal es la constitu-

ción 1/ y también hice referencia a la naturaleza de la 

garantía de seguridad jurídica, diciendo que son los 

principios básicos que toda autoridad y estado deben 

observar en sus actos al afectar la esfera jurÍdica de

las personas morales o físicas ~· Habiendo estudiado 

este concepto de garantía, en el presente capítulo me -

propongo analizar las garantías de seguridad jurídica -

que contiene el Art. 16 de la constitución vigente. 

La Garantía de Mandamiento Escrito: 

El prec~pto a es~üdio señala en primer término la-

garantfa del mandallliento esori to el cual a:traviéndonos

a definir, podemos decir: " que es una orden dada por -

la autoridad para que se ejecute un acto consignado en

un documento "• Esta garantía de seguridad jurÍdica es-
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esencialmente formal, es decir, es el revestimiento o -

forma del acto autoritario de molestia, el cual debe de

rivar siempre de un mandamiento por escrito. 

Estando acorde con la relación jurídica que existe

entre el gobernado y el estado y sus autoridades, se de~ 

prende de esta garantía que eJ. estado o sus autoridades

están obligados a que cuando emitan·un mandamiento u or

den, que afecte la esfera jurídica de los bienes del go-

bernado tenga este mandamiento que revestir la formali-

dad de que sea por escrito. Esta formalidad es una ga-

rantía muy valiosa para el gobernado, en virtud de que 

le da oportunidad de conocer ampliamente los motivos y 

fundamentos en que se basa la autoridad para ordenarle 

tal o cual acto que implica una moles·tia en sus bienes 

jurídicos. 

También por medio de esta garantía el g~bernado se

entera del acto de molestia, ya sea con anterioridad a -

la ejecución del propio acto o simultáneamente. Por con

sigui'imte, si la autoridad emi·l;e un mandamiento :u orden

verbal dirigido a perturbar los bienes jurÍdicos de una= 

persona, estará violando la garantía que estamos anali-

zando. 

Considero que esta garantía fué consignada por los

Constituyentes para proteger a la persona de las arbitr~ 

riedades que cometían las autoridades, al emitir 6rdenes 

sin que estuvieran asentadas en un documentoe 



La orden o mandamiento puede ser general o particu~~ 

lar. considero que es general cuando esta orden va diri~ 

da a la generalidad de las personas, y es particul~u- cuan 

do el mandamiento ae dirige a una sola persona. 

La formalidad de la escritura de la orden i3.élle lle--

nar ciertos requiai tos esenciales, como son: n) emmcia--

oión de la autoridad que dicta la orden; b) autoridad que 

tiene que ejecutar o ejecuta la orden; e) fecha en que se 
1 

dictó la ordens d) fecha en que se trata de e;jedu);ar o se 

ejecuta; e) contenido de la orden; f) fundamento ~r motivo 

del mandamiento; g) nombre o nombres a quienes va dirigi-

do el acto de molestia; h) domicilio de la perMna a ---

quien se dirige. 

:r,a Garant!a de fi,U"I;oridad Competente. 

Para llegar al conocimiento de qué se entionde por -

autoridades y en qué sentido debe interpretarse este con-

cepto dentro de la garantía jurídica que se!'Iala el Art. -

16 Constitucional, considero pertinente realiza1~ tm breve 

bosquejo sobre lo que sa entiende por estado, S(lbe-ran!a y 

división de los poderes en el estado moderno. 

Entendemos por Estado " a :la organización const:i tu.cional-

de una nación soberana que vive permanentemente en. un te-

rri torio". La organización a que se hace refere:t.cia, es -

una organización constitucional, lo que significa que tie 
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ne como base una norma suprema que determina la formaciónT 

organización y funcionamiento de J.os Órganos que integran

el Estado y sus titulares, la nación {población) es donde

radica originalmente la soberanía del Estado, la 11ual vive 

en un territorio en forma constante. El Dr. 1\'!ario de la -

cueva, refiriéndose a l.a dootrina de los elem3ntou del Es

tado nos dice: " la doctrina de los elementos o datos que

integran el Estado, por su parte afirma que el Estado sup~ 

ne la concurrencia de estos tres datos fundamentale~; la -

poblaci6n, el territorio y el poder. La IfaciÓl:l o pueblo es 

el elemento social que se organiza alrededor d.e la idea 

nacional, pero esta organización es únicament•E! posible deE; 

tro de un territorio, por lo que el Estado es la organiza

ción constitucional de una nación que vive pe:('fllanentemente 

en un territorio" " la palabra organización implica la--

idea del poder, con lo que se completan los t'~es elementos 

o datos que tradicionalmente ha seflalado la dc>ctrina como

características en el estado: la nación, el territorio y el 

poder" JI 
~eranía.-

Es la facul·bad de lL.'l pueblo de auto-organizarse y au

to-determinarse, la cual reside en el pueblo, siendo una -

potestad suprema e independiente. De este conoepto, ·pode-

mos derivar dos de sus características principalesf siendo 

la primera la imposibilidad de que exista un ;Joder s-u.pe--

rior a ella dentro del estado; y la segunda, la de que ex-
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'teriormente no depende de ninguna otra potestad. l<!sta.s dos 

características fundamentales de la soberanía, denotan que

el estado es autónomo, es decir, capaz de proporcionarse -

sus propias normas para regir su vida interior, e indepen-

diente en cuanto a que en sus relaciones con otros estados, 

no está superdi tado a ninguno de ellos, ni a ninguna autor1_ 

dad. La soberanía no es ilimitada, sino que está sujeta a

restricciones que el propio poder soberano se impone, conv1_ 

niendo en someter su actividad suprema dentro de ciertos -

cauces que él mismo crea es decir, se autolimita siendo és

te otro atributo del poder soberano. Hemos afirmado que el

poder radica original y esencialmente en el pueblo o nación, 

y es éste el que en ejercido su funcionamiento, su organiz~ 

ción, y dictándose la norma fundamental, todo ello sin in-

tervención de ningún otro poder ya sea interno o externo; a 

este ejercicio ael poder, es a lo que anteriormente denomi

namos como es a lo que anteriormente denominamos como auto

organizarse y auto-determinarse. La auto-limitación opera

cuando el poder soberano por motu propio, o sea el pueblo,

ejerciendo su poder, se impone a si mismo ciertas rastric-

ciones en favor de los ind:i.v:i.duos. 

F.l Dr. Mario de la cueva nos dice al hablar de sobera

nía: "la soberanía puede entenderse como u~ atributo de la= 

nación; si la soberanía significa unidad e independencia, -

estas dos pretensiones o anhelos solamente pueden oorrespo~ 

der a la nación; si la soberanía es la palabra que tra 
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duce los ideales de unidad y de independencia de los hombres

no pue"le ser sino un atributo de los hombres que forman la na 

ción; son ellos los que pretenden vivir unidos y actuar con -

independencia". 

" ~1 pensamiento democrático se resume según creemos en

las sigui(mt.es :frases: la potests/l de organizarse cor.re.sponde 

necesariamente a los hombres, o sea, al pueblo o nación; Y -

también les pertenece la potestad, inalineable e imprescript! 

ble, de modificar la forma de la organización. El pueblo o -

nación puede dictar directamente su constitución, lo que· se-

ría el caso de una democracia directa o puede de~egar esas 

facultades en una asamblea o aún en el rey, en todos estos 

casos, la asamblea o el rey no por derecho propio sino en re

presentación del pueblo o nación, y actuando como órgano re-

presentativo, dictarán la constitución. De esta manera se -

separa la soberanía de la nación y la supremacía del órgano;

el Órgano supremo es el que dicta la constitución en represe~ 

tación de la nación y, consecuentemente establece las bases 

de la organización; en estas bases se crean los órganos del 

estado" y 

Es!ado~_~oberan!a en el Estado Mexicano 

Siguiendo el bosquejo breve sobre estos temas, la nación 

o pueblo mexicano al da~se una organización y establecer la -

forma y fm1cionamiento ñe sus Órganos en ejercicio de su po~

der soberano, podemos afirmar que en ese momento naciÓ-el es

tado mexicano como persona moral pÚblica, con una forma pol!-
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tica y jurÍdica, a la cual. otorgó la titularidad. Y ejercicio 

del poder soberano, a su vez declara."'1Clo que dicho poiier res! 

de en todo momento como parte esencial originaria e insepar~ 

ble del pueb1o; así lo establece el artículo 39 de nuestra -

Constitución que dice: " la soberanía nacional reside esen-

cial y originariamente en el pueblo. Todo poder pÚblico dima 

na del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pue

blo titme en todo tiempo el inalineable derecho de a.l-'&erar -

o modificar la forma de su gobierno". 

Al otorgar la titularidad del poder soberano, se decla

ró, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode

res de la unión ( órganos del estado ), limitanio su compe-

tencia, así lo establece nuestro Art. 41 de la Constitución, 

y al mismo tiempo el pueblo ejerciendo sus facultades de au

todeterminación y auto-organización ( atributos de la sebera 

nía ) estableció la ley fundamental, donde está estipulada

la organización, funcionamiento y atribuciones del estado, = 

como lo prescribe nuestro .Art. 40 Constituc:!.onai. 

La División de :Poderes 

Nuestra Consti·tución adoptó como una, tlorrna ftm::lamental-

la separación de poderes, separando las funciones del estado 

y otorgándolas a diversos órgru1os, a saber: :Poder Rjecutivo, 

Poder Legislativo y Poder Judicial ~~t. 49 aonstitucional). 

Esta separación tiene orígenes eminentemente políticos, ---

pues más que fa.ci:li ·tar una división de trabajo y organiza~-

ción equilibrada, tuvo como fin garantizar la libertad polí-
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tica, en oposición a la preponderancia de un solo órgano del 

estado. En esta doctrina de división de los poderes, Montes

quien afirma que los tres poderes del estado constituyen-~ 

tres autoridades primordiales, iguales e independientes en-

tre sí. En la práctica lo que afirma la doctrina es ineficaz, 

dado que la independenc1.a entre los poderes dificUlta la ej!:_ 

cución de las facultades de cada uno de ellos, ya que es ne

cesa~io que exista entre estos poderes cierta unidad de ac-

ción, ya que si éstos efectivamente son independientes y --

aislados, actuando cada uno por su parte, sj.n entenderse, -

sin ponerse de acuerdo, resultaría que sobrevendría la des-

unión y quizá la lucha entre ellos mismos, peligra.iido la un.!, 

dad del estado; al respecto comenta el Lic. Lanz Duret: " la 

unidad no puede ser garantizada más que a condición de que e~ 

tre la multiplicidad de autoridades y la especialización de

las competencias de cada una de ellas resulte la organiza--

ción del estado combinada de tal manera que tenga como resul 

tado una voluntad unitaria" " muy particularmente en las --

constituciones de 1857 y 1917, esa independencia entre los

poderes tiene carácteres menos absolu-tos, menos marcados, y

nuestros textos perllli ten una!!ayor noor(l.inac:!.Ón y cooperación 

en el desempeño de las funciones políticas de los órganos -

:lel estado~ pudiendo decirse que en nuestro derecho consti-

tucional no existe el. poder r~gimen de separación de poüe---

res" 2J 

Desde el PlL~to de vista de la separación de los poderes-
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implica en primer t~rmino la separación de los Órganos del 

estado en tres grupos, Ejecutivo, Legislativo y ~udicial y

en segundo desde el punto de vista de la distribución de las 

funciones de cada.uno de los poderes, aspecto cuya separa--

ción no se ha sostenido con rigor por las razones expuestas

con anterioridad. El Lic. Gabino Fraga clasifica las funcio

nes del estado en dos categorías~' cuya clasificación ado~ 

to en este estudio. 

a) La función desde el punto de vista del Órgano que -

las realiza, adoptando un criterio formal, subjetivo u orgá

nico, que prescinde de la naturaleza intrínseca de la acti-

vidad, siendo las funciones formalmente legislativa.s, admi-

nistrativas o judiciales según asten atribuídas al poder le

gislativo, ejecutivo o judicial. 

b} Tomando en consideración la naturaleza intrínseca de 

la función, es decir, partiendo de un criterio objetivo, ma

terial que prescinde del Órgano al cual están atribu!das las 

funciones, siendo materialmente legislativas, administrati-

vas o judicie~es. 

Regularmente las funciones coinciden en su carácter for 

maJ. y material, as! la función de naturaleza legiHJ.ativa es

atribuida y realizada genera~mente por el poder legislativo, 

ya que la ley sitúa excepciones y autoriza que formalmente -

un poder distinto realice materialmente funciones legislati

vas, y el poder :legislativo a su vez está facultado para --

realizar funciones que materialmente son administrativas o -
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'judiciales, cuya excepción está regulada y expresada en la-· 

~onstitución. Al tratar la competencia de los órganos del -

Estado vemos la impor-tancia que adquiere este principio de

que las funciones de cada uno de los poderes deben es-tar -

expresamente determinadas por una norma. 

b) Qrganos Autori[ades y_Qrganos Auxiliares. 

Por lo antes expuesto, los órganos del estado de acuer 

do con la división de poderes los podemos agrupar en Legis

lativos, Ejecutivos y Judiciales, segÚn pertenezcan a uno u 

otro poder, pero éstos tienen el carácter de autoridades o

de órganos auxiliares según reúnan las características que

explicaremos a continuación. 

Son autoridades otorgadas ·tienen el poder de decisión

y ejecución es decir una alteración, creación, o extinción

de situaciones jurídicas que afecten la esfera de los part! 

culares, a los cuales les impone sus determinaciones en fo~ 

ma imperativa. 

No son autoridades, y por ende se denominan órganos -= 

auxiliar~s "todos aquellos que carecen de las facultades de

decisión y ejecución, no imponiendo sus resoluciones en for 

ma imperatlva, pues sus actos tienden a colaborar precisa~ 

mente con los Órganos autoritarios, en variadas formas, co

mo pres-tar ayuda -técnica o consultiva, proporcionando y apo~ 

tando elemen·i;os necesarios para que las autoridades tomen -

sus resoluciones. 

Se puede afirmar que los Órganos auxiliares son aque--
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1los que tienen la facultad de ayudar y colaborar con la~~ 

autoridades, proporcionando los medios necesarios técnicos

Y consultivos para que emitan sus decisiones. ~stos órga=

nos de constllta pueden ser f'acu1tativos, obligatorios u--

obligatorios decisivos. 

El Órgano auxiliar de consulta facultativa, para la-

autoridad consiste en que ésta tiene la facul·tad de consul

tarlo discrecionalmente, es decir no se le impone la oblig~ 

ción a la autoridad de consultar el Órgano auxiliar necesa

riamente, de ahÍ que a este tipo de Órganos auxiliares se -

les denomina de consulta facultativa. 

cuando la autoridad tiene la obligación de oir al órg~ 

no auxiliar, antes de pronunciar una decisión, estaremos -

ante el caso del Órgano de consUlta obligatoria, pero esto

no implica que los puntos de vista del órgano auxiliar se -

impongan a la autoridad, sino que ésta simplemente los debe 

tomar en consideración en forma positiva o negativa, antes

de emitir su decisión. 

Es Órgano de consulta obligatoria decisiva, cuando la

opinión del Órgano auxiliar, incluye terminantemente en la

decisión del órgano autóri t~ióv ·ya que éste está obligado

a basar su resolución en dicha opinión. 

Siguiendo el concepto de Órgano como autoridad, que -

son aquellos que tienen otorgadas las facultades de dici--

sión y ejecución el Lic. Praga nos dice: " un órgano impli

ca la facultad de realizar actos de naturaleza jur1dica que 
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~~ecten las esferas de los particulares y la de imponer a • 

éstos sus determinaciones, es decir cuando el referido Órg~ 

no es·tá investido de facultades de decisión y ejecución, se 

está frente a un órgano de autoridad" 1/• 

e) Elementos del Gonce~to de Autoridad • 

Los órganos autoritarios pueden reunir las dos faculta 

des de decisión o ejecución, pero también pueden estar facu1 

tados sólo con una de ellas, es decir, la de decisión o 

simplemente la de ejecución, al respecto el Lic. Réotor Fé

lix zamudio nos dice al hablar de las autoridades responsa

bles: " significa que existen dos clases de autoridades, -

las ordenadoras que son las autoras de la ley, o del acto -

que se impugna y las ejecutoras que pretenden aplicarlas en 

perjuicio del quejoso" §/. Como autoridades de decisión po

demos citar como ejemplo la que la jurisprudencia ha consi

derado oomo autoridad: n el Instituto Mexicano del 3eguro -

SO<'!ial es autoridad de iecisión, cuando hace declaración de 

adeudos en relación con los particulares considerándose co

mo auto't"i'dad ejecutora, de los adeudos de los particulares

al Insti_ tu-to Mexicano del Seguro Social son las oficinas -

subalternas tle la sr:Ca. 1e Rac:tenda y eré di to PÚblico .. V. 

Las autori:lades pueden ser legÍ-timas ó ilegítimas --

sJendo legítimas cuana.o Bl;t consti tuci.ón, orga..llización y -~

funcionamiento está prevJsto por las leyes y reglamentos -

del estado, habiendo llenado al establecerse o crearse, las 
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formalidades que marcan las mismas leyes. Considerándose, ~ 

por el contrario, autoridades de facto aquellas c11ya exis-

tencia no es legÍtima, es decir su constitución, orgru1iza-

ción y funcionamiento no reunen los requisitos qU!! na~ ca 1.a 

ley, pero existen de hecho y dentro de sus facultadns tie-

nen la decisión y ejecución o alguna de éstas, que J.EHJ da -

la característica de autoridades. 

Las autoridades al ejercí tar sus facultades de~ HU. hace.!: 

lo en forma imperativa, es decir, que cada lli,a debe imponer 

sus decisiones y ejecuciones sin tomar parecer al particu-

lar al que va dirigida y aún en contra de su voluntnd 1 tam

bién hemos dicho que con motivo de las facultades dEJ éteci-

sión y ejecución de las autoridades, al ser externa(.lao por

medio de los actos de éstas, producen en la esfera éte los -

particulares una afectación, que crea, extingue o modifica? 

la situación jurídica de éstos. Esta forma imperativa en

que deben imponerse los actos de au·toridad lo consideramos

como un elemento más del concepto autoridad. 

Delineados los elementos que forman el concepto de --

autoridad puedo afirmar que las autoridades son: " los órg2; 

nos del Estado, cuyas distinciones con otros Órganos son -~ 

las factütades de decisión y ejecución con que está investi 

das y los efectos de su exterio:r:tzació:n. producen un!! al ter~ 

nación en la esfera jurídica de los particulares ". 

El Lic. :surgoa define e:t concepto de autoridad, dicien 

do: " autoridad es aquel Órgano estatal, investido de facu1. 
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tades de decisión o ·:ie ejecución, cuyo desempeño en conjun

to o separadamente, producen la creación, modificación o -

extinción de situaciones generales o especiales, jurídicas

o ~ácticas, dadas dentro del estado, o su alteraJiÓn o a:fec 

tación, todo ello en :forma imperativa ... 121 e 

Me parece que la definición anterior incl.uy·~ dent:ro 

del concepto de autoridad, el concepto de acto j•l.I'Ídico, 

por lo que creo que para comprender el concepto ·)a:sta con 

int'!icar los elementos esenciales y distintivos dol mismo, 

diciendo simplemente " au·to1'idad es el órgano esi;atal que 

tiene las :facultades de decisión y ejecución con;hmta o se

paradamente, y que se imponen en forma imperativa "• 

d) Los Actos de Autoridad • 

Las autoridades como Órganos del Estado realizan su -

actividad por medio de actos que pueden producir consecuen

aias jurídicas, creando, extinguiendo o modificando situa-

ciones generales o particulares de hecho o jurídicas. 

F.l acto jurí~ico será definido como lli~ hecho de volun

tad cuyo objeto es producir efectos de derecho, creando, =

modificando o extinguiendo· el Órden jurídico, entendiéndose 

corno Órden jurídico el conju:nto de situaciones tall!bién jurf. 

dicas, que existen en un momento dado en un medio social 

determinado 1 las cuales pueden ser situaciones ju:-ídicaE 

generales o situaciones jur{dicas partlculares. 

Existen varias clasif:i.caciones de actos según el punto 
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y variando los criterios de clasificación de un autor a--

otro, pero en este estudicio intentaré hacer un ensayo de -

clasificación de los actos de autoridad tomando exclusiva-

mente el punto de vista del Órgano que lo realiza, o sea -

exclusivamente órganos autoritarios. 

As{ tenemos actos simples, colegiados y colectivos, -

desde el punto de vista de las voluntades que intervienen -

en el acto. 

b).- El acto colegiado es el que emana de un órgano 

constituido por varios titulares. 

e).- Son actos colectivos, los que se forman por el-

concurso de voluntades de varios Órganos de la administra-

ción. 

Desde el punto de vista de los efectos que producen los ac

tos los podemos dividir en: 

l.- Actos que modifican situaciones jurídicas genera-

le.s o particul.ares. 

2.- Actos jurídicos que crean situaciones jurídicas -

generales o particulares. 

3.- Actos jurídicos que extinguen situaciones jurídi-

cas generales o particulares. 

~os actos se pueden clasificar tambi~n desde el punto

de vista de su finalidad propia: 

I) Actos de decisión o resolución, que son aquellos --
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áctos propios y esenciales de las autoridades, que constitú 

yen Órdenes. 

II) Actos ·ie ejecuciÓn 1 son aquellos actos ·también p:r.2_ 

pios y esenciales de las autoridades, que tienden a hacer 

cumpllr forzadamente las resoluciones y decisiones cuando 

el obligado no se allana voluntariamen·t;e a ellas, como son

todos aquellos actos que se realizqn en uso de la facUltad

económico coactiva para hacer efectivos los créditos fisca

les. 

Por la anterior clasificación desprendemos que los ac

tos de autoridad, son actuaciones o hechos, que realizan -

los Órganos del estado con un fin o intención de producir -

efectos jurídicos, pero esa actividad que realizan los órg~ 

nos autoritarios debe realizarse en forma imperativa, unil~ 

teral y coercitiva, ya que los órganos del estado por con-

ducto de sus Órganos autoridades, expresan su voluntad sobe 

rana o de imperio, por lo que debemos considerar como carác 

terí.sticas esenciales del acto jurídico de autoridad, la -

imperatividad unilateralidad y coercitividad. 

1.- La imperatividad consiste en que el acto de autori 

dad se impone al particular o particulares, sin la voluntad 

de éstos ~ aún encontra de élla, de lo que se deriva que el 

individuo tiene la obligación de acatarlo, pues esta carac

terística denota que el particular se encuentra bajo el do

minio e imperio del estado y que ante la actuación de éstos 
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debe obedecer. 

2.- Por unilateralidad de los actos de autoridad ente!! 

demos que la elaboración de la decisión y su pretensión --

ejecutiva, no requiere la concurrencia de los partictüares, 

lo que quiere decir que para la existencia y eficacia del 

acto frente al particUlar no es necesaria la colaboración -

voluntaria de éste: 

3.- La Coercitividad consisten en la capacidad del ac

to de autoridad para imponerse a los particulares aún en -

contra de la voluntad de ~stos, haciéndose respetar ya que

por esta característica el acto se ejecuta aún por la fuer-

za pública. 

Analizadas las características que le dan distinción -

al acto de autoridad, de cualquier otro tipo de acto jurí-

dico e incluso de órganos del estado que no son autorida--

des, podemos ha.cer un ensayo para distinguir el concepto -

diciendo: " Actcb de autoridad es el hecho de actuación vo-

luntaria del órgano del estado con el fin de producir efec= 

tos jurídicos creando, modificando o extinguiendo situacio

nes jurídicas particulares o generales en forma imperativa, 

coercitiva y uni1a:tera1.. 

e) AUtoridad y actos de autoridades en el Art. 16 Cons 

titucional. 

Hecho el análisis de estos conceptos es necesario en~~= 

cuadra.r1os dentro él.el precepto constitucional a estudio, y-
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determinar qué órganos deben considerarse como autoridades

P~~a el precepto y que Órganos no obstante ser autoridades

de acuerdo con la doctrina jurídica, no son consideradas -

por el precepto como tales. 

"'.:l Ar'G. 16 Constitucional dice: " Nadie puede ser mo-

lestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose-

siones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad

competente, etc. " lo que significa que para que un gobern!!: 

do pueda ser molestado en sus bienes jurídicos debe ser el

mandato de autoridad competente, entendiéndose en este pre

cepto por autoridad, el Órgano del estado que tiene las fa

cultades de decisión y ejecución y cuyo acto de molestia-

es'tá revestido de las características de imperatividad, 

coercitividad, y unilateralidad, lo que denota que esta ga

rantía constitucional, como hemos asentado al principio de

este trabajo protege a todas las personas por igual pero -

sólo contra actos de órganos del estado que son autorida--

des, por lo que considero que si un Órgano del estado no -

sienclo autoridad por no contener le.s facultades y caracte-

rísticas que hemos asen·tado, produce una molestia en loa --

bienes ju:r:ldicos del gobernado, no se estaría frente a la 

hipótesis protectora del precepto constitucional, pues el 

acto, no provinienclo de autoridad, no actualizaría los su

puestos del art. 16; desde luego dentro de nuestro orden j_!! 

r:fd:i.co, estos actos del Órgano no autoritario, serian viola 

torios e ir:Ían en contra de normas secundarias o regJ.amen--
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tos, que otorgan al particular los medios de defensa e im-.. 

pugnación, así podríamos consideré.!T corno ejemp:i.,, cuando un

Órgano auxiliar trata de inferir molestias a un particular, 

al emitir una consulta técnica, se estará. violando normas

secundarias, más no lo que prescribe el artículo 16 Consti

tucional, puesto que el órgano auxiliar no es una autori--

dad. Tratándose de los actos de los organismos descentrali

zados tampoco éstos son considerados dentro del precepto -

constitucional, dado que no son estimados como autoridades, 

as!, los actos que realizan estos organismos infi:~iondo mo

lestias a los particulares no deben considerarse como viola 

ciones al artículo 16, sino que los particulares cuentan -

con los medios y defensas que otorgan las leyes secundarias 

para combatirlos. 

Al respecto, la Ley Reglamentaria de los Arts. 103 y-

107 Constitucionales no contiene disposición expresa sobre

el particular, sino que la Suprema Corte de Justicia ha 

considerado que los organismos descentralizados carecen del 

carácter de autoridad y por ello los actos que realizru1, -

aún cuando sean de servicio público, no son actos de autori 

dad, sino que se consideran como particUlares y los actos -

que realizan en igual forma 11/• Sólo por excepción se con

sidera el Instituto Mexicano del Se~~o Social como autori

dad cuando determinados créditos que deben cubrir los part! 

culares como son las cuotas obrero patronales por conside-

rarse créditos fiscales~· 
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f) Actos de orga.nismos descentralizados attxiJJ~~· de 

particulares y ele árbitros en el Atl" 16 C.on:Jti tu-

cional. 

Los organismos descentralizados se consideran como no-

autoridades, porque para serlo, necesi tar:ían llenar la,s ca-

racter!sticas que reviste todo órgano estatal, pues como 

hemos afirmado al abordar el tema de autoridad, para que se 

repute como tal es necesario que sea un Órgano del estado.-

Los órganos del estado presentan varias características, --

que los distinguen de cualquier otro Órgano pwlsto que los-

Órganos estatales se agrupan colocándose unos c.•espt·cto de -

otros en una situación de dependencia tal, que entre todos-

éllos existe un vínculo que partiendo del órgano del más --

alto grado, llega hasta Órgano de inferior categoría a tra-

vés de diversos grados, constituyendo lo que se llama rela

ción de jerarquía, y por medio de ésta es como mantiene su

unidad, garantizada por la concentración del poder de deci-

sión y de mando. Este poder es el control que ejercen los -

Órganos superiores sobre los inferiores, manifestándose en-

la facul·ta:l de los superiores de dar Órdenes e instruccio--

nes a los Órganos inferiores sobre la conducta que éstos --

deben seguir; Los Órganos del estado carecen de personalidad 

propia considerada individualmente, pues todos y cada uno 

de los Órganos representm1 la personalidad del estado, no 

teni•:mdo una esfera patrimonial distinto. de la del est,;.¡,do,-

pues los bienes que ostentan no los tienen en propiedad, --

sino que son e;ua>-diani~S de los mismos, ya que la propiedad-
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y posesión pertenecen al estado. 

Los organismos descentralizados tienen caracteria~iu~~ 

completrunente opuestas a los órganos del estado, de allÍ 

que atín sien.:lo c1•eados po2· el astP-do para qu~ :le:>empeñen 

una función técnica, se distinguen en que el propio estado

les dota de una personalidad jurídica propia, lo que impli

ca que tienen capacidad para ser titulares de derechos y 

obligaciones frente 9. los particulares y frente al mismo 

estado. También se les dota ie un patrimonio propio, que 

manejen por sí mismo controlando sus ingresos y e~esos. 

Respecto de los organismos .1escentralizados, el esta-lo se -

reserva la facultad rle vigi'l.2.ncia sobre su activida·i y si-

tuación económica, de acuerdo con la Ley para al control de 

los organismos descentra1izados. 

])e la comparación hecha de los organismos estatales y

los descentralizados, conforme a l<iS características de di

-ferenciación entre sí, podemos ampliamente afirmar que los~ 

organismos descentralizados, no son autoridades, ya que a -

éstos al tener personalidad jur{ñica propia, patri~onio y 

el poder de manejarse por sí mismos, los podemos equiparar

a las personas morales particUlares. 

Para tal efecto del Ar·t. 16 consti tucio11a1, en igual. -

forma diremos que los actos emanados de los organismos des

centralizados, por no ser autoridades, no se consideran de~ 

tro de este precepto constitucional. Hay un caso de excep-

ción en que se ha autorizado a un organismo descentralizado 
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para que sus actos de decisión, sean :Uctados -en forma imp! 

rativa, unilateral y coercitivR, siendo ejecutados por un -

órgano estatal, sin que éste entre a considerar la procede~ 

cia, improcedente, legalidad o ilegalidad de la decisión --

emitida, sino que simplemente se limita a ejecutarla en---

contra de los particUlares, siendo este caso los actos que-

~ealiza el ya citado Instituto Mexicano del Seguro Social,-

cuando determina los créditos que deben cubrir los particu-

lares por concepto de aportaciones obrero patronales, pues-

se ha considerado que dicha institución acM.a como organis-

mo fiscal autónomo y que las cuotas son de carácter fiscal, 

criterio que en •1iversas ejecu.torias ha sustentado nuestro-

alto Tribunal. 1l/. 

Organos Auxilia~es • 

cuando el acto de molestia proviene de un órgano auxi-

liar, como éste no se considera como autoridad segÚn hemos-

dejado asentadoli/, no encuadra den·tro del supuesto del 

Art. 16 Constitucional, ya que son órganos de consulta, sin 

más función que la de emitir su opinión sobre astmtos que -
'· 

se someten a su consideración, por lo que estos organismos, 

al no ser autoridades, sus actos que lesionen o causen mo--

lestias en los bienas jurídicos de los particulares, no se-

consideran como violatorios del precepto a estudio. 

De 1os narticUlares 

cuando los actos de molestia son realizados. por los --

particulares o por un particular, estos actos no se consi--
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deran como actos de autoridad, por lo mismo no se actualiza 

en estos casos el supuesto del art. 16 Constitucional, ya -

que particUlares no son auto:!'idades, no llenando e·'l ningÚ."'l

momento los elementos del concepto para que les pued't consi 

derar como tales. 

Hay que considerar tres Hipótesis en 1os actos que rea1izan 

1os particUlares tomando en consideración 1a persona que les 

realiza, así tenemos: 

a.- cuando los actos de molestia que afecten los bie-

nes jurÍdicos de un particUlar son realizados por otro par

ticular, ya sea persona moral o física, para los efectos 

del artícu1o 16, estos actos, como hemos expuesto, no se con 

sideran como violatorios de la garantía de seguridad juríd! 

ca, sino que nuestra legislación en estos casos norma por 

leyes secundarias las relaciones entre los particulares. 

b).- cuando el acto de molestia proviene de tn órgano

au·toridad del estado, actuando como persona moral privada,

tampoco puede considerarse como acto de autoridad, porque 

el Órgano no se realiza su actividad como autoridad, sino 

como particUlar, con motivo de la doble personaliC.ad. del -

estado, { JUrisprudencia No. 450 Pág. 857 Apéndice el Sema

nario Judicial. de la :Federación 1955 " Zl Estado cuerpo po

lÍ-tico de la Nación puede manifestares en sus relr.ciones -

con los particu1ares bajo las fase:1 distintas; cor:o anUdad 

soberana encargada de velar por el bien común por medio de

dictados cuya observancia es obligatoria, y como entidad --
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jurÍdica de derecho civil, porque poseedora de bienes pro--~ 

pios que le son indispensables para ejercer sus funciones, -

le es necesario también entrar en relaciones de naturaleza -

civil, con los poseedores de otros bienes, o con las perso-

nas encargadas de la administracion de aquellos ") • Por lo

tanto los actos de molestia que cause a otros particulares,

no pueden considerarse como violatorios de las garantías que 

contiene el precepto a estudio, ya que cuando ej. estad•) actúa 

por medio de sus órganos como particular, sus antos so::l ac-

tos de particulares, ya que no actúa como persona de derecho 

público, sino como representante de los intereses privados o 

patrimoniales del estado. Así, cuando el estado actuando co

mo particular celebre un contrato con una constructora, so-

bre la construcción de una obra determinada, y se estipUla -

que el Órgru1o estatal no hará el pago de la obra e impedirá

la salida de la maquinaria propiedad de la cons';rt:.ctor.:t, si

ésta no entrega la obra tal como se ha estipUlaé'.o en e:L con

trato. El acto de la negación del pago y de la crden de sali 

da de la .. maquinaria realizada por el órgano del estado, no -

constituye un acto de molestia en los bienes de la construc

tora ni violatorio de J. artículo 16 Consti tucion2J.., pue 3to -

que el Órgano estatal está acturu1do como persona moral priv~ 

da, conforme el contrato celebrado y no como autoridad,, 

e).- Cuando los actos de molestia proviener de un fun-

cionario del Órgano autoridad, actuando el funcionario por -

si mismo y no como ·titular del Órgano que representa la vo--
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luntad del estado, estaremos frente a actos de particulares, 

en virtud de que la actuación del titular no se realiza en

función del órgano sino co~o particular, así, en vía de eje~ 

plo, puede citarse, que en la práctica es común que los Age~ 

tes del Ministerio PÚblico hagan presión sobre un particular 

para obtener el pago de un documento mercantil, cuyo cobro -

se les ha enc0mendado, causando molestias en los bienes juri 

dices del particular; en este caso, la actuación del titular 

o funcionario es de carác~er particular en virtud de que no

está realizando funciones propias del Órgano, como es la in

vestigación de los delitos, por lo que los actos que realiza 

no son violatorios de las garantías del Art. 16 pues la ac-

tuación del funcionario como persona no es considerada como

autoridad. 

ue los Arbitres 

Los árbitros no son considerados por nuestro máximo Tr1 

bunal como autoridades, por lo que los Iaudos o sentencias -

que dicten no se consideran como actos de autoridad, y por 

lo mismo, en igual forma los anteriores, para el efecto del

Art. 16 Constitucional, no se consideran violatorios de las

garantías que contienen el precepto, no obstante que tienen

facultades para resolver los conflictos jurídicos que las-

partes someten a su resolución, pues se considera que como -

los par·ticulares de común acuerdo nombran al árbitro, se oons 

tituye un compromiso formado entre particulares por lo que = 

función de los árbitros es privada, lo mismo que sus resolu-
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ciones, oponiéndose a la función jurídiccional pÚblica excl~ 

siva. del estado que se realiza por sus Órganos. 

La Suprema Corte de Justicia ha dicho que el laudo se 

puede considerar como acto de autoridad, cuando se eleva a 

la categoría de acto juridiccional, al dictar su cumplimien

to un juez: siendo la autoridad para los efectos del Art. --

16, el juez que dicta el cumplimiento y no el árbitro, por

lo que sólo en este caso el laudo puede considerarse como 

violato:do de garantías, cuando cause molestias en bienes de 

los particulares. 12/ 

El Lic. Burgoa considera que los laudos arbitrales son

actos de autoridad al afirmar, " Un laudo arbitral es una re 

solución eminentemente juridiccional puesto que decide la con 

troversia suscitada entre los sujetos del compromiso corres

pondiente y dicha resolución ostenta un carácter autorita--

rio, en virtud de que el juez que ordena su cumplimiento o -

ejecución no la revisa". El hecho de que no incumba al árbi

tro la ejecución de sus propios laudos, no autoriza a consi

derar a .. estos exentos de la Índole de actos de autoridad " -

1&/• De Pina y Castillo, consideran a los árbitros como órg~ 

nos juridiccionales accidentales, integrados por jueces no 

profesionales encargado de administrar justicia en un caso 

concreto", pues " la. homologación del laudo por un órgano -

judicial no es esencial en el juicio de árbitros y ésta no -

desvirtúa la verdadera naturaleza de los árbitros" l1J• Por

lo anterior opino que los árbitros deben ser considérados --
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como autoridades, puesto que éstos realizan una función jur.!, 

diccional, y como afirma de .Pina son órganos juridiccionales 

accidentales d.ado que el ladu que emiten decide una contro-

versia planteada entre las partes, y estos emiten sus resolu 

ciones apegadas a las reglas de derecho. Los árbi·tros pueden 

ser considerados como órgano con la facultad de·nec!sión, ya 

que el artículo 632 del CÓdigo de Procedimien-tos "::iviles, 

prescribe que para la ejecución de los laudos es·tos pasarán

al juez ordinario, para su ejecución, lo que nos indicá que

la ejecución de éstos la tiene que realizar un juez quien -

desde luego no revisa la resolución arbitral, puesta que si

alguna de las partes no está conforme puede utilizar los re

cursos que le otorga el CÓdigo de Procedimientos Civiles co

mo lo prescribe el artículo 635, por lo que considero a los

árbitros como autoridades. 

G.- Autoridades responsables • 

Tomaremos en consideración lo dicho sobre el concepto de au

toridad y actos de autoridad, para entrar al análisis del -

concepto de autoridad responsable dentro del juicio de gara~ 

tías; así, dijimos que es el órgano del estado que tiene las 

facultades ae decisión y ejecución, que al realizarlas por

medio de actos, en forma unilateral, imperativa y coercitiva, 

afecta situaciones, de los gobernados. 

Partiendo de la base anterior, la autoridad responsable 

es aquel Órgano que ordena y ejecuta un acto que afecta a un 

particular y a la cual le imputa el afectado ( quejoso 
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una violación a la constitución, sefialando concretamente el-· 

tipo de afectación en sus bienes jurídicos, acto que consid! 

ra violatorios de las garantías o de alguna de las que con-

signa nuestra Constitución; es a este órgano al que se le de 

nomina autoridad responsable. Así el Art. 11 de nuestra Lsy

rle AJnparo nos dice: " es autoridad responsable la que dicta

u ordena o ejecuta o trata de ejecutar la Ley o el acto re-~ 

clamado " Si analizamos el precepto anterior entendemos que 

el acto reclamado o la ley, constituye el acto que, se afir

ma viola le.s Garantías Individuales, siendo en el primer --

caso en sentido particular y en el segundo en sentido gene-

ral. 

Para los efectos del Art. 16 Constitucional, una autori 

dad es responsable: 

a) cuando el Órgano, al dictar su decisión, aplica inc~ 

rrectamente una norma juríüica a un caso concreto ( falta de 

moti-vación legal ) • 

b) Cuando el Órgano, al dictar su decisión no se apega

a ninguna•.norma jurídica, esto, es, cuando actúa arbitraria

mente ( falta de fundamentación legal ). 

e) cuando el Órgano dicta su decisión o trata de ejecu

tarla sin mandamiento escrito. 

d) cuando el órgano emite su decisión o se emite la--

ejecución sin que sea autoridad competente. 

En es-tos casos cuando las autoridades violan en perjui

cio de los particulares el Art. 16 Constitucional, y éstos~ 
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81 ejercer su acción en el juicio de garantías, seffs~arán a

estos órganos como autoridades responsables, en virtud del -

agravio o agravios que les están causando los actos de auto

ridad. 

Hay que considerar que las autoridades responsables no

son sólamente los órganos que ordenan, sino que tam1,ién lo 

son los Órganos que ejecutan o tratan de ejecutar el acto. 

El Art. 103 de nuestra Constitución menciona las hipótesis 

en que procede el juicio de Amparo, seffalando en primer ·térm_!, 

no cuando violan las garantías individuales de los goberna-

dos o cuando el órgano federal vulnere o restrinja :La sobera 

n!a de los estados, o cuando los Órganos estatales invadan ~ 

la esfera federal. 

Hemos visto a grandes ra.zgos lo que es autoridad raspo_!! 

sable, y cuando ésta se considera como tal, violando las ga

rantías que consigna el Art. 16. Este concepto de autoridad

responsable está Íntimamente ligado con el juicio do Am:paro= 

( medio de control consti tuciona.l ) ", pues la autoriCtad es

una de las partes dentro del. proceCJ.imien·~o. 

Com~~~nos de Autoridad 

a) Atribuciones del Estado.~- "Dejamos asentado nl desa-

rrollar el concepto de autoridad que el estado desenvuelve -

sus atribuciones por medio c.e sus órganos, que real:".zan esp~ 

cíficamente las funciones que les están encomendadas en vir

tud de las facultades expresas que le oto-r·ga la norna funda

mental del estado. " La doctrina con el propósito de resal--
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tar las a>Gribuciones del estado que se relacionan con J.a in

tervención de éste en la esfera de acción de 10s particula-

res las ha retribuído en los grupos siguientes: a) atribu--

ción del estado para reglamentar la actividad privada; b) -

atribución del estado de fomentar, limitar y vigilar la act! 

vi dad privada; e) atribución del es·bado para su:: ti tuir total 

o parcialmente a la actividad de los particulares o para co~ 

binarse con ella en la satisfacción de una necesidad colect! 

va. 1&/• Eh el nerecho Mexicano, por virtud de la separación 

de poderes adop·tada, se realizan tres funciones distin~;as, -

que son la legislativa, ejecutiva y juclicial, cuya ctts·~in--

ción la analizamos desde el punto de vista ma·terial y formal 

12/• Cada tula de estas funciones materialmente diferentes -

entre sí, son realizadas por los Órganos creados por la cons 

titución: el conjunto de facultades que la ley otorga a cada 

una de las autoridades, es lo que constituye la competencia. 

b) concepto • 

La competencia es el conjunto de facultades que la---

Consti tuc'ión o la Ley otorga a cada autoridad del estaélo --

para el desempeño de sus funciones específicas; por lo tanto, 

para que la actuación de una au·tor:i.daJl í'lea válida, eA necnsa 

rio que se ejecute el ejercicio de las facultades que consti 

tuyen su competencia. 

1':1 Lic. de Pina., hablando de la competencia judicial de 

los Tribunales nos dice: "la competencia es en realidacl la

medida del poder o facultad otorgado a un Órgano jurid:l.ccio-
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naJ.. para en·tender de un determinado asunto "• ?!2f 'Bl Lic. -• 

Burgoa, al hablar de la competencia judicial en el juicio de 

amparo dice: 11 Es el conjunto de· facultades que la ley otor

ga a determinadas autoridades estatales, con el fin de esta

blecer el control constitucional, en los casos previstos por 

el Art. 103 de la Ley Suprema " W. 

e) Naturaleza JurÍdica • 

El conjunto de facultades expresa que regula los actos de -

los órganos estatales, es precisamente la aptitud legal para 

actuar frente a los particulares; esta aptitud la podemos de 

nominar " el poder legal 11 para que el órgano ejecute deter

minados actos. 

Las carac·ter:Lsticas que reviste la compe·tencia forman su 

naturaleza, pues sin ~llas, el órgano del estado no obtiene

ese poder legal para actuar. 

La competencia requiere un ·texto expreso de la ley para 

que pueda existir, pues ella debe justificarse expresamente

en cada caso en que el Órgano actúe, ya que la actividad mis 

ma del estado debe efectuarse dentro de las normas legales y 

por medio de la competencia ( conjunto de facultades ) que 

es la que autoriza o de aptitud a cada órgano en el desarro~ 

llo de sus funciones. 

El acatamiento por parte de los Órganos del estado a la com

petencia es obligatorio, dado que las normas de competencia

de cada Órgano ind:l.can en cada Ullo de los casos las condici.2, 

nes en que los Órganos deben ejercitar los actos jurídicos-
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d.entro de las funciones que le están oto:r·gadas. En otros ca ... 

sos, la competencia otorga al Órgano cierta.s oportunidades -

de apreciación con respecto al momento en que el Órgano debe 

realizar su actividad. 

otra de las características de la competencia es que no 

puede ser renunciada por el órgano, ni ser objeto de pactos

que comprometan su ejercicio, lo que indica que la autoridad 

no puede sustraerse a su competencia; solo cuando se trata -

de la competencia de los jueces, el Código de Procedimientos 

Giviles autoriza la prórroga de la competencia, pero Única-

mente en cuanto se trata de competencia en razóñ del territo 

rio. Los Órganos o autoridades no pueden realizar en cuanto

a su competencia pactos con otras autoridades • 

d).- Origen de la Competencia 

Se ha discutido sobre cuál es el o"rigen de la competen

cia habiéndose dividido el problema en dos tendencias, la -

primera que afirma que el origen es la delegación de facult~ 

des y la segunda que considera el origen en la atribución -

que de e~la hace la Ley. 

La primera teoría está basada en el nerecho Civil y se

funda en la noción del mandato para ex~licar que el titular

de lli1 Órgano autoridad puede delegar las facultades en otro

titular de un Órgano inferior o en titulares de Órganos inf! 

riores, así se dice, que en el poder Ejecutivo, el presiden

te constituye el 6rgano en quien se deposita todo el ejerci

cio de las facul ta.des administrativas, las cuales delega en-
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titulares de Órganos inferiores, obrando éstos en represent~ 

ción del delegante, manteniéndose así la unidad del poder -

del estado. 

La segunda teoría, la del origen legal de la competen-

-cia, sostiene que la l.ey, es la fuente de l.a misma, ~r que -

es ésta la que hace la distribución de las facultadss entre

los órganos. La teoría es congruente con el principio de la

legalidad por el cual las autoridades y el estado s:Slo pue-

den actuar y tomar sus decisiones cuando la ley los autorice, 

siendo así la propia ley la que indica y determina el conj~ 

to de facultades de un Órgano para actuar en determinada for 

ma y efectuar los ac·tos que la propia ley le autoriza. 

En nuestra legislación se adopta el origen legal de la

competencia, dado que rige para los actos de autoridad el -

principio de legalidad. Así dentro de este sistema de fija-

ción de la competencia de los Órganos del estado es indispe~ 

sable la existencia de la norma ya sea emanado del poder le

gislativo o del poder ejecutivo. ( reglamento ). 

nesde luego, hay dos casos en que la misma ley o regla

mento autoriza la delegación de facultades, a o·tros funciona 

rios subalternos, pero hay que hacer notar que ésta delega-

ción proviene de autorizaoió~ expresa de la Ley, la que de-

·termina que facultades se otorgarán o delegarán a otros fun-

cionarios • 

. e) División de la competencia 

La competencia se ha dividido en tres tipos: por razón-



136 

~~ ter~ito~io, ~or razón de materia, por razón de grado. 

La competencia territorial hace referencia a las facul

tades que tienen los Órganos en razón del espacio dentro del 

cual pueden ejercer sus facultades; el Lic. Castillo Larrañ~ 

ga nos comenta, al referirse a éste aspecto de la competen-

cia en los Juzgados y Tribunales que, " La comu:3tencia por 

razón de territorio es una consecuencia de la d:t stri bución 

de los Juzgados y Tribunales por el territorio ::~.acional. y -

del principio generalmente aceptado que exige la proximidad

de los órganos de la jnrisdicción a los justiciables ( que,

ciertamente, no depende tanto de la distancia material como

de los medios de comunicación ). En virtud de este principio 

se señalan las demarcaciones judiciales y dentro de este pri~ 

cipio se señalan las demarcaciones judiciales y den·tro de -

ellas, la competencia correspondiente a los juzgados y Tribu 

nales que comprenden ". E1J 

Desde este punto de vista, los órganos administrativos

pueden ser generales o locales; así, como ejemplo de los pr! 

meros, t·enemos a las Secretarías de Estado, y de los segun-

dos, a los agentes de dichas Secretarías dentro del territo

rio de cada estado de la ~epÚblica, constituyendo un órgano~ 

local, como son los Coordinadores de la Secretaría de Salu-

bridad y Asistencia. 

Desde el punto de vista juridiccional, la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación delimita la competencia

por razón de territorio, y señala los Órganos judiciales en-
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ciudades y municipios que abarca cada juzgado de nistrito, 

Tribunal Colegiado o Unitario, para conocer de los conflictos 

que se susciten en asuntos de carácter federal o juic:los de -

amparo. 

La competencia en razón de la materia deriva de las atri 

buciones otorgadas a cada órgano en los diversos asuntos que

son objeto de su actividad; así, dentro de un mismo tipo de -

funciones ( legislativas, administrativas y judiciales), a-

los órganos en que se 1esenvuelve cada poder ¡a ley les otor

ga determinados asuntos, según se establece en la ley de se-

cretarias de Estado, la que distribuye los asuntos afuninistr~ 

tivos en diversas Secretarías; dentro del poder judicial, los 

Juzgados están divididos en funciónodel rlerecl10 en conflicto

y del tipo de controversia que va a decidir, administ:rativa,

civil o penal.· 

Por razón de grado, la competencia consiste er q·¡e los -

órganos del estado están organizados jerárquicamente, y en ~

tal virtud, en·tre uno y otro, del superior al inferior, exis

ten las relaciones de subordinación y dependencia. Esta jera!: 

quízación del superior al inferior es lo que determina la co.!!! 

petencia por razón de grado, ya que cada Órgano tiene faculta 

des para realizar determinados actos de un tipo de asunto, == 

pero la ley autoriza al Órgano superior para que revise los 

actos, con el fin de confirmarlos anularlos, modificarlos o 

adicionarlos. 
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uentro de las funciones administrativas, "las faculta-..

des derivadas de la relación jerárquica conssisten en poder -

otorgar aprobación previa a los actos de los inferinr€1.3 9 sus

penderlos, mmlarlos o reformarlos. Tales facul1;F~des dt~ben -

entenderse siempre como el ejercicio de una competen•~i;l propia 

de las autoridades superiores, sin que ninguna de dichas fa-

cultades autorice a éstas para substi tuírse en 1&. competencia 

de las autoridades inferiores. La autoridad inferior d'.cta el 

acto y 1 a superior lo revisa. " gjj. En ·los Órganos del Poder 

Judicial también opera la competencia de grado, derivada de -

la jerarquía que existe en los Órganos del estado~· AsÍ -

tenemos, en el ámbito Federal, Tribunales de apelación y Tri

bunaJ.es de .Amparo, disponienclo el Ar·t. 231 del CÓdigo Federal 

de procedimientos Oiviles que " Bl recurso de apelación tiene 

por objeto que el Tribunal confirme revoque o modi:f:'i(~Ut• la 

sentencia o el auto dictado en la primera :l.nsta.ncia en los 

puntos relativos a los agravios expresados ". Jn Art, [2 de -

la Ley de .Amparo nos di ce ""Rn los juicios de .Amparo no se ad= 

mitirán más recursos que los de.revisión, queja y reclamación. 

f) QQmpetencia de Origen o Leg{timª-• 

Se denomina a la legalidad o legitimidRd de las autori-

dades competencia de origen para dis·l;inguirla de las otras -

competencias, pero dicha denominación es incorrecta pues he-

mos dicho con anterioridad, la competencia es el conjunto de

facultades que otorga la ley a un órgano autoritario para el

ejercicio de sus funciones, en tanto la legalidad viene a ser 
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·un conjunto de requisitos, de condiciones externas e inter-

nas que debe llenar la persona titular del ÓrgRno, cuyo nom

bramiento o elección es hecha en los términos de la Constitu 

ción o de las normas secunda~ias, por lo que la competencia

se refiere al Órgano autoritario y la legalidad o legitimi-

dad al funcionario titular del Órgano. 

El funcionario o titular es la ~ersona física cuya vo-

luntad es la que pone en movimiento las funciones específiT

cas del órgm1o diciendo el Lic. Serra ~ojas al respecto que, 

" 1!:1 manejo de los negocios pÚblicos requiere en cada uno de 

los poderes y entidades federativas, de un grupo de funciona 

rios la mayor parte de ellos de elección popular que expre-

sen la voluntad del estado, ya sea para elaborar la ley, para 

aplicarla, para dirimir una controversia o para el gobierno

de un estado o entidad de un puesto importante de la Admini~ 

tración pÚblica, como un Sec:retario de Es·tado o el Procura-

dor General de la RepÚblica" ~, agregando" 1n Estatuto de

la función pÚblica, está constituído por el conjunto de le-

yes o reglamentos o disposiciones de car~cter general que r~ 

gulan la condición jurídica del personal administrativo, sus 

derechos, obligaciones y situaciones frente al servicio pt~-

blico ~· Las condiciones y requisitos que deben tener los

funcionarios, tru1to en su persona como en la forma de su nom 

gramiento o elecci6n, está determinado espeoifioamente en la 

ley; así, el Art. 82 Constitucional, sefiala los requisitos -

necesarios e indispensables en la persona física para ser -
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presidente, y en cuanto a su forma de nombramiento, el Art.-

81 constitucional dice que la elección de Presidente será-

directa y en los términos que disponga la Ley ~lectoral; en

otros casos, los nombramientos son directos en función de -

las facultades que tiene el ~jecutivo, según las cuales el -

Presidente, puede nombrar y remover libremente a los funcio

narios, como son los secretarios del ~espacho, el Procurador 

General de la República, y otros, pues así lo establece el -

Art. 89 aonstitucional. ~n lo relativo al Poder Legislativo, 

los Arts. 51 a 60 Constitucionales, establecen quienes pue-

den ser titulares, qué requisitos deben llenar, en qué forma 

son electos para el desempeño del cargo, y qué Órganos están 

encargados de vigilar la regQlaridad de la elección. En el -

Poder J'udicial, los Arts. 94 a 101 Constitucionales, indican 

los requisitos que rigen -para los Ti tul ares de este Poder. 

Cuando el funcionario o titular ha observado lo estipu

lado en la constitución, en la Ley Electoral o en la Ley que 

fija su designación, estamos frente a un funcionario de der! 

cho, o titular legÍtimo y a contrario sensu, es un funciona

rio ilegÍtimo aquél que ocupa el cargo sin sujetarse a las -

leyes respectivas, ya sea que su persona no reúne los requi

sitos que marca la Ley o que su nombramiento esté viciado, -

por lo que su investidura es i~regular, aunque aparentemente 

dé la impresión de ser un funcionario legal o legítimo deno

minándose a éste tipo de titulares, funcionarios de hecho: " 

La existencia de un funcionario de hecho depende de la concu 
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rrencia de las siguientes condiciones: a) Debe existir la -

función que se ejerce reconocida por la Ley; b) Debe estar -

realmente en posesión de la función; y e) Debe ejercer la f~ 

ción bajo la apariencia de legitimidad del título o autori-

dad. "E]/ 

Hay otro tino de titular que carece de investidura le-

gal como funcionario, ya que ostenta en contra del órden ju

rídico, pues la ha asumido generalmente por medio el€: la vio

lencia, llamándose a este funcionario usurpador, nohre lo -

cual comenta el Lic. Fragg~ " del funcionario de facto y del 

usurpador se hace necesario marcar la diferencia que entre -

ellos existe, tienen de común la ilegalidad de la investidu

ra, pero mientras que el primero se encU<3ntra en una si tua-

ción tal que razonablemente dá la impresión de un funciona-

rio de derecho, en el usurpador no concurren ninguna circun! 

tancia por la que el pÚblico se equivoque y piense que es un 

funcionario de derecho. " 11:1 usurpa.dor se define oomo el que 

asume el gobierno por medi.o de la fuerza contrariando y vio

lando la constitución del País. l2/ 

De -tal manera, la legitimidad se refiere a la persona o 

individuo que ostenta la titularidad de la autoridad, y la 

competencia es las facultades del Órgano del es·tado. En la -

práctica se dá el caso de que autoridades competen·tes, pue-

dan ser ilegÍtimos y auto:..·idades legítimas puedan ser incom

petentes; así, citaré como ejemplo del primero, cuando un 

Juez de Distrito, conforme al Art. 97 de la Suprema corte de 
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Justicia, sino que su ti tularida.d es i:rreg¡_üar, pero el órg~ 

no competente para conocer de los asuntos cuyas facultades

le están otorgadas por lo que conocerá de los juicios de am

paro dentro del ámbito de las facultades del órgano, en el 

segunél.o caso, un Juez de Distrito, siendo legítimo, conoce 

de un juicio de amparo que conforme a la materia no tiene -

facultades para resolver, estando ante una autoridad legíti

ma, pero incompetente por razón de la materia. 

La denominación competencia de origen o legÍtima surgiÓ 

cuando el ilustre Ignacio Vallarta, en su estudio sobre cuas 

tiones Consti·tucionas, al combatir la teoría que imperaba en 

la suprema Corte de Justicia, la denominó así para referirse 

a la legitimidad del titular, y diferenciarla de la compete~ 

cia constitucional y de la competencia jurídiccional, por lo 

que cuando se trata de ~Llegi timidad de la autor:idad hay in-

competencia de origen. 

G) Compe·tencia Constitucional. 

Este tipo de competencia deriva directamente de la nor

ma fundamental, a las facultades que contiene expresamente la 

constitución, y que concede a cada uno de los órganos del -

estado, más concre·tamente a cada poder, como son el Ejecuti

vo, el Legi sla.ti vo y el JudiciaL 

La competencia consti·tucional es la que define la órbi

ta de las atribuciones de los poderes del estad¡: seffa.La ex

presamente a cada poder sus facultades para el ejercicio de

sus atribuciones. 
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ASÍ encontramos que el poder Legislativo es competen·!;e

para actuar conforme a las facultades que expresamente esta

blecen los artículos 71, 73, 74, 76 y 79 de la Constitución

facultades que son determinantes en el desarrollo de las fun 

ciones del poder Legislativo. " Las dos funciones estatales

que caracteriza verdaderamente al poder Leg-lslativo Federal

son: la formación de las leyes, es decir la creación de nor

mas jurídicas que deben regir todas las relaciones entre los 

gobernados y el poder público, y los gobernados entre s!; y

la otra la vigilancia y la sujeción del Poder Ejecutivo para 

mantenerlo políticamente dentro de los lÍmites fijados por -

la Constitución, es decir, el control de un órgano colectivo 

del estado o sea el Congreso que tiene la representación pl~ 

ral de intereses, aspiraciones y tendencias, sobre un Órgano 

unitario, el Ejecutivo, rápido y decisivo en sus determina-

ciones, dotado de amplísimas e importantes facultades, al -

que es necesario contener para evitar el despotismo ]2/ r,os

Arts. 70, 71, y 73 Constitucionales otorgan al Poder Legisl~ 

tivo de la primera de las funciones mencionados en el párra

fo Transcrito y respecto a la segunda lo faculta el Art. 73-

Fracc. XXVIII del mismo ordenamiento. 

Estas facultades otorgadas al Congreso que determinan

su competencia, desde el punto de vista material, pueden ser 

facultades legislativas ( Art. 73, Fracc. VI, X, XIII, XVI,

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, y XXV), facultades-

ejecutivas, no propias del poder legislativo, que son aque--
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llas que lo autorizan para realizar actos rela.cionados con la 

división territorial del País, preparar y organizar la defen

sa nacional y otras establecidas en el Art. 73, Fraccs. I, -

II, III, VII, XI, XII y XIV. Las facultades electorales están 

reconocidas en la l"racc. XXVI del Art. 73, además de las pri

vativas conferidas en la Fracción VI del Art. ~·4 y en la 

Fracc. VIII del art. 76, en las cuales se autoriza al poder -

legislativo para que se constituya en colegio electoral y--

aprobar o desaprobar dentro de estas facul tadee: los n•>mbra--

mientos de magistrados del Tribunal su~erior de Justicial del 

D.F. y los nombramientos de los Ministros de la Suprema Cor·te 

de Justicia. 

Las facultades de. ca.rác·ter judicial que están conferidas 

al poder Legislativo se encuentran reglamentadas en la Fracc. 

V del Art. 74, y en la :Fracc. VII del A.rt. 76, facultades --

atribuidas como función integral a ambas C!:Únare.s o at:ribu:t'das 

a cada una de ellas; Así a la cámara de DiputaQos, se le ha -

conferido la facultad propiamente judicial que debe d'~sempei'.íar 

de la m~era como actúan los Tribunales, que consisten en co

nocer de las acusaciones que se hagan a los fun.cionar:tos pú-

blicos menc:l.onados expresamente en la Constitución por delitos 

oficiales, debiendo formular para ello la acusación correspo~ 

diente ante la Gámara C!e Senarlores. Igualmente tiene .a facul 

tad de erigirse en Gran Jurado para declarar si hay~ no lugar 

para proceder contra alguno de los funcionarios pdblicos que-

gozan del fuero Constitucional, cuan~o sean acusados por deT 
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~ito del órden común. Al senado erigido en Gran Jurado, co--~ 

rresponde conocer de los delitos oficiales, pero no podrá--

abrir la averiguación, sin la previa acusación de la Cámara -

de Diputados 1!/• 

El Poder Ejecutivo, conforme al Art. 89 de la Constitu-

ción desarrolla sus facultades ejecutivas, no siendo las que

sef'iala precepto las mismas de que disfruta ya que existen -.;.

otras normas constitucionales que le otorgan facultades, como 

el Art. 11, que faculta al Presidente para pedir an·te la Cám.:! 

ra de Diputados la destitución, por mala conducta, de cual--

quier Ministro de la Suprema ~orte de Justicia de la Nación. 

ll!l Porler Ejecutivo, conforme al Art. 80 Constitucional,

se deposita en un solo individuo, que se denomina Presidente; 

las facultades de éste poder están consabradas en el Art. 89, 

que determina las facultades y obligaciones del Presidente. -

Lo mismo que en los otros poderes, las facultades conferidas

a éste desde el punto de vista material, no sólo ejecutivas o 

administrativas, sino también legislativasy judicialr:Js. Las 

f acul·tade s esencial m en te eje e u ti vas son entre o 'Gra.J }.as men-

cionadas en las fracciones I, II, V, VI, XIII, y XV, del Art. 

89, así como también las fracciones, III, IV, VII, VIII, XI,

XVII, XVIII y XIX del mismo precapto. Hablando de las facult.:! 

des otorgadas al Presidente, el Lic. ¡,anz Duret conenta que " 

indudablemente la facul·tad de mayor categoría y de mayor pre! 

tigio que la Constitución ha concedid.o al Presidente de la R!:. 

pública en el ejercicio de sus funciones ejecutivas, es la __ 
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·referente a dirigir con libertad más absoluta las relaciones 

diplomáticas del País con los demás estados soberanos," " --

estas atribuciones son las que le han dado el rango que en -

todas las Naciones tiene el titular del Poder To:jecntivo y--

las que le han conservado su prestigio y su fuerza interior, 

a pesar de las invasiones constantes del parlamento dentro -

de su esfera de acción, como ya hemos visto, otorgando al~u-

nas facultades ejecutivas en beneficio del Poder Legislati--

VO 11 W· 
Las facultades de carácter judicial del Poder To:jecutivo 

se encuentran consignadas en el Artículo 89 Fracc. XIV, que-

concede a los reos sentenciados el indulto, así como también 

en el Ar·t. lll, que autoriza al Presidente para intervenir en 

la administración de la justicia investigando y comprobando-

la buena o mala conducta de cada uno de los Ministros o Ma--

gistrados, pudiendo pedir su destitución. nespecto a las fun 

ciones legislativas del poder Ejecu·tivo, algunos autores han 

considerado que la promulgación ( Art. 89 fracción. 1 de la

cronstit~ción ) es una función típica legislativa y que al h~ 

cerla, el ejecutivo contribuye a la formación de las leyes,-

ya que éstas carecen de todo valor y eficacia en tanto no --

están promulgadas por el ejecutivo, porque no son ejecuta---

bles; otros opinan lo contrario, que el ~jecutivo, al promu1 

gar la Ley, no realiza una función legislativa, sino que se-

concreta a promover su ejecución como un deber que le impone 

la misma Constitución. Así mismo el derecho de inici 1 , - ar e--



147 

yea y decretos del Poder Ejecutivo se puede conside~~~ como~ 

una actividad en el proceso de la función legislativa .• La -

facultad reglamentaria del ejecutor que es materialmente le

gislativa, está mencionada en el Art. 92 Constitucion~l, que 

establece la facultad de expedir reglamentos y Jecretos rela 

tivos al Gobierno del Distrito ~ederal y a los ~apartamentos 

administra·tivos, consideranrlose al reglamento desde el pun·!;o 

de vista de su naturaleza, como un acto legislativo así defi 

ne el Lic. Gabino Fraga " El reglamen-to, es una norma jur:!d,! 

ca de carácter abstracto e impersonal que expi1e el Poder -

~jecutivo en uso de una facultad propia y que tiene por obj~ 

·to facilitar la exacta. observancia de,las leyes expedidas por 

el Poder Legislativo" llJ El acto reglamentario desde el p~ 

to de vista formal es un acto administrativo y desde t)l pun

to de vista material un acto legislativo, que como todos los 

de ésta Índole, crea, modifica, o extingue situaciones jur:!

dicas generales. 

La fundamentación, de esta facultad, otorgada al Ejecu

tivo esta consignada en la Fracc. I. del Art. 89, al decir

el precepto en su Última parte " y la de proveer en la esfe

ra administrativa a su exacta obser•.nancia Cl.e1_as leyes; nues~ 

tros Juristas difieren de opiniones respecto a esta fundame~ 

tación; así el Lic. Felipe Tena no acepta que la redacción " 

ejecutar las leyes proveyendo en la esfera administrativa a

su exacta observancia", constituye el fundamento para el Ej~ 

cutivo expida los reglamentos, ya que conside.ra que en la --
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mencionada expresión sólo se trata de la facultad de ejecu-. 

tar las leyes y el modo como debe hacerse uso de dicha facul 

tad, proveyendo en la esfera administratj_va a su exacta ob-~ 

servancia, La facultad reglamentaria ha crecido fuera de la

Constitución, aunque sin contrariarla, siendo una institu--

ción de derecho consuetudinario, que viene a llenar el vac{o 

de la Constitución, siendo hoy día el precedente y no el te~ 

to, el que justifica en nuestro derecho la facultad reglame~ 

taria "W Al respecto, el Lic. Andrés2_erra Rojas, nos dice: 

"no son precisos los términos de la Constitución en cuanto

a determinar la facultad reglamentaria" "desde luego debemos 

decir que la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo no -

es sino una ~ase de la ejecución de las leyes. La esfera ad

ministrativa que señala no sirve más que para delimitar la

competencia del Presidente con relación a las leyes". W El 

Lic. Fraga, expresa: "la facultad para el Ejecutivo de pro•

veer en la esfera administrativa a la exacta observancia pa

ra la realización de los actos que facilitan la ejecución, -

pero no son la ejecución misma, y no pueden serlo porque és

ta Última queda comprendida en el segundo concepto de la 

fracción", ( Art. R9 wrance I ). "La interpretación gramat.!, 

cal de la disposición legal lleva a la conclusión de que en

ella se otorga juntamen~Ge con otras, la f'acul tad de· expedi:t-... 

disposiciones gener9.les que desean el medio práctico adecua

do para poder dar la exacta observancia a la Ley". J!il 

Las facultades del Poder Judicial están establecidas en 
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conocer de l~s controversinn jurídicP.s, es 1Acir, ln función 

que ne3arrolla, consistentes en resolver los problemas jurí

tUcos que se presAnta.n a su conocimiento. ":Ata función lP re 

aliza el Poder Jurlicinl 'le la Federación por conducto de la-

3uprema Corte dA Justicia, de los Tribunales tbitarios 1e -

~ircuito, y en los juzgados de ~istrito, ( Artículo 94 ~ons

titucional. l)e esta función se dice " garantíza la na:rte or

gánic:cJ. de la Ley 'FUndamental resolviendo las controversias -

entre los órgru1os capitales de la "onstitución, y a la cuAl

denomina ~arlos Smith Litigio Constitucional~ la fracción I

del Art. 104, toma en consideración las leyes federales, o -

algÚn tratado internacional, estimado que son competentes 

loa tribunales de la Federación en esos caso8 pero cuando 

solo se afectan intereses particul~res, a elección ~e éstos, 

pueden conocer los jueces o tribunales de los ~atados o del

llistrito y Territorios Pederales. En la fracción II se e!llpe

cifica que cuando el Derecho que se aplique en la controver-

ralea. I,a f:t•acción III alude a que cuando la '!l'ederac:l.ón ee -

en el juicio, son competentes para conocer de la con-

troversia, los 'frllnm.alee de la l!'ederación, interpretándose, 

para los efectos de este ínciso, que el término N Federa---

ciÓn" as refiere al Datado cuando interviene co~ particu--

lar9 con motivo de au doble personalidad, no siendo eBta in

·terven.ción en su caré:cter de persona pol:t'tica, sino que en ., 
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presentaci6n d.el r.:stado como particuln:r, por lo que intervie 

ne como actor o demandaño, como parte en el juicio. 

r.:n su fracción !V, el artículo 104 ryonstitucionnl exure 

sa: " son competentes los Tribunales de la Federación, cuan-

do la contienda o conflicto surja entre dos o más ~atados o-

en·tre un estado y la federaciÓn", entiéndase PRra los afee--

tos de este inciso que tanto los Estados y la Federaci&n in-

tervienen como entidades pÚblicas siendo competencia de es--

tos tribunales la facultad de conocer de todos los conflic--

tos que a este respecto se susciten. ~ la segunda parte de-

la fracción en análisis, se otorga competencia a los tribuna 

les federales para conocer de las contiendas que surjan en--

tre los tribunales como autoridades judiciales, como son las 

surgidas en·tre las autoridades judiciales del l)istri to Fede-

ral, de la Federación o de un ~atado y entre unas y otras, -

lo que significa que loa tribunales de la Federacidn se con-

competencia surgidos entre las diferentes autoridades judi--

ciales. 

oontrover11iaa 

y uno o vari.os particulares que radiqUE) en otro eata.do; la -

raz&n de atribuir a loa Tribunales de la. ~ederaoi6n esta ol~ 

se de competencia, radica en el hecho incuestionable de que-
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habría parcialidad en el juzgador si fuese la autorid~d ju~ 

cial estatal la que conociese del conflicto. 

Respecto a la fracción VI del artículo 104 Constitucio-

nal, hacemos el siguiente comentario: dice la indicada frac-

ción que son competencia de los Tribunales Federales, las co~ 

troversias que surjan en relación con los miembros del cuer-

po diplómático o consular, estimándose en este caso que tal-

competencia se refiere a conflictos relativos a las materias 

civil, ·penal y mercan.til. 

El artículo 105 Constitucional atribuye competencia ún! 

ca a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocer 

de las controversias que se susciten entre dos o más ~atados, 

entre los poderes de un mismo Estado sobre la Constituciona-

lidad de sus actos y de los conflictos surgidos entre la Fe-

deración y uno o más Estados, así como de aqu~llos~n los que 

la Federación fuese parte • 

Al respecto la Ley Orgánica del Poder Judicial de la --

Federación establece, que los conflictos marcados en el artí 

culo 105 de la Constitución se encom:i.enda.!"l a la Suprema Cor-

te de Justicia, funcionando en pleno ( artículo 11 Fracción-

I, II, III, y IV). 

precepto qua es competente la suprema ---

Corte para conocer de los oonfliotos en que la Federación sea 

parte debe estimarse que al contrario de lo que establece el 

artículo 104 Fracción III, aquí el ~stado interviene como 
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persona de carácter pÚblico, srendo el estado mexicano dire~ 

tamente el sujeto de la relación en el conflicto, o más ---

bien, uno de los sujetos de dicha relación, y no un Órgano -

del ~stado en el ejercicio de sus funciones, pues al indicar 

dicho precepto que la Federación es " parte " se está refi-

riendo a ésta en toda su integridad como Estado. 

Al respecto, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación conforme a la ponencia del ministro 

Dr. José Tlivera Silva preciso: "El criterio que debe preva_;

lecer en las controversias en que la Federación es parte, y

que son de competencia exclusiva de la Corte, estimando que

son aquellas en que versan intereses generales de la ~ación, 

es decir, cuando el negocio afecte o pueda afectar los prin

cipios del ejercicio de la Soberanía, estimándose que debe -

considerarse como Federación a la En·tidad total de un pue--

blo, territorio y soberanÍa" J&/• 

El artículo 106 faculta a la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, para resolver los conflictos de competencia -

que se suscitan entre los tribunales de la Federación, entre 

éstos y los de los Estados, o entre los de un Estado y los -

de otro. 

Este prece~to estima que sobre la base de considerar 

soberanos den·!;ro de sus respectivos regÍmenes, tanto a la 

Federación COl:IO a los Estados, pueden surgir controversias 

respecto a los límites jurisdiccionales de sus respectivos 

órganos judiciales, supeditando la solución al exámen y jui-
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ni. o del Órgano que dentro de nuestro regímen constitucional;... 

es de mayor rango; la suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que en este caso interviene como tareero imparcial ajeno a -

la controversia, pero a cuya solución se avoca por mandato T 

del parto federal. 

El poder Judicial, aparte de su función judicial propi~ 

mente dicha, actúa como un Órgano tutelar del orden estable

cido en la Constitución, conservando su integridad y respe-

to. A esta funcl:Ón se le ha denominado función política cona 

titucional, ya que cuando el Órgano judicial interviene en 

virtud de ella, pone en juego sus facult~des de tuteladora y 

protectora de los mandatos de la cons·ti tución. Así, cuando 

un órgano federal o estatal realiza actos no ajustánt'J.ose a 

las normas fundamentales, el Poder Judicial en ejercicio de

esta función, puede intervenir e interviene, c0n la finali-

dad y objeto de mantener el orden constitucional en cada uno 

de los casos. La función político Constitucional la ejerce

el poder judicial por medio del juicio de amparo, como insti 

tución jurídica de control constitucional, la cual se en---

cuentra establecida en los artículos 103 y 107 Constitucio--

nal. 

El juicio de amparo es un medio de control constitucio

nal que tiende a garantizar, tanto la supremaJÍa de la cons

ti·tución como su integridac y observancia de sus mt.ndamien-

tos, los cuales se verían expuestos impunemente sin su exis

tencia • 
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~ e:fectn: Al ACI'l.tRmientn ,,,,. se 'le be a la Consti tuoión 

y el cumplimiento de sus preceptos por parte de las autori-

dades por ella. creadas, sería una ilusión si no existjera un 

medio titular del régimen constitucional que asegure su efi

cacia. Este m6dio jurídico está encomendado, en cuanto a su

conocimiento, al Poder Judicial Federal, el que hace respe-

tar el órden de nerecho establecido y dispone se reparen los 

perjuicios ocasionacios por las violaciones cometidas por las 

autoridades. 

La competencia de los Tribunales de la Federación para

conocer del juicio de amparo y la procedencia de éste, se -

encuentran determinadas en los artículos 103 y 107 de la ---

Constitución. 

~1 indicado poder Judicial de la Federación, como órga

no controlador de la constitucionalidad de los actos de las

autoridades, está dividido en diver>30S Órganos que conocen -

del juicio de amparo, y así tenemos: la Suprema Corte de Jus 

ticia, Los Tribunales Colegiados y los Juzgados de Uistrito. 

Respecto a este medio de control constitucional, es a

los particulares afec·tados por el acto de autoridad, a quie

nes corresponde poner en funcionamiento la maquinaria del -

Poder Judicial Federal, al solicitar la declaración de incoa 

titucionalidad de una ley o acto de autoridad, por violacio

nes a la Constitución, constituyendo este medio de ccon·t;rol 

Wi verdadero juicio, en el cual el quejoso, es el afectado 

con la violación y la autoridad, con sus actos, la que viola 
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o de la que se dice que viola la constitución. culminando -· 

el procedimiento con una sentencia, cuyos efectos sólamente 

se aplican a las partes, sin trascender a una aplicación --

general. 

H) Competencia Jurisdiccional. 

Este tipo de competencia viene a constituir el co:ajunto 

de facultades por las cuales los órganos jurisdiccionales,-

ya sean federales o locales, van a conocer de las controve~ 
1 

si as que se susciten y por la cual van a plicar l:1s normas-

generales contenidas en las leyes, al caso concre·to coloca-

do bajo su conocimiento. 

Con anterioridad hemos deja<lo asentada 1~. de:~inición -

de competencia, la que es tambié:::1 aplicable a la llamada --

competencia jurídiccional, que abarca la suma de :~a.eul tad.es 

otorgadas a los diversos tribunales estatales y fHderales. 

La competencia juri sé.iccional, a diferencia ·ie las 

otras competencias tratadas en este estudio, se refiere a -

la reservada a los tribunales y jueces de los Estados y de-

la Federación. Así, esta competencia se encuentra regulada-

dentro de las normas secundarias, y ya no en la Constitu---

ción, tomando como criterio de su división el grado, lama-

teria y el territorio. 

Tomando en cuenta el criterio relativo al territorio,-

se han dividido los Tribunales de la Federaci6n en circui--

tos, en ma;teria de apelación y eñ materia de amparo ( Art.-

71, 72, 72 bis y 73 de la Ley Orgánica citada). 



156 

Dentro de estos dos grandes cuadros señalados, se ha ~ 

distinguido la competencia de los jueces de nistrito en ra

zón de la materia, en civil, penal y administratiVA.,. y si-

guiendo este mismo criterio, la Suprema Corte de Justicia~

de la Nación ha sido dividida en cuatro salas de Competen--

cía. 

Otro criterio de compe·tencia de los Tribunales Federa

les, se establece atendiendo a la forma del procedimiento -

señalado en el juicio de amparo, denominado di:recto e indi

recto o uni-instancial y bi-instancial, indicándose que los 

directos serán conocidos por los Tribunales Oolegiados de ~ 

Circuito, en los casos de violaciones al prooe·lim:i.ento en 

asuntos locales, federales cuando no exceda la cmmtía de 

500,000 y que ante la Suprema corte de Justicia se promove

rá el juicio de amparo cuando las violaciones 1.m la resolu

ción o acto reclamado E:ean de fondo, contratándose asuntos

en materia federal, conociendo de los amparos indirectos o

uni-instanciales, los jueces de Distrito en Primera Instan

cia y lo·s Tribunales Colegiados de Cir cui to en segunda. 

Para los conflic·tos de competencia, la tey Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación establece las vías y 

formas en que se ·tramitan, ya sea que la autoridad incompe

tente sostengan su competencia o que los particuJ.ares la 

impugnen, indicando realmente un procedimien a seguir. 

En relación con la compe-tencia de los Tribunales y 

jueces de los Estados, cada uno de ellos, en sus leyes pro-
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cesales locales, sefiala la competencia de cada uno de sus-

órganos jurisdiccionales y los procedimientos a seguir en-

los casos de conflictos de competencia. 

Por regla general, las reglamentaciones de los diver-

sos Estados respecto de la competencia jurisdiccional, eon 

parecidas a la que rige en el Uistrito Federal, siguiendo-

los criterios uniformes de distinción establecidos en el -

C6digo de Procedimientos Civiles, CÓdigo de Procedimientos 

Penales y Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia,-

todos ellos del Uistrito y Territorios Federales, que re--

glamentan los criterios de distinción competencial en ra--

zón del grado, materia, territorio, y cuantía del negocio. 

En razón del grado , las competencias se di vi den en 

primera, y segunda instancia; en razón de la materia en 

penal, civil y mercantil; en raz&n del territorio, segÚn 

la distribución· y demarcación de espacio dentro del cÚal 

cada Órgano es·tá facultado para conocer de los conflictos= 

que se susciten dentro de ese espacio; y en razón de la 
'· 

cuantía, por el valor económico que represente para las 

partes el conflicto en cuestión; para la materia ·penal, la 

competencia por razón de la cuantía se establece en razón~ 

del monto de la pena que amerite el delito de que se trate. 

Para conflictos de competencia que se susciten entre-

los distintos Órganos jurisdiccionales, los ordenamientos-

de cada Estado marcan las vías a observar para promover el 
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.conflicto como son: la inhibí toria, que se plantea ante -: 

el juez o tribunal que la parte interesada estima compe--

tente, pidi~ndole que solicite al juez que se ha avocado-

al conocimiento del asunto, se lo remita; y la incompete~ 

cia por declinatoria, que se promueve ante el juez o tri-

bunal considerado incompetente, solicitándolo que deje de 

conocer del negocio y lo remita al estimado competente. 

He seffalado solo a grandes rasgos el criterio de---

distinción de competencia jurisdiccional, con objeto de 

hacer resaltar este tipo de competencia en relación con 

las llamadas competencias de origen y constitucional, in-

dicando los criterios y razones que se tomaron en conside 

ración para determinar el contenido y concepto de autor!-

dad competente dentro del artículo 16 Consti·~ucional. 

I) Autoridad competente dentro del artículo 16 Cona
ti tucional. 

Hemos analizado renglones arriba la llamada compete~ 

cía de origen, relativa a la legitimidad de los titulares 

de los,.Órganos del Estado, habiendo establecido el cri te-

rio de distinción entre titulares legí-timos e ilegítimos, 

así como el mal empleo de la denominación " competencia -

de origen", para denominar la legitimidad e ilegitimidad-

del titular, y así mismo, se ha comentado lo que se cons! 

dera competencia constitucional y competencia jurisdicci~ 

nal. 

La competencia a la cual se refiere el artículo 16 -
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constitucional al decir " Nadie puede ser molestado en su

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino -

en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente", 

es la competencia constitucional; siendo la relativa a--

todas las facultades que la Carta Fundamental organizadora 

de los Poderes del Es·tado otorga a cada uno de ellos para

el desempeño de sus atribuciones, por lo que se puede afi~ 

mar que el concepto de autoridad competente como garantía

individual sólo protege a los gobernados respecto del con

junto de facultades que otorga la constitución como ley -

suprema a los Órganos del Estado. Así, nos atrevemos a de

finir como autoridad competente dentro del indicado prece~ 

to constitucional; el órgano del Estado de decisión o de -

~ecución guecrea, modifica o extingue situaciones jurídi

cas en forma imperativa, unilateral y coercitiva, cuyas -

facultades están expresamente señaladas en la constitución. 

Los Órganos del Estado aludidos por la competencia -

constitucional, son los :Podá.res cuyas atrHmciones y facu.± 

tades ·están señala las expresamente en la Ley Fundamental. 

Habrá violación a la garantía de seguridad jurídica -

de autoridad competente, cuando un Órgano de los señalados 

en la Constitución realiza actos de molestia en los bienes 

jurídicos del gobernado, sin que esté expresamente facult~ 

do para realizar o ejecutar esos actos; así, podríamos co~ 

siderar como ejemplo que la Legislatura de un Estado alabo 

rará una ley que promulgada por el Poder Eje_outivo del --
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mismo, estuviese dirigida para aplicarse a personas resi-• 

dentes en el Distrito ~ederal y por cuya aplicación produ-

jese molestias en los bienes jurídicos de los gobernados -

residentes en dicho Distrito; en este caso, la Legislatura 

y el Poder Ejecutivo de dicho Estado carecen de competen--

cia constitucional, pues las facultades expresas para le--

gislar en el Distrito Federal se encuentran reservadas al-

Congreso de la unión, conforme al artículo 73, fracción VI 

de la aonstitución, pudi~ndose considerar que los Poderes-

Ejecutivo y Legislativo del Estado aludido son autoridades 

incompetentes desde el punto de vista constitucional, pues 

violan la garantía de autoridad competente consignado en -

el precepto en estudio. 

No es de tomarse en cuanta el concepto de 11 competen-

cia de origen", al amparo del citado artículo 16 Consti tu-

cional, pues como hemos dejado asentado, dicho concepto se 

refiere a la legitimidad e ilegitimidad de los titulares o 

funcionarios de los Órganos de autoridad, o sea, con el --

'· 
concepto de competencia de origen se alude a si los indi--

cados ·titulares han llegaao al poder llenando los requisi-

tos impuestos a su persona por las leyes secundarias y la=· 

ley fundamental respecto a su nombramiento teniendo una --

investidura legal y conforme a Derecho, que las autorid~--

domo titulares del Órgano autoritario. La garantía de seg~ 

ridad jurídica establecida por el articulo 16 aonsti·tucio-

nal señala a las autoridades las obligaciones que deben --
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cumplir y los requisitos que deben revestir sus actos para 

ocasionar una molestia, y como condición, que sean consti

tucionalmente competentes, pero no se consigna en él que -

dichas autoridades, además de competentes, sean autorida-

des legítimas, por lo que si el precepto no exige como co~ 

dición que el acto provenga de au·toridad legftima, no hay

razón de considerar la legítima e ilegitimidad de la auto

ridad al analizar sus actos y, por lo mismo, al anslizar 

el artículo 16 constitucional, no debe tomarse e:n cuenta 

el concepto de competencia de origen, puesto que tal pre-

cepto no se refiere a él, sino sólamente a la competencia

constitucional. 

Algunos autores afirman que la ilegitimidad de una 

autoridad trae como consocuencia J.a incornpeténci.a. le la 

misma, pues asUman que fal·!;a.ndo la legi tirnidad no puede 

existir la competencia, ;;•a que la primera da origen a la 

segunda. 

De 1os razonamientos hechos al tratar la legitimidad

de las autoridades se deduce que J.a legitimidad se relaci.2 

na con la persona del funcionario, y la competen0ia con el 

Órgano, por lo que puede en c:tertos casos haber .legt timi

dad en cuanto al titular, subsistiendo la competencia del

Órgano, y viceyersa; puede haber legitimidad en el funcio

nario ·a incompetencia en el órgAno. 

Por otra parte, si hemos a~irmado que la competencia

atribuida a Ja autoridad mencionada por el artículo 16 ---
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eonsti tucional, es la llamada competencia consti tuc:Lonal,-. 

por lo mismo es de excluirse la competencia ~urisdiccio--

nal, dado que su reglamentación se encuentra regulada en -

leyes secundarias, como lo afirmamos al tratar esta clase

de com'Petencia. 

La Suprema Corte de Justicia, en diversas ejecutorias, 

ha determinado que puede este alto tribunal conocer de --

asuntos sobre competencia jurisdiccional en la vía <le amp~ 

ro, pero siempre con motivo de otros conceptos de vlola--

ción cometidos, sea en la resolución de una competencia e~ 

tida por un tribunal o durante la secuela del procedimien

to en el que se cometan violaciones a las garantías indivi 

duales que causen agravio a alguna persona. 

Don ignacio L. Vullarta, en su tratado d'l !1uostiones

constitucionales, al examinar la ilegitimidad del Tesorero 

General del Estado de Campeche, nos dice: " C:':'eo decisivas 

es·tas consideraciones para persuadirse que el artículo 16-

al hablar de au·~oridad competente no prejuzga la cuestión

de legitimidad, puesto que autoridades ilegÍtimas de ori-

gen ha y cuyo título se legitima por la aprobación da ---

quien puede darla; su-puesto que la autoridad <.ue tie.1e la

presunci6n de ser legÍtima, aunque después ae declare que~ 

no lo es, obra válidamente, porque esta declaración no tie 

ne efectos retroactivos ni nulifica actos anteriores a 

ella W• 
4) GARANT¡A DE LEGALIDAD 
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Fundamentación de los actos de autoridad. 

Analizados a través de este trabajo los conceptos de

autoridad y sus actos, toca ahora el exámen a la actuación 

en sí de estas autoridades y las condiciones necesarias -

para que sus actos, dentro de las normas del ~erecho, pue

den estimarse debidamente fundados y motivados. 

Partiremos del supuesto •ie que las autoridades son -

constitucionalmente competentes por lo que determinaremos

los requisitos que deben revestir sus actos, esto es, su

debida fundamentación y motivación como condición indispen 

sable para que sean considerados como un acto conforme a 

d~recho, cumpliendo así con las condiciones marcadas por 

el artículo 16 constitucional. 

cuan<lo un acto de cualquier autoridad no cumple con -

los requisitos de fundamentación y motivación, viola fla-

grantemente, en perjuicio de los gobernados a quienes va -

dirigido, el artículo constitucional en estudio. 

La garantía de legalidad protege ampliamente todo el

sistema de Derecho objetivo, desde la Constitución, hasta

el reglamento administrativo, de menor jerarquía pues como 

hemos dicho, todo acto debe estar sujeto al cumplimiento -

de la garantía de legalidad, es decir, debe expresar clara 

y terminantemente la fundamentación y mo·tivación que orig_!_ 

ne la causa J.egal del procedimiento y actuación de la auto 

ridad, o en otras palabras, el aoto o actos ejercitados por 

una o varias autoridades, debe expresar 1 a causa que dió-
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estar basado y autorizado por un precepto de carácter gen~ 

ral, e indicar si el caso particular al cual se aplica --

encuadra dentro de la ley que enuncia. 

a) Fundamentación del ac·to ele autoridad. Por fundame!! 

tación del acto de autoridad entendemos que el acto se base 

en una disposición, constitucional o secundaria. 

A través de este ·trabajo dejamos asentado que el po-

der soberano, que radica en el pueblo, se autodetermina y

autoorganiza creando una ley fundamental básica en la cual 

se establece la organización adoptad~ y los órganos encar

gados de ejercer el poder dentro de las atribuciones y fa

cultades que la misma norma fundamental señala, creando en 

esta forma el orden legal del Estado, cuya regulación so-

cial y política se enmarca en ella, la cual, cmmo ley fun

damental, mantiene el orden jerárquico integrado la base -

jurídica y política sobre la cual descansa toda la estruc

tura estatal, de la que derivan los poderes y normas. Ade

más, la•.Consti tución es.1_a Ley Suprema debido a que ebbre -

ella, como ordenamiento jurídico, no existe ningún cuerpo

legal, pues toda legislación secundaria debe quedar supe-

ditada a ella, teniend.o las autoridades y órganos la obli

gación de desplegar su actividad conforme a sus mandatos. 

Al examinar la división de poderes indicamos que es -

la facultad del Poder Legislativo crear las leyes o normas 

jurÍdicas secundarias, y desde el punto de vista de su i'un 
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ción, sefialamos que la función legislativa puede calificar 

se segÚn el órgano que la realiza, criterio denominado for 

mal u órganico, o de la naturaleza de la función, criterio 

que se denomina objetivo o material, prescinaiendo confor

me a él, del Órgano al cual está atribuida.. El Poder LegiE_.' 

lativo., al cual la Constitución le atribuye formalmente la 

función legislativa objetiva, es el Poder donde se unen 

los dos criterios de la función seffalada. 

La función legislativa, desde el punto de vista obje

tivo o material, constituye la naturaleza intrínseca del

caso en el que se concreta y exterioriza, la ley, la cual

es substancialmente un acto jurídico, o se a, la-expresión 

más general de voluntad del ~stado encaminada a producir -

efectos de derecho, que se traducen en crear, modificar o

extinguir una situación general. 

La ley puede, por consiguiente, clasificarse desde-

dos puntos de vista; partiendo de su carácter for:na:L y des 

de el punto de vista de su carácter material. 

su carácter formal, atiende a la naturaleza constitu

cional y funcional del órgano estatal que se encuentra in

vestido de la potestad legislativa, siendo éste el :.Poder -

Legislativo, por lo que afir~amos que la ~ey es de carác--

ter formal cuando proviene del Poder Legislativo. 

El proceso legislativo en la elaboración de las nor-

mas de carácter secundario es·tá reglamentado en nuestra -= 

Constitución en los artículos 71 y 72 de la misma y en los 
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artículos 3 y 4 del (:Ódigo Civil del Distrito y Territorio's 

Federales, sefialándose seis etapas, a saber; la inicia·tiva, 

por la cual, los órganos del Estado someten a la considera

ción del congreso un proyecto de Ley; la acerca de las ini

ciativas a fin de poder resolver si deben o no ser aproba-

das; la aprobación, mediante la cual las cámaras integran-

tes del Poder Legislativo, aceptan la iniciación o proyecto 

de ley¡ la sanción, o aceptación por el Poder Ejecutivo, -

del proyecto de ley ya aprobado por el Poder Legislativo, -

el Presidente de la ~epública puede nega..r su sanción ( acel!. 

tación ) a un proyecto ya admitido por el Congreso, llaman

dose a esta facultad derecho de voto; la publicación, por -

la cual se da a conocer a los gobernados la ley aprobada y

sancionada; y la iniciación de la vigencia de la ley, fecha 

o momento que se sefiala por ésta para que sea obligatoria -

para las personas comprendidas dentro de su supuesto. ~· 

Su carácter material consiste en que es m1 acto jurí-

dico cuyo efecto es crear, modificar o extinguir situacio--· 

nes jurídicas generales, sus características sons que el -

acto sea general, impersonal, abstracto, imperativo y pro-

visto de una sanción. 

'3e define la ley " como. una manifestación de voluntad

que tiene por finalidad producir una situación jurídi•)a ge

neral ". f!J Por su parte, el Lic. Gabino Fraga nos dice: -

" La Ley está cons·ti tuída por una manifestación de voluntad 

encaminada a producir un efecto de derecho" W• Y por otro 
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lado, el Lic. García Maynez, al interpretar el concepto de~ 

Ley, expresa: " Pensamos que el sentido de la Ley no es la

voluntad de un solo cuerpo gobernativo " .1lf. Y también nos 

comenta el mismo autor: " La regla jurídica una vez formula 

da, no implica un querer, sino una obligación, cuyo nacimien 

to se encuentra condicionado por la realizació~ de un su--

puesto jurÍdico, de lo contrario no sería una nor!.ta auténti 

ca. 

Al acto jurÍdico general se le ha llamado " acto re--

gla" !J!v', y para los efectos de este estudio adopí;aremos 

las definiciones expuestas, ya que todas coinciden en su 

esencia. 

El carácter general o impersonal de la Ley com·is·~e en 

que ésta, como acto jurídico, debe ir dirigida a un sinn~ 

ro de personas, a una~eneralidad de gobernados, aplicándose 

a todos los casos que reúnen las con~ciones previstas por

ella para su aplicación. Es impersonal porque el ac·to jurí

dico no va dirigido a una persona determinada, obligando a

uno o varios sujetos, sino que va encaminada a un número 

indeterminado de personas aplicándose, como-hemos dicho a

todas aquellas que reúnen las condiciones previstas por la

ley, es decir, toda persona que se encuentre en concreto -

dentro del supuesto jurídico abstracto sufrirá la aplica--

ción de ella. Al respecto 1 el Lic. Eduardo Garcfa Ma.ynez m.2;·

ni:fiesta: "las <ie carácter general encierran siempre un su

puesto de cuya realización derivan ciertas consecuencias --
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.normativas ( facultades y deberes ) y la actualización de~ 

éstas encuéntrase condicionada por la producción de áquel. 

ue lo dicho se infiere que los deberes y los derechos 

subjetivos respectivamente impuestos y otorgados por las -

normas jurídicas, sólo nacen a cargo o a favor de los suj~ 

tos que desde un princip:i.o están comprendidos en la hipó-

tesis normativa, o de los que posteriormente rJe colocan -

dentro de· la misma" W• Como ejemplo podemos señala:~ que

cuando la ley dice que los menores de edad son incapaces,

significa que todos lo que tengan la caracter:i'stica 13eñalE; 

da, serán incapaces sin que se determine en 1& forma la -

persona o el número de personas a quienes se dirige, pues

sólamente incluye a to1os los menores. 

El Art. 13 Constitucional establece como garantía d.el 

gobernado, que nadie puede ser juzgado por leyes privati-

vas, es decir por leyes que no sean generales. 

Al respecto creo que el precepto Constitucional afir

ma el carácter de generalidad e impersonalidad de la ley,

pues es'te carácter es de la naturallllza del ac·to mismo, por 

lo que si un acto se d:J.rige a una sola persona o a un núm~ 

ro determinado especificamente, ese cato jut•Ídico es indirn• 

vidual y personal y por ende no puede atribuirsele el con

cepto de ley. 

El carácter abstrEcto. Consiste en que 1 ante iija -

una situación jurÍdj.ca para todos los casos que puedan pr!:_ 

sentarse y llenen los requisitos señalados de ante mano--
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1,>or el. 1.egis1.ador, esto es, que l.a l.ey es abstracta por-

que contiene supuestos generales que abarcan a un sin nú

mero de personas, a las cuales sólo se aplica la ley Guan 

do éstas personas están dentro del supuesto jurídico pre

visto, o sea, el carácter abstracto de la norma, así, en

el ejempl.o citado, el carácter abstfacto es el supuesto -

jurÍdico de que una persona sea menor de edad, y mientras 

no alcance la mayoría seguirá dentro del supuesto jurídi

co de la norma. 

La obliga•horidad e im:peratividad..- ~onsiste la prim~ 

ra en que la ley, como manifestación del derecho, debe -

ser obligatoria y el respecto afirma el Lic. Serra Rojas: 

" .el acto legislativo es obligatorio para los que se en-

cuentran en la situación fijada por la ley y no se refie

re a un caso con~reto " .1§1 por lo que podemos afirmar, -

que al realizarse el supuesto jurídico que contiene el -

acto regla, este impone obligaciones nos dice el Lic. Tri 

nidad García " toda norma jurídica debe ser obligatoria,

sino lo fuera perdería su carácter y dejaría de ser una -

manifestación verdadera del derecho" ••• " su carácter--

obligatorio estriba en que su infracción, traé consigo -

una sanción o castigo para el infractor, impuesta por un

poder organizado que en la sociedad cuida de que el dere

cho se observa. ii/• 

La imperatividad estriba en la orden de someterse a

sus disposiciones, en virtud de que la ley emana del ~sta 
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do y es una manifestación ·:le su Poder, en otras palabras·, 

la ley se impone a los gobernados por ser el acto creado

por la voluntad general. 

Tanto la obligatoriedad como la imperatividad de la

ley están unidas con otra característica, .que garantiza -

su cumplimiento, pues si no se cumple voluntariamente se

impone su cumplimiento forsozo, constituyendo este la 

sanción, que es el medio coactivo de que se vale el poder 

para imponer la observancia de la ley, acto que se mani-

fiesta cuando al·gún gobernado la incumple. 

La autoridad debe señalar la ley o el precepto en que 

se basa su acto decisorio o de ejecución pero al tratar de 

este señalamiento habrá que considerar, si el concepto de 

ley debe tomarse desde el punto de vista formal o mate--

rial, para los efectos del Art. 16 Constitucional. 

areo que el precepto en cuestión al hablar de funda

mentación, se refiere no sólo a la enmmeración de la ley

en su sentido material es decir, como norma jurídica de 

carácter general abstracto e impersonal, sino a la base 

legal que justifique ls ac·tuación de la autoridad en sus., 

actos. 

El órden jurídico determina que los Órganos autori--' 

tarios tienen sus facultades expresas, ya sea en la Cona

ti tución, en normas legisla"tivas o en reglamentos, por lo 

que ninguna autoridad pttede realizar actos que expresame~ 

te no le estén otorgados afirmándose que " las autorida--
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des sólo pueden hacer lo que la ley ·les permite" _1!V, lo

que significa que las autoridades deben gozar de faculta

des expresas para actuar •. 

La norma, por ser general y abstrac·ta, plantea un -

supuesto jurídico aplicable a la generalidad de los gobeE 

nadas y no plantea un caso particular y concreto: el caso 

general supuesto jurídico que determina la aplicación de

la norma al caso concreto, por ello, los órganos del Est~ 

do, al realizar sus actos de autoridad, ya sea ordenando

o ejecutandolos deben actuar conforme a la ley, fundándo

lo, por lo que nos podemos plantear dos situaciones: ¿ -

cuando la autoridad aplica correctamente la ley y, ¿ cuan 

do la autoridad aplica inexacta o indebidamente.la ley?.-

La autoridad aplica correctamente la ley cuando el -

acto que va a causar molestias en los bienes jurídicos -

del gobernado, está fundado en una ley o norma jurídica

cuyo supuesto se ha actualizado por la actividad del go-

bernado o por los hechos del caso concreto, procediendo -

la aplicación de la ley General al caso particular, o en

otras palabras, el supuesto jurídico de la ley es aplica

ble al caso al que va dirigido el acto de autoridad, pu-

diendo ci·tar como ejemplo el siguiente: para que un juez

pueda dictar un auto de formal prisión por el delito de -

parricidio, es menester que la ac·tuamión del gobernado se 

encuentre dentro del supuesto ju:rídico previsto por la 

ley penal, consistente en que haya privado de la vida a -
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puesto jurÍdico de la norma que establece el delito de pa 

rricidio, y en cuanto al procedimiento, que se haya cum--

plido los supuestos de la norma procesal, como son, entre 

otros, la comprobación del cuerpo del delito, la probable 

responsabilidad del inculpado, el ejercicio de la acción-

penal, los requisitos fmrmales del auto de formal pri----

sión, etc. 

La autoridad aplica la ley inexacta o indebidamente, 

en los siguientes casos: 

1.- cuando no toma en cuenta la ley, deliberadamen--

te, o por su ignorancia; así cuando una autori·:lad, al ---

dictar el acto de molestia, omite deliberadamente aplicar 

la ley al caso, o por ignorancia no la aplica, está vio--

lando el artículo 16 Constitucional, por ejemplo: si la-

Dirección de la Propiedad Industrial no admitiera a regí~ 

tro una marca determinada, por considerarla de uso común, 

y al notificar la resolución al interesado omitiere los 

'· 
preceptos en que se fundó, estaría violando el precepto 

o preceptos en que se ha fundado su actuación. 

2.- auando la autorj.dad aplica la ley con una inter= 

pretación indebida, está violando tambi~n el precepto ---

constitucional materia de es·te exámen, ya ~1e la interpr_! 

tación de las normas jurídicas puede ser realizada por la 

autoridat'l que omite el acto, pero al interpretarla, dicha 

autoridad puede equivocar al tratar de descubrir el sentí 
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·do QUEI encierra, es decir, su significación. 

Al analizar el concepto de interpretación, el Lic. 

~duardo García Maynez nos dice: "interpretar la ley es 

descubrir el sentido que encierra, la ley aparece ru1te 

nosotros como una forma de expresión, la cual puede ser -

un conjunto de signos escritos sobre el papel, que forman 

los llamados artículos de los " Lo que se interpreta no -

es la materia de Ios signos, sino el sentido de los mis-

mos, su significaciÓn". " Interprétanse las leyes para -

descubrir su sentido, y éste se inquiere para determinar

el 1Jerecho aplicable al caso concreto" .12/. La autoridad, 

al interpretar la ley en que funda su actuación, puede -

realizar dicha interpretación en forma literal, sin tomar 

en cuenta la interpretación lógica, con el fin de descu-

brir el significado de la ley, o viceversa, siendo la ley 

clara en su sentido literal, la autoridad la interpreta

el fin de descubrir su sen-tido lÓgico, en busca del pens2: 

miento del legislador, remontándose al momento en que fué 

formulado el precepto. Esta Última interpretación me par~ 

ce injusta cuando se patentiza que es indebida o contra-

ria a la equidad. 

También la interpretación de un precep·to es indebida 

cuanclo es contraria a la interpretación sustentada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tésis 

que forma Jurisprudencia, dado que ésta constituye una -

norma general de aplicación obligatoria para las autori--
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dades inferiores, las cua1 ""' <'l"'h" "'"'""'"!' ,.,_ interp~G"t".".;,<,.,· 

de la norma jurídica en la misma forma en que lo ha hecho 

el alto tribunal. 

Por lo expuesto, debemos concluir que todo acto de -

autoridad que infiera alguna molestia a los gobernados y

se encuentre fundado en una indebida interpretación de 

ley, violará el art. 16 constitucional, porque dicho acto 

no se encuentra debidamente fundado. 

3o.- Cuando la aplicación de la ley, en la orden de

decisión o ejecución, se hace con exceso o demérito. 

La autoridad, al dictar el acto de molestia, funda 

su resolución aplicando la norma jurídica con libertad, 

en los casos en que tiene facultad de decidir discrecio-

na~mente sobre la medida de aplicación de la norma, pues

la misma ley se limita a trazar el marco legal dentro del 

cual puede desenvolverse la actuación de la autoridad en

cada caso, es decir, que la norma otorga a la autoridad la 

facultad de apreciar las particulares circunstancias del

caso concreto, para la aplicación de la ley. En este ca-

so, es la misma ley la que autoriza a la autoridad o al -

funcionario tittüar del Órgmro para actuar dentro un mar~ 

gen de libertad, usando su criterio en cada caso, lo 

cual permite movilizar su actuación dentro de las condi-

ciones y dis~osiciones que fija la ley, con una mayor --

soltura y li ber·tad. "En e ate caso habrá demérito o exceso

en la aplicación de la ley, cuando el funcionario no pone 



175 

.en juego su buen ori terio y libre arbitrio que J. a mi "'''ln.

ley ha puesto en sus manos, sino que se excede en más o

menos de tal suerte que causa molestias fuera de r:;,.zón 

y de los lÍmites de la ley en los bienes jurídicos del 

gobernado, habiendo exceso o demérito en la aplicación -

de la ley; si la autoridad, en ejercicio de sus faculta

des, al formarse el juicio subje·tivo -previo a dicha apl.:!:_ 

oaci&n, lo concibió en forma caprichosa y arbitraria, -

siendo notwriamente injusto e inequitativo, caso en el

cual tambi6n se está violando la garantía de fundamenta

ción debida a todo acto de autoridad, consignada en el -

precepto constitucional en exámen. Además, cuando la 

misma au·toridad no toma en cuenta las circunstAncias de

hecho del caso concreto, o cuando el razonamien·to sea -

ilÓgico o contrario a los principios generales del Dere

cho, también habrá violado la garantía indicada. 

Si, por ejemplo, un juez penal, al señalar el monto 

de una fianza para que el inculpado pueda disfru·tar del

beneficio de la libertad provisional bajo fianza, la fi

ja excesivamente alta, sin atender a los anteceden·t;es --

del inculjlado, a la gravedad o circunst2.ncias en la ce~-·~ 

misión del delito, a la condición económica del acusado

y a la naturaleza de la garantia que ofrezca, habrá vio

lado el artículo 16 Constitucional nor la inobservancia

de la garantía de la debida fundamentación de toao acto

de autoridad, por el exceso en la aplicación de la norma 
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en la cual funda su actuación. ( artos. 558, 560 d~l có

digo de Procedimientos Penales del nistrito Federal y T! 

rritorios ). 

Habrá demérito en la actuación cuando, ~or ejemplo, 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al dictar un -

laudo, hacen uso de la fa.cul tad legal de apreciar lÍbre

mente el valor de lasEruebas, sin someterse a lasnormas

de valorización, tomando en cuenta los hechos de exámen, 

segÚn lo crea en conciencia los miembros de la Junta 

( arts. 550 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, que 

al dictar el laudo " debe imperar siempre la verdad sa-

bida, la verdad hablada en el proceso, sin formulismos -

frente a la verdad legal o técnica ".22/; así, si la --

Junta, en uso de las facultades discresionales que tiene 

otorgadas, o contrariando los principios generales del -

Decreto en agravio de una persona, le estará causando -

molestias en sus bienes jurídicamente tutelados, por la

inexacta aplicación de la ley, violando, en cuanto a la

debida fundamen·bación, el precepto constitucional del -

artículo 16. 

La Suprema Corte de Justicia, en diversas ejecuto~~ 

rías, sobre las facultades potestativas, de las autori-

dades, nos dice: "El principio no es absoluto, pues ad

mite dos excepciones, a saber: cuando el juicio objetivo 

no es razonable, sino arbitrario y caprichoso, y cuando-
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es notoriamente injusto e inequi tativn. ~. ~~"'""' casos -

no se está ejercitando la facultad discresionAl con arre 

. glo a los fines para los cuales fué otorgada, pues es -

evidente que el legislador no pretendi6 dotar a las auto 

ridades de una facultad tan amplia que a su am~aro se -

llegaron a dictar mandamientos contrarios a la razón y a 

la justicia. HEl ejercicio de la facultad discresional es 

tá subordinada a la regla del artículo 16 ~onstitucional, 

en cuanto este concepto impone::a las autoridades la obli 

gación de fundar y motivar los actos que pueden tradu--

cirse en molestias a la posesión y derechos de Ios part! 

culares, aunque dicho eje~cicio implica un ·juicio subje

tivo del autor del acto, que no puede ni debe sustituir

se por el criterio persnnal del juez, sí está sujeto al

control de éste Último, por lo menos cuando el juicio sub 

jetivo no es racional sino arbitrario y caprichoso, y 

cuando es enteramente injusto o contrario a la equidad"-

4o.- Cuando la autoridad aplica otra ley y no la -

indicada para el caso concre·to: este caso es :frecuente -

tratándose de aplicación inexacta de la ley, pues en ---

gra~ número de los juicios de amparo promovidos contra -

sen·tencia pronunciadas por jueces y tribw.J.ales, se en---

cuentran como conceptos de violación el hecho de que la

autoridad responsable aplica incorrectamente un precep--
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to, en lugar de fundar su .,.,esoluci1n en o·bro acorde con-; 

el caso en cuestión, constituyendo esta situación.una --

violación a la norma lel artículo 16 Constitucional por-

indebida fundamentación <:lel acto de autoridad. Así, por-

ejemplo, cuando la autoridad basa su sentencia en un 

precepto o preceptos que no se refieren al caso, por que 

según los hechos des~rendidos del negocio, son aplica---

bles para resolverlo preceptos distintos soslayados por-

dicha autoridad. 

En una sentencia dictada por un juez penal habrá 

este tipo de inexacta aplicación de la ley, cuando la 

autoridad, en caso por eJemplo, de homicidio impruden---

cial, aplica al reo una sentencia basándose en los pre--

ceptos relativos al homicidio simple, sin tomar en cuen-

ta la imprudencia que ocasionó el delito, causando al --

\ 

qu~jmso notorio agravio, pues, en el caso el homicidio,-

por imprudencia está castigado con una penalidad de me--

nor cuantía, lo que así mismo habrá de constituir una--

violac-ión a la garantía, :i!le )¡a 1ebida ftmdamentación del 

artículo 16 constitucional. 

~n un negocio civil, por ejemplo, en un juicio de -

internicto posesorio, la inexacta actuación de la ley 

puede consistir en que el juez o tribunal aplique las 

normas relativas al derecho de prouiedad, y con base en-

ellas, declara propietario del bien en litigio a una deT 

las partes, la cual viene a constituir una aplicación --
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erronea de los preceptos base de la sentencia, dado que~ 

en los juicios posesorios no debe resolverse sobre la -

propiadad, sino que esta es motivo de otro juicio denom! 

nado juicio reivindicatorio, pOJ' lo que causa agravio a

la otra parte, pues viola en su perjuicio al artículo 16 

de referencia~ 

5o.- Se refuce el campo de aplicación de una norma

en perjuicio del inter~s de los particulares: L-~ in~xac

ta aplicación de una ley o norma, se patentiza cuan<to se 

reduce su campo de aplicación, y como consecuencia de 

ello, la autoridad causa molestias no fundadas en los 

bienes jurídicamente tutelados de una persona o goberna

do; podemos citar el caso previsto para las causales de

divorcio en la fracción II del artículo 267 del CÓdigo -

Civil que establece que " es causa de divo:rcio: el hecho 

de que la mujer dé a luz un hijo nacido dentro del ma--

trimonio, pero concebido antes de la celebración de ese

contrato y que judicialmente ha sido declarado ilegÍti-

mo".- En este ejemplo, vamos a poner por caso que lapa.! 

te actor:?, fundándose en el precep·ho mencionado, promue

ve demanda de divorcio, creyéndo que el hijo n8cido den~ 

tro de su matrimonio, no lo hubo su cónyuge con él, sino 

con otra persona, pues nace despuÁs de dicho contrato, -

dentro de los dos meses posteriores, nero no se cuida de 

solicitar previamente la ilegitimidad o desconocimiento

de la paternidad, sino que simplemente promueve su deman 
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da bas~da en su nersonal apreciación, y el juez, dándole 

curso, sentencia a su favor, declarando procedente su-

acción, de divorcio, sin que exija al actor el cumpli--

miento de dicha declaración previa de ilegitimidad. ~s -

indudable. ·qué está aplicando el precepto con una exten

sión menor que la concebida por el legislador, y por en

de, causando notorio agravio a la demandada al reducir

el ámbito de aplicación del artículo 267, fracción II 

del CÓdigo Civil, ley que, por esa razón, ha aplicado 

inexactamente, y por ende, ha violado la norma del artí

culo 16 de nuestra carta Magna. 

6o.- Cu&!do la autoridad no realiza el acto confor

me a los términos, condiciones, requisitos o exigencias-: 

de la norma en que se ha basado o fundado, pues es menes 

ter, para gue el acto de autoridad se tenga por fundado, 

no solamente que la autoridad enuncia los precep-tos le-

gales que rigen su actuación, sino que el acto en sí cum 

pla con el contenido mismo de la norma. Así, podemos con 

siderar que si en el acto autoritario que causa las mo-

lestias, no obstante estar señalado en el precepto en -

que se base, la autoridad no cumple con el contenido de-

la norma, viola el artículo 16 ya referido; pues en eqte 

caso existe inexácta aulicación de la norma fundatoria -

del acto al caso concreto "le su ejecución o aplicación:

si un juez penal al die-bar un auto de fo'Y'mal prisión, 

aún mencionando los U'Y'eceptos legales en que fundados 
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por los indicados !)receptos, no puede reputarse fundado"l" 

el ~cto, esto es si, al hacer menciÓn del cuerno del de

lito no entra al analisis ele como está nrob"l~a m.t exis-

tencia, o no ex-presa los elementos de comproba.ci6n, o -

bién, no realiza el estudio de los datos o indicios que

presuman 1-a responsabilidad del incul]Jado, la autoride.d

no está fundando su actuación, y por ello, renutimos 

viola la garantía del artículo 16 constitucional. 

MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 

l)ijimos con an·teriorirlad que la motivación consiste 

en la actualización o concretización del supuesto jurí~ 

co abstracto de la norma, esto es; en la realización del 

caso concreto, produciendo se así las circunstauc:i.as pre

vistas por la ley, a las que va dirigido el aci;o de auto 

ridad que se traduce en molestias en los bienen jurídi-

cos de una persona. 

Al respecto nos dice el Lic. Ignacio BurgCia " que -

las consecuencias y modalidades del caso particular en-

cuadren dentro del marco general correspondiente establ.!:_ 

cido por la ley" zg¡, es esto lo que debemos entender -

por motivación del acto de autoridad. 

Por su parte, el Lic. Gabino Fraga afirma que " un

ac·to administrativo se in·tegra con tal elemen·to ( se re

fiere a la motivación ) cuando existe previa y realmente 

una situación es prevista por la ley para provocar la-

actuación administrativa y cuando el acto particular que 
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se realiza es el oue la misma ley ha determinaño. '!ffi --'

otros términos, un acto adminis·trativo estará legalmente 

motivarlo, cuando se ha comprobado la existencia objetiva 

de los antecedentes previstos por la ley y ellos son su

ficientes para provocar el acto de autoridad realizado -

"W· 
La motivación va íntimamente ligada a la ley, como

se desprende de los comentarios citados, atreviéndome a

decir que es precisamente la motivación la que provoca -

en la actividad de la autoridad un estudio o considera-

ción del caso concreto, hecho o actos de los par·ticula-

res, sobre los cuales va a actuar la autoridad al emitir 

su acto generador de molestias. Este estudio o conside-

ración es lo que se llama aplicación de la ley al caso -

comcreto, dado que, como ya dijimos, la norna es de ca-

rácter general, abs·~racto e impersonal, y en tal virtud, 

cada norma contiene un supuesto jurÍdico general, abs--

tracto e impersonal, que se actualiza cuando los casos 

previli\tos en el supuesto se realizan en concreto. 

Pero entonces, cabe preguntarnos, ~ cuando los ac-

tos o hechos motivan la actuación de las autoridades?, o 

bien ¿cuándo se realizan los supuestos jurídicos de las

normas que dan origen a la emisión o aplicación de los -

actos de las autoridades generadores de molestias a los~ 

particulares?. 

Al respecto, podemos señalar que estas interrogan--
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tes nos conducen directa e inmediatamente a hablar Qe -

los hechos jurídicos estrictu sensu, y de los actos juri 

dicos; estos Últimos, que entendidos como acaeceres en

el tiempo y en el espació, como productores 1e consecue~ 

cias jurídicas, también son hechos jurídicos, en un sen

tido amplio nos llevan dichas cuestiones a referirnos -

así mismo a las dos causas generadoras de las consecuen

cias de derecho, que son, a saber; la voluntad de los -

particulares o de las personas de derecho público, y la

ley, o solamente la segunda, frente a un determinado 

acaecer previsto por la norma, que puede depender o no -

de la voluntad ~umana en cuanto a su realización. ~e do~ 

de deducimos; en general, la aplicación de la norma ju-

rídica, ya· sea en su período de juicio o en su período

de ejecución, tiene su origen en la realización concreta 

del hecho previsto por ella, que en razón de esa previ-

sión, se convierte en hecho jurídico, ya sea en su aspec 

·to de hecho jurídico propiamente dicho, o en concepto de 

acto jurídico, como acaecer proveniente de la humana vo

luntad que se ha propuesto la producción de consecuen--

cias del Derecho. 

Ahora bien, en tanto en cuanto un hecho o acto son

jurídicos, por producir efectos de Derecho, se jus·tifica 

la intervención de la autoridad, de oficio o a ins·tRncia 

de parte, segÚn la esfera deatribuciones que le est~ re

servada, para declarar, resolver u obligar coerci·tiva--- · 
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mente el cumplimiento de las consecuencias previstas ~ 

la norma, dada la realización en concreto, de su supues

to abstracto, y en consecuencia, la realización por par

te de dicha autoridad de los actos generadores de moles

tias en bienes de los particulares. 



CONCLUSIONES 

La.- Desde la Constitución de Cadiz de 1812, que ri

gió a nuestro país se reconocieron los derechos individua 

les y se estableció 1.U1a serie de garantías tle seguridatl,

que cons·ti tuyen un claro antecedente del presente estudio. 

2a.- En la Constitución de 1814, " Constitución de -

Apatzingan ", notamos una superi&ridad en comparación con 

la constitución del Cadiz, dado que en CUfu1to a los dere

chos del hombre se formó un· capítulo consignándoge las -

garantías de seguridad jurídica. 

3a.- En la aonsti tución de 1824, se consignan algu-

nas garantías de seguridai, siendo a mi parecer en cuanto 

al establecimiento de garantías inferior a las anteriores, 

pues en ésta se preocupan principalmente por la organiza

ción política del estado. 

4a.- En las siete leyes, también encontramos garan-

tías de seguridad jurídica respecto del mandamiento escr! 

to, autoridad competente y del domicilio como claros ante 

cadentes de nuestro precepto a estudio. 

5a.- Así mismo en los proyectos de reforma de las -

sie·te leyes primer proyecto de aonsti tución de 1824, se~~ 

gundo proyecto, de la minoría y B·ases Orgánicas, y l'!stat~ 

tos Orgánico de la Repdblica Mexicana, notamos una marca

da tendencia de establecer garantías de seguridad jurídi

ca en cuanto a la libertad, domicilio, propiedades y pos! 

sione.s de los individuos; y no es si no hasta la Consti--



186 

tución de 1857, que los constituyentes consagran en el-

artículo 16 las garantías de seguridad jurídica, que en -

forma dispersa se encontraban en los ordenamientos const,! 

tuciones anteriores al enunciar: " Nadie puede ser moles

tado en su persona, familiar, domicilio, papeles y pose-

siones sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-

ridad competente que funde y motive la causa legal del -

procedimiento". 

6a.- Hemos considerado a través de este e-s·tudio que

el artículo 16 Constitucional actual, es el más grande -

exponente para la conservación de los derechos del hombre 

puesto que, protege todas las garantías, del capítulo I -

de nuestra ~onstitución. 

7a.- Las garantías de seguridad jurídica consignadas 

en el precepto a estudios, son derechos objetivos y subj~ 

tivos, otorgados a favor de los individuos en el que el -

estado y sus autoridades realizan una actividad positiva

que se traduce en la observancia de determinados requisi

tos, condiciones, elementos o circunstancias para que su

actuación tenga validez fren·~e a la persona que vá dirig.!_ 

do el acto del ~stado o autoridad; pudiendo afirmar que -

las garantías de seguridad son el conjunto de principios

básicos que toda autoridad y estado debe observar en sus

actos al afectar la esfera jurídica de las personas mora

les o físicas. 

8a.- ":1 artículo a estudio encierra una garantía de-
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seguridad tanto personal como real, que protege a la pro

IJia persona y a sus bienes asegurando el goce quieto y -

pacífico de ellos, así como la inviolavilidad del domici

lio. 

9a.- El artículo 16 Constitucional encierra una J'BlH 

ción jurídica cuyo sujeto activo es la persona moral o -

física titular del derecho subjetivo pÚblico, cuyos bie-

nes proteje el precepto; un sujeto pasivo que es el esta

do y sus autoridades, cuya actuación se traduce en que -

cuando cause molestía en los bienes jurídicos de los go-

bernados éstos deben cumplir con un mandamiento escrito 

en que funde y motive la causa legal de su actuación; y 

el objeto de la relación es de el salvaguardar las prorr~ 

gativas fundamentales del ser humano aplicado a los bie-

nes jurídicos que preserva el precepto a estudio. 

lOa.- Los bienes pÚblicos que proteje el artículo 16 

Constitucional son su persona, derechos de familia, domi

cilio, papeles y posesiones. Considerando que este prece2 

to es muy amplio ya que el derecho de la persona puede -

operarse y actualizarse con la cimple molestia en sus bie 

nes jurídicos por parte de las au-toridades. 

lla~~ La garantía de m~~damiento escrito está esta-~ 

blecida con objeto de proteger a las personas en contra -

de las autoridades, obligando a estos a que sus órdenes 

de mo1estia se consignen en un documento, formalidad que

es una garantía va1iosa para el gobernado, pues, le da--
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oportunidad de conocer ampliamente los motivos y fundameE 

tos en que basa la autoridad su actuación, 

12a.- Debe enten·ierse para los efectos del artfculo-

16 Constitucional que autoridad es aqu~l organo del esta

do que tiene el poder de desición y ejecución, y cuya --

actuación produce una alteración en la esfera jurídica de 

los particulares, actividad que se realiza por medio de -

actos en forma imperativa, unilateral y coercitiva. 

13a.- Debemos considerar que los actos de los orga-

nos descentralizados, organos auxiliares y de particula-

res no constituyen actos de autoridad por considerarse -

que estás no son autoridades, por lo que sus actos no im

plican una violación al artículo 16 Constitucional, en 

cambio considero que los árbitros si son autoridades y en 

consecuencia sus actos pueden ser violatorios del precep

to a estudio. 

14a.- Debe entenderse que la competencia que mencio

na el artículo 16 Constitucional, es la competencia Cons

tituci~nal la cual deriva directamente de la norma flUlda

mental, siendo las facultades que otorga expresamente la

carta magna a cada uno de los organos del estado para el

desempeño a.e sus atribuciones de cada uno de ellos. 

15a.- Bsencialmente el precepto a es·tudio encierra -

las garantías de legalidad, las cuales protegen ampliame~ 

te todo el sistema de derechos objetivo, desde la Consti

tución hasta el más inferior reglamen·l;o administra·tivo, -
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puesto que todo acto de los Órganos del estado que vaya -

dirigido a un gobernado, debe estar sujeto al cumplimiento 

de la garantía de legalidad, es decir debe expresar clara

y terminantemente la fundamentación y motivación la causa

legal de su proceder y actuación. 

16a.- Por fundamentación debemos entender, la base -

legal en que debe estar fundado el acto de autoridad, pu-

diendo ser en una disposición Constitucional o secundaria. 

17a.- La motivación es la actualización o concretiza

ción del supuesto jurídico abstrato de la norma, en la --

realización del caso concreto. 
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